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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S EJO  D E M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B ER N A C IO N .

E xposición  á S. M.

SEÑORA: La inteligencia distinta que en las 
provincias marítimas se dió á las frases

redondo y navegación asi como la
extensión que se da á la franquicia del pago 
de derecho de entrada, que á favor de los bu
ques de cabotaje de menor porte que el de 20 
toneladas contiene el art. 49 de la ley de Sani
dad, ha producido tanta baja en el ingreso de 
los derechos sanitarios, que imposible es pue
da cubrirse con ellos ni la mas pequeña parte 
de las obligaciones, quedando destruido por su 
base uno de los principios mas importantes de 
la ley de 28 de Noviembre próximo pasado, á 
saber: que los expresados derechos ni excedie
sen ni bajasen de lo que para gastos se presu
ponía, y sin que la nueva organización dada 
al ramo de Sanidad gravase al Tesoro público. 
Este estado de cosas dió margen á reclama
ciones repetidas, tanto por parte de la Ad
ministración sanitaria, como de los navieros y 
empresas de buques de vapor. El Gobierno de 
V. M. pudo creer que la Real orden circular, 
expedida en 14 de Enero último, desvanece
ría todas las dudas; regularizaría la Adminis
tración; aumentaría los ingresos, y que seria 
favorablemente acogida por el comercio marí
timo, cuyos intereses, al extenderla, se tuvie
ron tan en cuenta como los de la Administra
ción. Pero no sucedió asi; con la publicación 
de la expresada circular, se reprodujeron las 
mismas reclamaciones, y se elevaron á Y. M. 
otras nuevas, no ya reducidas á lo que debia 
entenderse por viaje

cabotaje, sino extensivas á pedir explicaciones 
acerca de las arribadas forzosas y voluntarias 
de los buques á puertos intermedios; si el de
recho de entrada y lazareto habia de satisfacer
se por el número de toneladas de efectos que 
los buques condujesen, ó por el de las de su 
capacidad; si el buque cuarentenario, ademas 
de los derechos' de lazareto, debia satisfacer el 
de entrada; sobre exenciones de visitas y pago 
de derechos, y sobre otros distintos puntos de 
menor importancia. Yiendoel Gobierno de Y. ¡VI. 
que estas dudas adquirían cada día mayores 
proporciones, y que reclamaban una resolución 
pronta,y eficaz,.y deseoso de aceptar aquello 
que la experiencia aconsejase como mas conve
niente y necesario, resolvió oir el dictámen del 
Consejo de Sanidad del Reino y el de los Mi
nisterios de Estado y de Marina, que son sin 
duda las corporaciones mas competentes para 
ilustrar la cuestión. Producto de los informes 
evacuados por las expresadas corporaciones es 
el proyecto de decreto que el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. En él se han combinado los intereses 
mútuos del comercio y de la Administración, 
deseo que explícitamente manifestaron las Cor
tes Constituyentes al aprobar la tarifa; se expli- 

\ «a k> que la ciencia y la ley de Sanidad entien
den por viaje redondo y navegación de cabotaje, 
si bien se da á esta última mayor extensión en 
favor del comercio; se explican y fijan todas las 
situaciones en que un buque puede verse en su 
travesía, con relación al pago de derechos; se 
aplica á los de vapor en el sentido mas lato, la 
acepción de viaje redondo, conservándoles el 
beneficio que el art. 6.° del Real decreto de 17 
de Diciémbre de 1851 les dispensó; se fija la 
cantidad legal de la tonelada, y se destruyen 
todos los privilegios que existen sobre exención 
de visita y pago de derechos sanitarios que no 
están apoyados en un tratado internacional sub
sistente. El Ministro que suscribe, Señora, cree 
que con la publicación de este decreto, la Ad
ministración sanitaria y* el comercio tendrán 
reglas seguras á que atenerse; se dará á la ley 
su mas exacta aplicación, logrando que los pro
ductos cubran los gastos sin gravamen especial 
del comercio, y que nunca llegará el caso des- 
agradable de haber de aumentar las cantidades 
que por derechos sanitarios hayan de satisfacer,

que de otro modo no podría evitarse susci
tado, sin duda, las reclamaciones de las otias 
Potencias marítimas.

Madrid 7 de Mayo de 1856.=SEÑORA.== 
A L. R, p. de V. M., Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.

be conformidad con lo propuesto por mi Minis
tro úe ]a Gobernación, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 4.° Es viaje redondo el que hace un bu

que desde el puerto de su salida hasta el de su des
tino , y de este al de su salida, sin tocar en punto 
intermedio ni á la ida ni á la vuelta. No son apli
cables los beneficios de las disposiciones primera y 
segunda de la tarifa de derechos sanitarios al viajo 
que no reúna estas circunstancias.

Art. 2.® La navegación por las costas de Espafia 
Se divide en grande y pequeño cabotaje. Se entiende 
por grande cabotaje el tráfico que se hace en toda 
la extensión de aquellas, sin perderlas de v ista , y 
tomando por guia principal los puntos conocidos 
de ellas. Se considera navegación de pequeño cabo
taje el tráfico que se hace de un puerto á otro de 
la misma provincia civil, ó el mas próximo de la 
provincia inmediata por uno y otro lado.

Art. 3.° Los buques de vela que se propongan 
hacer viaje redondo, satisfaga los derechos de en
trada en el puerto de salida antes de recibir la pa
tente, quedando exento de pago á su regreso al 
mismo, si su viaje no ha mudado de carácter por 
haber tocado en algún puerto intermedio. En este 
caso satisfarán nuevamente los derechos en los tér
minos que prescribe la tarifa, según la diferente 
clase y cabida del buque y de su nav egación.

Art. 4.® Satisfarán igualmente los derechos de 
entrada en cada uno de los puertos en que arri
ben , siempre que permanezcan en ellos mas de 24 
horas.

Art. 5.® Se exceptúan del pago de derechos, en 
caso de arribada forzosa, á no ser que verifiquen 
ó sigan verificando alguna operación de carga ó 
descarga.

Art. 6.® No se considera operación mercantil de 
carga ó descarga el embarco y desembarco de pa
sajeros.

Art. 7.® Los buques que permanezcan mas de 
24 horas en un puerto, si no se hallan compren
didos en la excepción del art. o.°, satisfarán los 
derechos do entrada , tanto si vienen en lastre 
como con carga, y también sin distinción entre los 
que descarguen en todo ó en parle, y los que vuel
van á salir con el mismo cargamento.

Art. 8.° Los derechos sanitarios de entrada se 
satisfarán según el número de toneladas que midan 
los buques , y no por el de toneladas d^carga. Las 
fracciones de toneladas no se toman en cuenta 
para el pago de derechos sanitarios.

Art. 9.® Se entenderá siempre por tonelada le
gal la capacidad de un kilolitro.

Art. 10. Los buques menores de 20 toneladas 
de porte ó cabida , estarán exentos del derecho de 
entrada en todos los puertos, sea cual fuere el de 
su matrícula ó el de su procedencia mientras hagan 
la navegación de pequeño cabotaje según el art. 2?; 
pero si la navegación pierde este carácter, satisfarán 
los derechos sanitarios con relación á las toneladas 
que midan.

Art. I I . Los buques trasportes extranjeros , aun
que sean propios de sus respectivos Gobiernos ó 
fletados por cuenta*de los mismos, serán conside
rados como mercantes para la imposición y adeudo 
de los derechos sanitarios.

Art. 12. Se declaran asimilados á los buques de 
guerra los Yackts ó embarcaciones de recreo, y 
quedan en su consecuencia exentas del pago de de
rechos de entrada.

Art. 13. Los buques de vapor que verifiquen 
con toda regularidad viajes periódicos, previamente 
anunciados al público, serán considerados como de 
cabotaje para los efectos del derecho de entrada, sa
tisfaciendo solo 2o céntimos de real por tonelada en 
el puerto de su salida si es español, y en el de re
greso si el de salida es puerto extranjero; y se con
sidera como viaje redondo cada una de sus expe
diciones completas, toquen ó no toquen en puertos 
intermedios. ' *

Art. 14. Los buques mercantes cuarentenarios 
de todas clases pagarán, ademas de los derechos de 
cuarentena y lazareto, el derecho de entrada, si ter
minada la cuarentena pasan á fondear al pueblo 
mercante inmediato, al lazareto sucio ó de observa
ción, y permanecen en él mas de 24 horas.

Art. 45. Quedan abolidas todas las exenciones, 
costumbres ó prácticas particulares, que respecto á 
visita y pago de derechos sanitarios se han guar
dado ú observado en algunos puertos, en cuanto 
sean contrarias á la ley de Sanidad y á la tarifa 
aprobada con la misma y al presente decreto, si no 
reconocen por origen un tratado internacional sub
sistente.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y seis.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Gobernación, Patricio de 
la Escosura.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ac
ceder á una solicitud de la sociedad titulada Crédi
to Moviliario Español, autorizándola para hacer los 
estudios de un ferro-carril de Palencia á León, de 
otro de Paleacia á Oviedo , y por último del de esta 
corte á Yalladolid por Avila; pero con la adverten
cia de que el proyecto de este último se halla pró
ximo á su conclusión, y será pronto presentado al 
Gobierno por la comisión de Ingenieros nombrada 
por Real orden de 24 de Julio de 4855; y que de 
todos modos los estudios para que se concede esta 
autorización (cuya duración será de un año) no con
fieren al Crédito Moviliario derecho alguno á la con
cesión de las líneas indicadas ni á indemnización de 
los gastos que para hacerlos se le originen.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L "mu

chos años. Madrid 5 de Mayo de 1856 — Escosura.=  
Sr. Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

GRACIA V JUSTICIA.

En despacho de 4 de Mayo de 1856 S. M . la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido:

Acceder á la perm uta que de sus respectivos destinos 
han solicitado D. Miguel Alvarez de Sotom avor, que sir
ve el Juzgado de prim era instancia de la Carolina, y Don 
Gregorio F errer y W arte, electo para el de C hiclana, am
bos de entrada, en las provincias de Jaén y Cádiz. 

Trasladar, accediendo á sus deseos:
Al Juzgado de prim eia instancia de Cuenca, de tér

mino , á D. Matías Jiménez y P e ro n a , que desempeña el 
de Zam ora, de igual clase:

A este, ú D. Mariano Brugués y Aparicio, que sirve el 
de Cuenca *

Al del distrito del Mar de V alencia, tam bién de tér
mino , vacante por promoción á plaza togada de D. Anto
nio Martínez Gil, á D. Esteban de la Calzada , que sirve 
el del Sagrario de Granada ;

Y á la Promotoría fiscal de Yeste, de en trada , en la 
provincia de A lbacete, á D. José González y  Martínez, 
que sirve la de Fregenal de la Sierra.

Declarar cesantes, eon el sueldo que por clasificación 
les corresponda, y con las cláusulas de por ahora , y sin 
perjuicio de utilizar sus servicios en tiempo oportuno :

A D. Joaquín Sostres y  Vila,, D. Amos .González .y Don 
Ramón Sendra , Jueces de prim era instancia de Benabar- 
re , Ayora y Huelma.

Prom over al Juzgado de prim era instancia de Bena- 
b a rre , de ascenso, en la provincia de Huesca, á D. Juan 
de San Pedro que sirve el de Sos.

Trasladar, por convenir al mejor servicio público:
Al Juzgado de prim era instancia de Sos, de entrada, 

en la provincia de Zaragoza, á 1). Evaristo López, que 
desempeña el de Castellote:

A la Prom otoría fiscal de Fregenal de la S ierra, de 
entrada, en la de Badajoz, á 1). Dacio González, (pie sirve 
la de Pl iego, de igual clase en la de C uenca;

Y á esia, á D. Gaspar Santoyo, que desempeña la de 
Yeste.

Y nom brar:
Para el Juzgado de prim era instancia del distrito del 

Sagrario de G ran ad a , de térm ino, á D. Antonio Sanchis, 
Prom otor fiscal cesante y Secretario de la Diputación pro
vincial de Valencia.

Para el de Castellote, de en trad a , en la provincia de 
T e ru e l, á D. Pascual Moinpeon, auxiliar que fue de esta 
Secretaría.

Para el de A yora, de igual categoría, en la de Va
lencia , á D. Ramón de Coisa v P an d ó , Prom otor fiscal de 
ascenso, que en la actualidad desempeña interinamente 
una plaza de Teniente fiscal en la Audiencia de Albacete: 

Para el de Huelma, también de entrada, en la de Jaén, 
á D. Luis de la C o rte , Promotor fiscal del distrito de la 
Izquierda de Córdoba;

Y para esta p laza , que es de térm ino, á D. Julián 
Bustillos de Robles, antiguo abogado y Asesor de rentas 
que ha sido de la misma provincia.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Circular.
Remito á V. S. adjunto un ejem plar do la Instrucción 

de 1.® de Abril del año próximo pasado para la ejecución 
del Real decreto de i.° de Agosto de 4852, y Real orden 
de 3 del propio mes y año sobre ingreso y distribución 
de los fondos procedentes de redenciones del servicio mi
litar, á fin de que obre en esas oficinas de Hacienda p ú 
blica los efectos correspondientes, y se atem peren las 
mismas á las disposiciones que contiene, tanto para lle
var á cabo este servicio, cuanto para solventar las dudas 
íjue se les hayan ocurrido; esperando que de su recibo 
se servirá V. S. darm e aviso oportunamente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1856.=*Manuel U hagon.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

Por el Ministerio de la G uerra se me ha comunicado, 
con fecha 28 de Abril últim o, la Real orden siguiente:

«Excmo. S r . : Aprobada por la Reina (Q. D. G.j en 1.° 
del actual la Instrucción para llevar á efecto lo preveni
do en el Real decreto de 4.° de Agosto de 4852 y Real 
úrden de 3 del mismo mes y año, sobre ingreso y distri
bución de los fondos procedentes de redenciones del ser
vicio militar, que V. E. elevó en proyecto á este Ministe
rio en oficio de 16 de Enero ú ltim o, S. M. se ha servido 
3rdenar se rem ita á Y. E ., como lo ejecuto, el adjunto 
ejemplar de dicha instrucción.))

Al trasm itir á V. S. la precedente Real o rden , acom
pañada de ejemplares de la Instrucción á que se
refiere, para que los circule á los Comisarios de Guerra 
y demas dependencias de Administración m ilitar com
prendidas en la demarcación de ese d istrito , he creído 
conveniente ad icionarla , de conformidad con lo que me 
áa expuesto la Intervención general m ilitar, con los tres 
últimos modelos núm eros 7, 8 y 9 , cuya ampliación me 
lia parecido necesaria, ya para la demostración de las 
iperaciones de contabilidad, como para que haya la de
bida uniformidad en la redacción de los documentos que 
lian de servir para la comprobación de las cuentas gene
ral é individuales de reenganches, en las noticias recapi
tuladas que del resultado de estas se pasan de unos á 
otros distritos cuando varían de residencia los interesados 
con los Cuerpos á que pertenecen, ó pasan destinados á 
otros, y finalmente, para conocer en último término la 
importancia de las cantidades que , habiéndose devenga
do, existen en depósito tem poral, y no resultan todavía 
acreditadas en relaciones de h aberes , porque el importe 
de estas, unido al que aparezca de las enunciadas bajo el 
concepto de depósito, ha de determ inar el haber general 
en la de reenganches que anualm ente se rinde a f  T ribu
nal de Cuentas del Reino.

La reforma en las cuentas individuales tendrá efecto 
retroactivo, abriéndose con arreglo al modelo núm . 7, 
desde 1.° del corriente año, y trayendo los resultados de 
las anteriores en la forma que en las notas puestas á con
tinuación del mismo modelo se establece.

Las mensuales de haberes y pagos que rinden las In
tervenciones de distrito á la general del e jérc ito , conti
nuarán redactándose en la form a que prescribe la circu
lar de 30 de Julio do 1853, sin otra diferencia que la n a- > 
tural separación que debe haber entre los haberes y  pa
gos que radican sobre el Tesoro, y los que pesan sobre 
el Banco Español de San Fernando según la voluntad de 
los reenganchados. Estas variaciones tendrán efecto des
je  4 .°  de Junio próximo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 42 de Mayo 
Je 1855.=Francisco Orlando. = S r .  Intendente m ilitar del 
distrito de.....

I n s t r u c c ió n  para llevar á efecto lo prevenido en el Real 
decreto de 4.° de Agosto de 4852 y Real orden de 5  del 
mismo mes y año, sobre ingreso y distribución de los 
fondos procedentes de redenciones del servicio m ilitar, 
aprobada por S. df. en 4.9 de Abril de 4855.

I .1 Las cuotas que entreguen los quintos para redim ir 
la suerte de soldados ingresarán en las Tesorerías de 
provincia en virtud de cargaremes que expedirán las Con
tadurías, en los cuales se expresará el reemplazo y  pue
blo á cuyo cupo corresponda el individuo.

Con la misma expresión expedirán las Tesorerías las 
equivalentes cartas de pago á favor de aquellos.

El im porte de dichas cuotas figurará en las cuentas 
de ingresos y pagos de las Tesorerías en la tercera parte 
de las operaciones del Tesoro y en los demas documentos 
de contabilidad bajo el epígrafe de fondo general de sus
tituciones.

2.a Las Tesorerías de Hacienda pública rem itirán á la 
Dirección general del Tesoro, dentro de los ocho prim e
ros dias de cada mes, relación por duplicado de los in 
gresos verificados en el anterior y de que se hayan car
gado en cu en ta , en cuyas relaciones consten hom inal- 
mente los interesados que redim ieron la suerte de solda
dos, el cupo y pueblo á que corresponden y la fecha de 
la carta de pago expedida á su favor.

Una de estas relaciones servirá á la Dirección del Te
soro de fundamento para acreditar el importe total de 
las entregas en la cuenta que conforme al art. 8.° del 
Real decreto de 4 de Agosto de 1852 debe llev a r, y la 
otra será rem itida por la misma Dirección á la Intenden
cia general militar , bajo resúm en totalizado por provin
cias , para que pasándola á la Intervención general, pue
da esta ab rir el cargo en la cuenta con el Tesoro.

3.a Para que tenga efecto lo determ inado en el a r
tículo 8.a del Real decreto de 4.° de Agosto de 4852, la 
Dirección general del Tesoro llevará dos cuentas: u n a , al 
fondo general de las sustituciones; y otra, al capital afec
to á premios de soldados reenganchados y alistados.

En la primera* se abonarán las cuotas que entreguen 
en las Tesorerías de Hacienda pública los quintos que re
dimen la suerte de soldados, y  se c a rg a rán :

1.° Los premios afectos á reenganches y alistamientos 
que por elección de los interesados pasen á depositarse 
en el Banco español de San Fernando.

2.® El importe de los prem ios cuyos acreedores p re
fieran su imposición en el Tesoro.

3.® El pago de las gratificaciones señaladas á las co
misiones de recluta y á las banderas de enganche de los 
batallones de reserva.

4.® Los créditos que en uso de la autorización expresa 
en el art, 3.® del Real decreto de 1.a de Agosto de 4 852, 
se concedan sobre el fondo general de sustituciones para 
objetos del material de guerra.

5.® Las devoluciones que se hagan á los que, habiendo 
redimido su suerte á metálico, se les ha declarado des-- 
pues exentos del servicio.

El saldo de esta cuenta dará el im porte disponible 
para atender á reenganches ó para ab rir en su caso nue
vos créditos.

La segunda cuenta se referirá exclusivamente al fondo 
afecto á ios premios de los reenganchados, y com pren
derá en su haber el im porte de los premios constituidos 
por sus dueños en el T esoro, contrapasado de la cuenta 
general del fondo; y en el debe las cantidades que vayan 
entregando las Tesorerías por cuenta de los mismos, y el 
importe de los premios y ventajas que los reenganchados 
y voluntarios hayan perdido por los motivos que expre
san los artículos *38 al 41 inclusives del Real decreto de 2 
de Julio de 4851, que deberá contrapasarse al fondo ge
neral de sustituciones.

Su saldo representará el capital á cargo del Tesoro, 
sobre e l tcual recaen Jos intereses que autoriza el Real de
creto citado.

4.a Con la misma distinción presentará la Dirección 
general de Contabilidad los resultados de esta cuenta en 
la general de operaciones del Tesoro, que forma en cum
plimiento del art. 128 de la Real instrucción de 25 de 
Enero de 4850, haciendo ai efecto los contrapasos neee- 
arios.

A este fin la Dirección general del Tesoro la rem itirá

oportunam ente los documentos relativos á operaciones 
q u e , no causando cargo ni data en las cuentas de las Te
sorerías, produzcan sin embargo variación en tre  las dos 
cuentas indicadas en la regla anterior.

5.a La Intendencia general m ilitar pasar;! m ensual- 
mente á la Dirección general del Tesoro conocimiento de 
los reenganches Verificados para los cuerpos de las dife
rentes arm as del ejército, haciéndolo con separación en 
dos relaciones: una para los que hubiesen optado por el 
depósito de sus premios en el Banco español de San Fer
nando , y la otra para los que hubiesen preferido dejarlos 
en las Tesorerías. Ambas expresarán el nom bré de los in
teresados, cuerpo en que sirven , dia desde el cual ad
quieren opcion al premio é importe de este. Expeeiíica- 
rán  ademas si han de cobrar periódicomente las ventajas 
é intereses, ó si han de percibirlo ai concluir sus em
peños.

Al efecto se rem itirán por los Jefes de ios cuerpos á 
los Direcciones é Inspecciones generales de las respecti
vas arm as é institutos, en jos prim eros dias de cada mes, 
relaciones nominales de los individuos que se hayan re 
enganchado y alistado en el anterior, arregladas ai mo
delo núm . 1.a Estas relaciones las pasarán las Inspeccio
nes y Direcciones generales á la Intendencia general mi
litar antes del dia 45, para que por ellas la Intervención 
general forme una total con la separación indicada , la 
cual se rem itirá por dicha Intendencia dentro del mismo 
mes á la Dirección del Tesoro público.

En iguales fechas y por los mismos trámites se rem i
tirán á la Intendencia general relaciones también nom i
nales de los individuos que con arreglo al Real decreto 
de 2 de Julio de 1851, pierdan el derecho á los premios 
por las causas señaladas en sus artículos *38 al 44 inclu
sives.

6.a En virtud de la relación de los que hayan prefe
rido pasar sus capitales al Banco español de San Fer
nando, la Dirección general del Tesoro acordar;! inm e
diatamente la entrega do su im porte al mismo estableci
miento, dando n o tic iad la  Intendencia general de quedar 
realizado.

Esta operación se verificar;! en la Tesorería central 
por libram iento que expedirá la Contaduría, el cual ex
presará que la entrega al Banco se hace por cuenta de 
la Administración m ilitar; y para que sea de abono á la 
misma en la cuenta corriente que el establecimiento tiene 
con ella por el fondo de reenganche.

La carta de pago ó resguardo que dé el Banco español 
de San Fernando á la Tesorería central contendrá la 
cláusula de que la cantidad entregada queda abonada por 
el establecimiento en la expresada cuenta co rrien te , y  se 
pasará original por la Dirección general del Tesoro á la 
Intendencia general m ilitar, después de quedar unida al 
libram iento de su razón una copia literal de ella, autori
zada por la Contaduría central.

7.a Con presencia de las relaciones de los enganches, 
cuyos premios deban quedar en las T esorerías, sentará 
desde luego la Dirección general del Tesoro, en la cuenta 
del capital afecto á los mism os, el abono correspondiente 
como traspaso de la del fondo general, en la cual hará á 
la vez el debido ca rg o , pasando aquellas relaciones ori
ginales ó por copia á la Dirección general de Contabilidad 
para los efectos expresados en la regla 4 .a

Por las mismas relaciones abrirá  las cuentas por in 
dividuos, haciendo en cada una el abono de la cuota 
respectiva.

8.a Por las cartas de pago de los fondos pasados al 
Banco de que habla la regla 6.a, formalizará la In terven
ción general m ilitar el correspondiente abono en la cuenta 
con el Tesoro por el fondo de sustituciones y el cargo en 
la que lleva con el Banco español de San Fernando; ex
pedirá una certificación que acredite ambos extremos y 
la enviará directam ente á la Contaduría central, á fin de 
que esta oficina la úna al libram iento por el cual se liizo 
la entrega de dos fondos al citado establecimiento.

9.a Los Intendentes m ilitares de los d istritos, tan lue
go como reciban de los respectivos Capitanes Generales 
las caitas de pago expedidas por las Tesorerías á favor 
de los interesados acogidos á la sustitución pecuniaria en 
los términos que establece el art. 5.° del Real decreto de 
2 de Julio de 1851 , las dirigirán á la Intendencia general 
m ilitar, acompañándolas con relaciones duplicadas por 
cada provincia , además de la original con que las haya 
pasado el Capitán G eneral, en que se exprese el pueblo, 
nom bre y apellidos del in teresado , fecha déla  exj>edieion 
de la c a r í a te  p ag o , su núm ero y la cantidad satisfecha. 
Un ejemplar de estas relaciones se devolverá á la Inten
dencia del d istrito , acusando el recibo de dichos docu
mentos.

40. Las referidas cartas de pago se. reun irán  después 
en la Intervención general m ili ta r , para que, confronta
das con las relaciones de que trata la regla 2.a constitu
yan la justificación de la cuenta particular de dichos fon
dos , que debe form ar y rem itir al Tribunal de Cuentas 
del Reino, con arreglo al art. 35 del Real decreto de 2 de 
Julio de 1851.

11. La misma Intervención general m ilitif  avisará al 
Tesoro la conformidad entre las relaciones de los Tesore
ros y las cartas de pago ; y caso de no haberla en algu
na de las entregas, lo manifestará para la averiguación 
de la diferencia, y acordar lo que proceda, según el mo
tivo que la ocasione.

12. Los cuerpos del ejército continuarán reclamando 
todos los meses el im porte de las gratificaciones ó venta
jas , según lo verifican actualm ente, sujetándose al mode
lo núm. 2, con la sola diferencia de encabezar las re la 
ciones que han de presentar á los Comisarios de G uerra 
con el epígrafe : Pago por el Tesoro público ó Pago por et 
Banco Español de San Fernando (según en donde se ha
lle depositado el capital de los p rem ios;, debiendo ser 
por supuesto separadas las que se formen por lo respec
tivo á cada establecimiento.

43. Cada trim estre, ó sea en los meses de Marzo , Ju 
nio , Setiembre y D iciem bre, p resentarán  los Cuerpos 
del ejército á los Comisarios de guerra una relación t r i 
plicada, según el modelo núm . 3 , reclamando el interés 
que corresponde á cada prem io, y  expresando el indivi
duo que desea percibirlo ú  dejarlo en depósito hasta la. 
época en que mas le conviniese. Como este pago afecta 
exclusivamente á una de las secciones del presupuesto 
de Hacienda, y por lo tanto han de reconocerse y liqui
darse por sus dependencias los citados derechos, las ex
presadas relaciones certificadas , según se indica en el 
modelo , las rem itirán los Comisarios de guerra al In ten
dente del distrito , quien las pasará al Gobernador civil 
respectivo para que disponga se satisfagan como O rdena
dor de pagos del Ministerio de Hacienda.

14. Las relaciones para el pago de las ventajas que 
deban satisfacerse por el Banco español de San Fernan
do, ó por la Dirección general del Tesoro, á que se refiere 
la regla 12 , se redactarán con designación del regimien
to, batallón ó sección á que correspondan los interesa
dos , después de comprobadas y liquidadas por los Comi
sarios de guerra , según lo hacen con las revistas de los 
Cuerpos; se rem itirán  á la Intervención m ilitar del d is
trito , ál propio tiempo que los extractos de revista , pero 
con absoluta separación de ellos.

15. Reunidas y examinadas las expresadas relaeionees 
en las Intervenciones de los d is trito s , se anotará su im 
porte en el haber de la cuenta respectiva que han de 
llevar á cada regimiento, batallón ó sección por los si
guientes conceptos: cuenta de las gratificaciones ó venta
jas que deben satisfacerse por el Banco español de San 
Fernando; cuenta de las gratificaciones ó ventajas que se 
fian de pagar por la Dirección general del Tesoro ha
ciendo los respectivos asientos e n ia s  cuentas individua
les que también se han eje llevar en dichas Interven
ciones.

46. Las mismas Intervenciones redactarán y rem itirán 
a la general del ejercito las cuentas de haberes y  pagos 
de esta clase en los plazos que están señalados para las 
del presupuesto de G uerra , sin perjuicio de que por el 
correo inmediato al dia en que term inen los giros totales 
por ventajas ó gratificaciones de reenganches del mes an
terior, rem itan también á la Intervención general rela
ciones clasificadas por regim ientos, batallones ó secciones 
de los giros aue havan efectuado, coa separación de los

GOBERNACION.

Administración.—Negociado 4.®—Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la Go
bernación con fecha 21 del corriente lo que sigue: -

«La Reina (Q. D. G.j , considerando q u e , tanto el re
glamento como las Reales órdenes vigentes para el reen
ganche de los individuos de tropa, limitan este derecho á 
ciertas y determ inadas edades que rara  vez pueden com
probarse por sus primitivas filiaciones, en las que por el 
modo como los quintos son recibidos en las cajas no cons
ta el dia en que nacieron, de lo cual resultan dudas en per
juicio del servicio y de los mismos in teresados, que seria 
muy conveniente evitar, S. M., de conformidad con lo ex
puesto. por la Dirección de Infantería y la Junta consul
tiva de G uerra , se ha servido aprobar el adjunto formu
lario para que, asi las filiaciones de los quintos de este 
reem plazo, como de los sucesivos, se arreglen á él. Para 
fijar el dia del nacim iento , y aun los nombres del quin
to y de sus padres, convendría que los curas párrocos 
rem itieran , previa y oportunam ente á las Diputaciones 
provinciales, una relación de Ioí quintos de su parroquia, 
sacándola de los libros bautism ales, formándola al efecto 
y sellándola con el de la parro q u ia , cuya relación debe
rá  unirse al expediente con el fin de asegurar mejor el 
objeto propuesto. Al dar á V. EL conocimiento de esta re
solución , S. M. me encarga igualmente le encarezca la 
necesidad de que por ese Ministerio de su cargo se cir
cule sin demora á las Diputaciones provinciales como 
con esta fecha se hace á las Autoridades m ilitares, y que 
de acuerdo procedan á llevar á cabo esta medida en ob
sequio del mejor servicio.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
G obernación, lo traslado á V. S. con inserción de la co
pia del formulario que se cita para los efectos indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1856.=E1 Subsecretario, Manuel G om ez.^Sr. Gober
nador de la provincia de....

Form ulario á que hace referencia la Real orden circular 
anterior.

CAJA DE QUINTOS DE LA PROVINCIA DE....

/

Alistamiento del año d e   Núm..........

Filiación de F. de T.

Hijo de F. de T .........................., n a tu ra l.................
parroquia de  f avecindado en...................  ,
Juzgado de prim era instancia d e    , provincia
de ..........................  /C apitanía General d e . ...........................
nació e n ..........................d e .....................   de...........................,
de oficio . edad    años.....................
m eses.............................dias; su religión............................. ; su
estado..................... ; su e s ta tu ra .   .*. .p ies..................
pulgada.................. Úneas; sus señas estas: pelo ...................
cejas  ojos  nariz  ..............
b a rb a .      ............. boca...........................co lor.......................
su fren te  su a ire  su produc
ción . . .  ■ ...................  señas particu lares...........................acre
ditó.   .................. (saber.ó.no) leer y escribir. Fue quinto
con el n ú m e ro .. .  ------    .po r el pueblo d e ........................
de tal provincia ó sustituto por cambio de núm ero con 
fulano de tal ó suplente de fulano de ta l, quinto por tal
pueblo en tal provincia, con el núm ero.........................fue
declarado soldado para el reemplazo d e . .................. decre
tado e n .............................y tuvo entrada en el referido de
pósito de quintos en  .

Queda filiado en virtud de la presente para servir en
clase d e ................. .. .po r et tiem po...........................años,
contados desde el d ia  ................. d e  d e  con
arreglo á instrdcciones y Reales órdenes vigentes, y lo 
firmó, ó por no saber hacerlo , hace señal de cruz con 
los tres testigos que suscriben.

El Alcalde.**El S índ ico .=  El interesado ó testigo.
El Secretarío de la Diputación,



hechos contra el Tesoro , y  de los que hayan sido contra* * 
el Banco. Estas relaciones de giros serán conformes al ad* . 
junto modelo núm, 4. ... , ,  .Los Tesoreros de Hacienda publica remitirán dos ejem-  ̂
piares al Intendente militar del distrito y  otro a la Inten- , 
dencia general de las relaciones de pagos hechos en  cada < mes por ventajas ó gratificaciones de reenganches, e a  i j iguales torminos que lo verifican de los efectuados con 
aplicación al presupuesto de Guerra. <47 La .Intendencia general militar pedirá oportuna- J 
mente los fondos que se hayan de consignar en cada provincia por la Dirección general del Tesoro y por el Ban?- < 
co para el pago de las ventajas ó gratificaciones que de- « han satisfacerse con cargo al capital depositado en las ca- >  ̂
jas de ambos establecimientos, por cuyos Jefes respectivos se dará conocimiento a la Intendencia general de haberlo 
verificado.4 8. Tan luego como la Intendencia general tenga n o- \ 
ticia de haber sido autorizadas las consignaciones de que 
trata la regla anterior, dará aviso á los Intendentes de los distritos para que p r o c e d a n  á favor denlos ¿

respectivos habilitados las correa(^aiente|-captas-óroe- , ¿ nes con numeración separada por cada afío Vestablecí- 
miento, y arregladas al adjunt# modelgí núm. 5, ¿‘ A cada una de estas órdenes se unirá pomo com pro- , ' bante un eiemplar de las r e l^ io n ^  formadas por los Cuerpos v liquidadas pqr&fc C i a r t e  de guerra y :por 
las Intervenciones, en Ü *  se ícunstanciadamente los individuos que son acreedores a 
las cantidades que representan, para que con este dato pueda la Dirección general del Tesoro haoer loa cargos 
en las cuentas abiertas á cada interesado, conforme se 
ha dicho en la regla 7.aEste comprobante se omitirá en los giros que se ha
gan contra el Banco.49. Los Interventores militares, al entregar á los Ha- j 
bilitados las cartas-órdenes, anotarán sus importes en ; 
las libretas que estos deben llevar de reenganchados y  vo
luntarios , con entera separación de las de haberes de 
los cuerpos.En el acto de entregarse dichas cartas-órdenes, se 
dará por los Intendentes aviso á las Tesorerías o Comisionados del Banco de las expedidas, con expresión de su  
importe y  números.20. En el caso de que el importe de las relaciones que se han de satisfacer excediese en su totalidad del 
crédito abierto sobre alguna de las cajas que deban realizarle, no será un obstáculo para que los Intendentes 
libren sobre las mismas el completo valor que las relaciones representan, ni para que los Tesoreros y  Comisionados del Banco dejen de pagarlas, puesto que las con
signaciones se fundan en presupuestos que pueden alte
rar su importo por exceso ó por defecto.24. Los créditos que se concedan sobre el fondo de sustituciones se considerarán como aumento á los del 
presupuesto á que se destinen, y  figurarán en el lugar correspondiente de las cuentas provisionales y  defini
tivas.Los pagos que por su cuenta se verifiquen tendrán 
igual aplicación." 22. Siendo el recurso destinado al pago de estos cré
ditos el fondo de las sustituciones, y  como consecuencia del precedente sentado por la regla anterior, correspon
de que se lleve al presupuesto de ingresos el importe equivalente á lo satisfecho por dichos créditos, hacién
dose al efecto la operación de contrapaso de la cuenta 
general del expresado fondo.Esta operación se hará en las cuentas de Tesorería . central, disponiéndola la Dirección general del Tesoro, con acuerdo de la de Contabilidad, que determinará la 
forma en que debe practicarse.

23. Practicada que sea por la Intervención general militar la liquidación que dé á conocer el importe de la parte de premios que debe ex istir , bien en el Banco, bien en el Tesoro, lo comunicará oficialmeute á la In
tendencia general, con objeto de que pueda dirigir las 
comunicaciones oportunas para que se verifique la tras
lación de fondos á que hubiese lugar, ya del Banco al Tesoro, ó ya de este a aquel establecimiento.

Las operaciones de cuenta y razón que debe producir 
la traslación de los fondos de que se hace referencia, se 
sujetarán á lo dispuesto en la regla 6.a de esta Instrucción.

24. Las gratificaciones señaladas á las comisiones de recluta creadas por la Real orden de 20 de Noviembre de 4 854, se reclamarán por los cuerpos en relación separas d a , fijando en ella nominalmente tos individuos que la- ocasionen. Estas relaciones las remitirán al mismo tiempo que lo hagan de las de ventajas mensuales ó trimes
trales que correspondan á los demas individuos á quienes este derecho está declarado. Los que de dichos individuos soliciten y  obtengan el premio de reenganche, reintegrarán el importe satisfecho por gratificación de 
re c lu ta  , h ac ién d ose  al efecto la correspondiente baja n o minal en la primera relación en que se les acredite la 
cuota de entrada ó ventaja mensual que les corresponda.

Para que no quede sin el debido reintegro la cuenta general de sustituciones que anticipó la gratificación de recluta al pasar de aquella á la de reenganches, el importe de los premios concedidos á estos reclutas se hará con la rebaja de la parte de gratificación anticipada. Habiéndose creado por Real orden de 20 dt Diciembre de dicho año dos banderas móviles de enganche en cada 
uno de los batallones de reserva, con las gratificaciones que señala, su reclamación se hará también en relación separada y  con arreglo ai modelo núm. 6.

25. Las cuentas de haberes y  pagos de los individuos 
reenganchados pertenecientes aí ejército de la Península que pasen ó hayan pasado á continuar sus servicios á cualquiera de los cuerpos destinados á Ultramar, se sujetarán á las disposiciones contenidas en la Real orden de 28 de Diciembre de 4 853, remesándose con la oportunidad debida por las Oficinas de aquellos dominios á 
la Intervención general militar para incorporarlas á la general del fondo de sustituciones que ha de rendirse al Tribunal de las del Reino.

26. Dicha Intervención general llevará una cuenta especial de Haber y Debe á los individuos reenganchados 
pertenecientes al ejército de Ultramar , para cuyo efecto continuarán remitiendo las Direcciones generales de las armas á la Intendencia general militar ías relaciones individuales que la citada Real orden expresa.

27. La Dirección general del Tesoro y  la Intendencia general militar quedan facultadas para dictar á sus respectivas dependencias las reglas que consideren ser n ecesarias para la mejor ejecución de este servicio.
28. Queda vigente la Instrucción de 4 9 de Noviembre de 4 854 para llevar á efecto el Real decreto de 2 de Julio del mismo año, en cuanto no se oponga al de 4.° de Agosto de 4 852 V á las precedentes reglas.

Madrid 4.° de" Abril de 4 8 5 5 .= Aprobado por S. M .=  O'Donnell. =  Es copia. =  Orlando. íSe continuará).

DIRECCION GENERAL DE BENEFICFNCIA, SANIDAD
Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

R e l a c i ó n  de las fam ilias de facultativos fallecidos en la  
asistencia de los enfermos invadidos del cólera-morbo, 
que han sido agraciadas por S. M. con el socorro de 4,000 
rea les , con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes 
de 48 y 50  de Noviembre último.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
Almería....................... Doña Antonia Eraso, viuda.Idem............................  Doña Isabel Búrgos, id.

PROVINCIA DE ALICANTE.
Petra...........................  Doña Francisca Crespo, Madre.
Onil.................   * Doña Isabel Esteve y Rico, viuda.V erge l..  .................. Doña Dolores Rodríguez , id.Gorga.......................... D. Cayetano Segura , hijo.
A sp e............................ Doña Dolores Jiménez, viuda.Benejama...................  Doña Angela Mataig , id.
Cartalla......................  Doña Brígida Perlasia, id.Muchamiel.................  Doña Mariana Terols, id.

PROVINCIA DE ALAVA.
Zalduendo.................  Doña Inocencia Aramburu y cua

tro hermanos mas, hijos.
Idem................. .......... Doña Irene de Vicuña y su hermana, id.
Oyon......................... .. D. Benito y  Doña Rafaela Arrese,idem.
Bergüenda.................. Doña Silveria Fuente , viuda,

PROVINCIA DE BURGOS.
Briviesca....................  D. Ernesto y  D. Ricardo Ortegahijos.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Fregenal....................  Doña María Bravo y Guerra, viuda,

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Puertollano...............  ¡)oña Pascuala Marzal, viuda.
»marta ......... D. Juan Antonio Marcos y Sarasa,abuelo.

p r o v i n c i a  d e  c u e n c a .
Campillo de Alto

Buy..........................  Doña Espectacion Albiols, viuda.Belmonte.................... Dona Josefa García y Lorente, id,
PROVINCIA DE CASTELLON.

Tales   Dona Maiía Antonia Ferrandis, viuda.
Sueras......................... Doña María Concepción y  Doña

Rosario Marin, hijas.

íerratella      Doña Josefa Beltran, viuda.torte de Annoso, . .  Doña María Julias y Morte, id. lorriol. Doña Cármen y Francisca Monta-
n er , hijas.r»ll dé A lñw iaeid . .  Doña Josefa Pubill > viuda.-a*ti,  ...    «..•<»-----  Doña Antonia Segura, id.

iX ^tm    , Doña Vicenta Fabregat, id.►abadella, . . . . . . . .  Doña Ramona Catalá, id.iu llar.     Doña María Josefa Lecha, id.
íenarjzal.    JDoña Rosa Sales, id.rillar deU am ps  Doña María Antonia Lecha , id.lories do A renoso.. Doña Cayetana Ferrer , id.átiva .  Doña Teresa Baquero y  Tarraga,idem.rillaframca................  Doña Francisca Retoud, id.íu les............................ Doña Mariana Bonich, id.dem ............................  D. José Mancho , hijo.
Antones   Doña María Polo, viuda.fali de U xó    Doña Teresa Nebot, id.dem   Doña Josefa Dasmanin , id.
I r o s .    -Doña Rosa O ríí, id. ;
’uebla de A renero.. Doña Aiiltmia Collad», id. *Cantiles   Doña Ramona C a s a n t e , id.
Vm s.     * . .  Doña Josefa R oca, id. J
Fuentes -Se&ycÉIaT. Doña .Manuela Salvad#», i|LS e r v il Doña M a rk #iÍom s Pgrxerd * id. ¡
PgRibona,       Doña Bernarda E e a e ltó a , W.

T W i f c l A ^ ^ R I ^ a A .  ^
Cabra  Doña Josefa y  D. José Sanguinas,

hijos.Puente Genil. Doña María Rosario Gómez Torto-
lero , viuda.Villa del R i o . D o ñ a  María José Cañete, id.

Idem»   Doña María Dolores Nasas y  Muñoz , id,
PROVINCIA DE CADIZ,

Benaocas.. . . . . . . . .  Doña Rosa Fernandez, viuda,
PROVINCIA DE GRANADA,

La Calahorra,.. . . . .  Los hijos de D, Francisco Vergara,hijos.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Palazoelos..................  Doña María Niño, viuda.Atontante..^  Doña María Navarrete, id.
Cariredondo   Doña Rafaela Millana, id.
Campillo de Dueñas. Doña Ramona Yuste, id.
Fuente la E ncina,.. D. Joaquín Gaitor á nombre de sus 

tres sobrinos, hijos.Tortuera. . . . . . . . . .  Doña María Julzias, viuda.
Alasilla. . -   Doña Luisa Atienza, id.
Castejon de Henares. Doña María Esparroz, id.

PROVINCIA DE MADRID.
Madrid ...........  Doña María de la Paz A res, viuda.
Idem............................. Doña Nicolasa Dávalos Santama-rina, id.
Id em ...  ....................  Doña María Pinilla, id.Idem.    Doña María Lúeas*, id.T ieim es.  ...............  Doña María Hernández, madre.
Idem............................. Doña María Antonia Salamanca,viuda.
Aranjuez  Doña Teresa Galban, madre.El Molar    Doña María de la Peña, viuda.
Villavieiosade Odon. Doña Emilia Marugan y  otros doshermanos, hijos.

PROVINCIA DE MURCIA.
Yecla    Doña Rafaela y Doña Josefa Sán

chez, hermanas.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

N e r ja . . . ...................   Doña María Dolores RodríguezGalvez de Herrera, viuda.
Tonex..........................  Doña Aurora Tomassi, viuda.

Teva    * .........  D. Miguel Perez y Guerrero y  otrosseis herm anos, hijos.
p r o y a n t S i  S £  *ú YIED 0’

Noreña. . .  —  Ocho Ipjos-ile D. Manuel Vigil Es-^Caiefa, hqos.
Llanes ; Xí mmTfráí fea y  Dtiga Luisa Teresa

5. Mseza, id.
Idem ¿  . . . .  . DoRa lfeauelá gtfks Primo, viuda.Yillaviciosát. 'i. . . . .  * Doña Joaquina Moreda, id.Idem  • -Doña Rafaela Alvarez, id.
Mieres  .......  Doña Joaquina Rodríguez Tra-vanco, id.
Idem  ............ Doña Antonia Castaño», id,
O viedo,.............. Doña María González, id.
Rivadesetla........  Doña Ramona V aldés, id.

PROVINCIA DE SANTANDER.
San F elices.  .........  Doña Josefa García Piñera, viuda.

Ñmsmx m s e g ó l a .
Armimia— ». . . »»  $ ifiía  ; FroRana *©onjez Fernan- : 'dez* viuda.
¿ilion     -  J N ñ a  iJuasa Afetó&ia d e  Som oli-' n o s , id.

TOLE©»,
H uecas. ..................  Doña María Poblet, viuda.

PROVINCIA DE TERUEL.
Cuervo........................  Doña P ilar, Tomasa y  Julián Ser

rano y  Mouleon, hijos.Mirambel...................  D. Nicolás, Amado, Manuela y  Sal-

PROVINCIA DE VIZCAYA.
Guecho   Doña Juana Rasarte de Pinedo,viuda.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Jarque  Doña Agueda Delgado, id.
Tonella.......................... Doña Casilda Bartolomé y Picón, id.

PROVINCIA DE ZAMORA.
Fuente Sanco  Doña Juliana Sánchez, viúda.

Madrid 6 de Mayo de 4 856,=^Ei Director goneral, Joaquín Iñigo.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitucional por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo el periódico titulado El M erlin , correspondiente al dia 44 de Marzo próximo , por contener cuatro artículos, los cuales em -  píezan con las palabras «Los principios y los fines.» «La civilización avanza.» «Una observación barométrica.» 

«Merlin está muy conforme,» y concluyen respectivamente, «entre bobos anda el juego"» «de tal semilla tal fruto,» «lo han sostenido va,» «moralidad de la familia,» se procedió al sorteo de los Jueces de hecho para el jurado de acusación, y  tocó á los Sres. D. Eusebio Perez, D. Faustino dé l a  FuentQ, D. Manuel García, D. Braulio Calvo, 
D. José Sobejano, D. José Alonso, D. Luis Puechaldo, Don 
Nicolás Romero y  D. Victoriano Martínez, quienes declararon no haber lugar á la formación de causa el primer 
artículo por unanimidad, el segundo por ocho votos con
tra uno, el tercero por cinco contra cuatro, y  el cuarto por siete contra dos.

Madrid 8 de Mayo de 4 856.==Valentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

T OS, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 8 DE MAYO DE 1856.
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SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

D. Juan Conde y  Abascal, Auditor de Guerra honorario y Juez 
de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gacela del Go
bierno y Boletín oficial de esta provincia, á Juan Francisco Va
lero Perez, vecino de Navas de Jorquera, para que se presente 
en la caiccl de esta cabeza de partido á responder á los caraos 
que le resultan en la causa que estoy instruyendo contra el mis
mo por hurto de dos sartenes á Antonio Martin, vecino de Vi- 
llanueva; pues si asi lo hiciere se le oirá y administranujusticia 
y en otro caso se entenderán las diligencias con los estrados en 
su nombre, parándole todo perjuicio según derecho.

Dado en Casas Ibañez á 23 de Marzo de 4 856. =  Juan Con- 
de.= P o r mandado de S. S., Juan Manuel Mayor. f i 9 o

D. Vicente Montañés Alcalde, Regente del Juzgado de primera 
instancia del partido de Albocacer.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á \Ícente  Garrido, alias Boluda, álias Peludo, natural de la Olle
ría, vendedor ambulante de loza, contra el cual Marcos Carbó y 
otros sustancio causa sobre robo de dinero y efectos á Francisco Se- 
garra en la masía de Brasel, término de esta villa, para que den
tro del término de nueve dias, siguientes á la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado á rendir su indagatoria y 
defenderse después de la culpa que le resulta; si lo hiciere se le 
oirá en justicia, y de lo contrario se proseguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía; entendiéndose los traslados y notificaciones 
con los estrados de la Audiencia.

Dado en Albocacer á 48 de Abril de 4856.— Vicente Monta- 
ñés.=Por su mandado, Miguel Miralle. 4647

D. Gárlos Nicolás de Rebolledo . Juez de prim era instancia de
esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rafael Perez, vecino 
de esta capital, por término de 30 dias, que principian á correr 
y  contarse desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de M adrid , para que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado, en el cual se le sigue causa por heridas á Miguel 
Perez, de este domicilio; apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho térmjno se sustanciará en su rebeldía, y  le parará el perjui
cio que haya lugar,

IJuelva y  Abril 24 de 4856,=Cárlos Nicolás de Rebolledo.^ 
José María de la Corte. ^ 4 9

D. Ignacio Saenz de Graci, Juez de hacienda en comisión de
esta provincia por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim ero, segundo y 
tercer pregón y edicto á D. Rafael Ocaña, de esta vecindad, para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue en el mismo y es
cribanía del infrascrito sobre falsificación de una firma del recau
dador de contribuciones de esta capital en una carta de pago per- 
feneciente á Doña Gabriela Arenas, que si lo hiciere se le admi
nistrará justicia; apercibiéndolo que si no lo ejecuta le parará el 
perjuicio que haya lu g ar, entendiéndose las providencias que se 
dicten con los estrados de esta Audiencia.

Dado en la ciudad de Málaga á 25 de Abril de 4 8 5 6 .= Ig n a- 
cio Saenz de G raci.=Por mandado de S. S ., José Villarrazo.

4674

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva.=E n 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis

ma sé cita’, llama y emplaza por última vez y  término de nueve 
dias á Pascuala Sacristán y á D. Victoriano Diez Martin, para que 
dentro de dicho término se presenten en el expresado Juzgado, 
calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, por 
medio de procurador á justificar los créditos que tienen reclama
dos en los autos de ab intestato de D. Vicente Helguerro Caba
llero, empleado que fue en las oficinas de la Hacienda militar; 
bajo apercibimiento de que sin mas citarles ni emplazarles se los 
tendrá por desistidos de su derecho, por renunciados sus créditos, 
y se procederá al fallo definitivo de dichos autos de ab intestato, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 4 667

Nos el Licenciado D. José Manuel Alcalde, dignidad de Arci
preste en esta Santa iglesia Catedral de esta ciudad, Provisor, Go
bernador y Vicario general interino en ella y su Obispado por el 
limo. Sr. D. Telmo Maceira, Obispo de la misma.

Hacemos sabor á D. Sebastian Marti, Presbítero exclaustrado 
y vecino que fue de la ciudad de Vigo, que por parte de D. José 
Collazo de la misma vecindad se produjo demanda contra el so
bredicho, en reclamación de 4,773 r s . , procedentes de géneros y 
hechuras de ropas que le ha encargado para sí y unos alumnos 
del colegio de que era director. Y habiendo estimado la citación y 
emplazamiento del sobredicho, con término de un mes y por me
dio de edicto en el paraje de costumbre y su inserción en el Bo-  
letin oficial de la provincia y en la Gaceta del Gobierno por ig
norarse su paradero, libramos el presente por cuyo tenor se lla
ma, cita y emplaza al expresado D. Sebastian Marti, para que en 
el término que va señalado comparezca ante nos y en el oficio del 
actuario, por sí ó por medio de procurador de esta Audiencia con 
poder bastante á deducir lo que á su derecho convenga; en inte
ligencia de que no haciéndolo se procederá en el expediente se
gún corresponda sin que para ello se le cite ni emplace mas que 
por el presente lo hacemos en forma, con señalamiento de los es
trados de este Tribunal, donde se harán y notificarán los autos y 
mas diligencias que por su rebeldía se obraren , parándole el per
juicio que haya lugar.

Y  para que llegue á su noticia libramos el presente.
Dado en Tuy á 12 de Marzo de 1856.=Licenciado José Manuel 

A lcalde--Por mandado del Sr, Provisor, Joaquín Vázquez.
4 4 4 6

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Mamer
to Perez y Diego, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada del escribano D. Antolin 
M urga, se cita, llama y  emplaza por este primer edicto y término 
de nueve d ias, á D. José Bottach, editor responsable que ha sido 
del periódico titulado La Vos del Pueblo, para que dentro de di
cho término, á contar desde la publicación , se presente en el 
Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria acordada por 
virtud de denuncia entablada por el Promotor Fiscal del Juzgado 
de la Universidad D. Cárlos Massa Sanguineti, de un artículo in
serto en el núm. 86 correspondiente al domingo 4.3 de Enero úl
timo; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia 
y  rebeldía; parándole el perjuicio que haya lugar. 4650

D. Donato Morales y  Hermosa, Juez de primera instancia de 
esta villa de Rute y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente José Segura, 
álias Quilino, Ana de Lerma, un valenciano, conocido según unos 
por Antonio Martin Porras, y según otros por Miguel Simón, y ' 
á otros dos bandidos cuyos nombres y apellidos se ignoran, y les 
acompañaban al tiempo de cometerse el delito, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten en la cárcel nacional de 
esta villa á tomar traslado y responder á los cargos que les re
sultan en la causa criminal que contra los mismos sigo por robo 
en despoblado y detención bajo rescate, ejecutado en la persona 
de D; José Fernandez de Cañete, de esta vecindad, pues si asi

ío liicieren se les oirá y administrará justicia; y no presentándose I 
en dicho término, se seguirá la causa en rebeldía, y  los autos y  
diligencias se notificarán en los estrados, parándoles el mismo 
perjuicio que si en sus personas se hicieren.

Y para que llegue á su noticia se manda fijár el presente eh 
, la Gaceta de Madrid. j

Rute 20 de Abril de 4 856.^Donato Morales y  Hermosa.—Por ! 
candado de dicho señor, Juan Nepomuceno Cañete. 4653

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia se cita, llama emplaza por el presente anuncio 
á los herederos de D. Inocencio Martin, vecino que fue de Torre- 
laguna, soltero, de 32 año* de edad, para que en el término de 
4 5 dias comparezcan por medio de procurador y  en forma ante 
el Tribunal superior de la Audiencia de este territorio á usar del 
derecho que les asista en causa seguida contra aquel y otros por 
exacción indebida de cantidades; bajo apercibimiento.

Madrid 24 de Abril de 4836.—J. Xeira. 4644

D. Manuel Martines CamhroneTD, Jtréfc de primera .instancia; 
de esta Villa de Talavera y su partido &c.

Por ®1 presente mando á Alfonso Espinosa F ernan d a, a t o  
Capirote, mayoral supernumerario que ha sido 'de la diligencia 
que corría en el año último,y  atin en el corriente, úfesete la Villfe y  
corte de Madrid hasta la ciudad de Badajoz, que luego que tenga 
noticia de este anuncio comparezca en este tribunal en el preciso 
y  perentorio término de ocho dias para hacerle saber cierta pro
videncia dictada por la Excma. Audiencia territorial en la causa 
criminal que se le formó; pues pasado sin haberlo realizado se 
proveerá lo que haya lugar,

Dado en Talavera á 23 de Abril de 4 856.=Manuel Martínez 
Cambronero.=Por mandado de S. S,, Nicolás Calderón. 4 64 5

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refren
dada del escribano de S. M. D. Blas Moreno, y  en cumplimiento 
de órden de los señores del Tribunal Correccional, se cita, llama 
y  emplaza á Manuel Reguera Guinda, natural y vecino de esta 
villa, hijo de Magdaleno y de Eusebia, ya difuntos, soltero, car
pintero, de 33 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta, que por primero, segundo y tercero se le 
conceden, se presente en el referido Tribunal ó Juzgado, sitos en 
el piso bajo de la Audiencia de este territorio, frente á la fuente 
de Santta Cruz, desde las diez de la mañana á las dos de la tar
de, con objeto de enterarle del estado de la causa que selesigue 
por lesiones á José González; pues de no hacerlo asi se sustan
ciará aquella en su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar en derécho.

Madrid 26 de Marzo de 4 836.=Francisco Armesto. 4 4 67

D. Policarpo Atauri, caballero Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Auditor general de Guerra de 
Aragón y  Magistrado de su Audiencia territorial.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho áTos bienes del difunto José Lafoz, sargento primero 
que fue del regimiento infantería de Ceuta, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan si les conviene á deducirlo en este 
Juzgado; trascurrido aquel se sustanciará el negocio por los trá
mites legales.

Dado en Zaragoza á 25 de Marzo de 4856,—Atauri,“ Por man
dado de S. S ., Joaquín Labrador, 4 4 68

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ventura Pigros, veci
no de los Santos de la Hermosa, provincia de M adrid , de oficie 
albañil, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcí 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultar 
en la causa seguida en el mismo contra Pedro Vicente y  consor
tes, vecino de los dichos Santos, por cazar con hurón y  disparai 
armas de fuego al guarda en los montes de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo se continuará la causa en su 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho haya lugar.

Dado en Guadalajara á 42 de Marzo de 4 856.=Andres Rodri- 
gálvaréz —Por mandado de S. S .. Máximo Moraleda. 4 036

D. Félix 4fcmrez Arenas, Juez de primera instancia por S. M. 
de esta ciudad dé Lorca y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á Juan Carrillo, de esta vecindad, de ejercicio barbero, por 
causa que se le sigue en este Juzgado sobre herida grave y suce
siva muerte de Alfonso Olivares, vecino que fue de esta indicada 
ciudad, para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de M adrid , se presente á nq 
disposición, ó on la cárcel nacional, á prestar declaración en la 
citada causa y á defenderse del delito por que se le persigue, y 
no lo haciendo le parará el perjuicio que haya lugar, y  se enten
derán las providencias que se dicten con los estrados públicos del 
Tribunal.

Lorca 4 4 de Marzo de 4 856.=Féfix Alvarez A renas.=Por su 
m andado, Juan Perez de Tudela, 4 044

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva.=  
En virtud de providencia del Excmo, Sr. Capitán General de 
la misma, se cita, llama y emplaza á la madre del difunto Capi
tán de Caballería de Pavía D. Francisco Murga, para que dentro 
del preciso término de ocho dias se presente en el indicado Juz
gado, calle de Atocha, local de Santo Tomás, piso entresuelo y 
hora de una á tres de la tarde, en dia no feriado, para hacerla 
saber el contenido de un exhorto dirigido por el Excmo. Sr.. Capi
tán General de Granada, expedido en la testamentaria de dicho 
Capitán D. Francisco Murga; bajo apercibimiento, 4 322

El Licenciado D. Eugenio Miranda y P rie to , Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Betanzos.

Por el presente se cita y emplaza en forma á Domingo Sán
chez de Santiago de Reboredo, para que se presente en este Juz
gado por la escribanía del infrascrito dentro de 30 dias, á con
tar clespues de la inserción de esto anuncio, para evacuar una 
indagatoria en causa que al mismo y otros se instruye por hurto 
de tojo y esquilmo; apercibido que de no hacerlo seguirá su cur
so en rebeldía.

Betanzos Abril 4 3 de 4 836 —Enrique Miranda y P rie to .= P or 
su mandado, Andrés Peón. 4 5 2 6

D. Policarpo Atauri, caballero Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Auditor general de Guerra de 
Aragón, Magistrado de su Audiencia territorial.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se conside
ren con derecho á los bienes del difunto D. Pedro María Alvarez 
Salazar, segundo Jefe de la Comandancia de carabineros de Hues
ca, para que en el término de 30 dias comparezcan si les convie
ne á deducirlo en este Juzgado; trascurrido aquel, se sustanciará 
el negocio por los trámites legales.

Dado en Zaragoza á 25 de Marzo de 4836.=:Atauri.=Por man
dado de S. S., Joaquín Labrador. 4 4 6 9

Por providencia del Sr. D. Francisco N ard, Juez de prim era 
instancia del distrito de Lavapies, se cita, llama y emplaza á quien 
se crea dueño de dos platillos de porcelana y una copa de cristal 
délas que se usan para el servicio de los cafés, que fueron en
contrados en la madrugada del 4 del corriente por un celador de 
vigilancia á Angel M artin, que no ha dado razón de su proce
dencia , para que en el término de quinto dia comparezca en su Juz
gado y escribanía del crimen de D. Antonio Burruezo, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, á hacer la correspondiente 
reclamación; advirtiendo que pasado dicho término no se oirá 
ninguna. 1028

Alcaldía constitucional de Madrid*==Juzgado del Barquillo — 
Por providencia del Sr. D. Luis de Entrambasaguas, Alcaide 
Constitucional detesta H. V. y á instancia del representante de la 
sociedad minera «La Lemosina,» se cita y llama á D. Ramón Pa- 
tiño y á los herederos de D. José Galindo, para que se presenten, 
por sí ó por medio de apoderado en legal form a, á celebrar jui
cio yerbal con dicho representante, sobre pago de dividendos el 
dia 4 6 del corriente á las doce en la audiencia de S. S. calle de 
Jardines, núm. 40; bajo apercibimiento de que si no comparecen, 
serán sentenciados en rebeldía con arreglo á la ley. 4738

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, refren
dada por el escribano de número D. Ignacio Palomar, dictada á 
instancia de la sociedad minera titulada «Buena Fé» «xVurora de 
Madrid,» se cita, llama y emplaza al poseedor de la media acción 
núm. 46, y á D. Fernando Pierrad, ó el que lo sea de las señala
das con los números 8 y 54 de la citada Sociedad, para que en 
el término de ocho dias, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de este anuncio en los periódicos oficiales, se presenten 
á pagar los dividendos pasivos en que se hallen en descubierto

>r las referidas acciones; bajo apercibimiento que trascurrido 
icho término sin hacerlo, se declararán amortizadas con arreglo 
lo prevenido én él reglamento social, parándoles el perjuicio 

msiguiente.
Madrid 30 de Abril de 1856.=Ignacio Palomar. 4737

Licenciado D. Juan de la Cruz Duran, Abogado, Alcalde ^rU  
iero constitucional de esta villa y Juez iñteriño de prim era ins- 
ticia de este partido-.

Por el presente se cita y emplaza por término de 30 dias á 
is parientes y ciernas personas que se crean con derecho á la 
ropiedad y posesión de los bienes de la capellanía fundada en 
ampofrío por D. Santiago Martin, para que dentro de él se per-» 
>nen en este Juzgado á ejercitar el que les asista; apercibidos 
ue pasados so tendrán por rebeldes y contumaces, sustancián- 
ose el expediente, promovido sobre el particular por Manuel 
erez como marido de Arcadia M artin, vecino de dicha de Cam^ 
ofrío, con los Estrados.

Dado en Aracena á 3 dfe A brilú e 4856—Juan de la Cruz Du- 
* n —Por "su matidado, Alltonk) l ia r ía  JPardo. 4736

—   --    - -■   ■
D. Salvador de Simón %abio y  £ a td o , 3 uez de prim era instancia 

e  osla villa de Astudillo y  su Partido.
Por él -presente Adicto citb , Ramo y  emplazo á los parientes 

onsanguíneos de D. Juan Benito y  demás personas que se crean 
on derecho á la obtención y  goce en propiedad de los bienes y 
entas que constituyen la capellanía eclesiástica xolativa ó lega- 
.o-pio, fundado por el mismo en la villa de Torquemada, vacan¿ 
3 por muerte de Miguel Benito H errera, dé dicha vecindad, su 
iltimo poseedor, para que dentro del término de 26 dias, á contar 
lesde la inserción del presente en el periódico oficial de la pro- 
áncia y del Gobierno, acudan á deducir el qufe les asista en este 
uzgado por medio de procurador del mismo, legitimado en fo r- 
ua; que si lo hicieren se les oirá y  administrará justicia en lo que 
a tuvieren, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar 
mes así lo tengo mandado en auto de ayer á instancia de D. Mel- 
hor y Melchora Benito, vecinos respectivamente de Valladolid y 
forquemada, y de Dionisio, Alejandro, Manuel María y  Polonia 
lenito de la misma vecindad, quienes hasta la focha tienen acre- 
litado ser parientes en octavo grado del instituidor de la tnisma 
;apellanía D, Juan Benito, y  siendo los únicos opositores á la 
nisma, en el expediente promovido por los mismós con este obje-
0  en testimonio del infrascrito.

Dado en Astudillo y Abril á 22 de 4 8 5 6 .— Salvador de Simón 
ELubio y Zaldo.—Por su mandado, Pedro García. 4740

D. Vicente de la Piedra Puente, Juez de primera instancia de 
ista villa de Laredo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo para ante este mi Juzgado
1 las personas que se crean con derecho á los bienes que dotan la 
:apellanía colativa fundada por D. Pedro Gutiérrez de Carriazo 
ion la carga de una misa en todos los dias testivos y  de preeépíq, 
que debia celebrarse en la iglesia parroquial de esta villa de La* 
redo, vacante por fallecimiento de su último poseedor D. José de 
Cañarte Gutiérrez, á fin de que en el término de 30 dias, qui 
principiarán á contarse desde la inserción de este anuncio én  1! 
Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirle por medio de Ufé 
curador -autorizado en forma, y  oficio del que refrenda; baji 
apercibimiento de que pasados sin mostrarse partes, los parará si 
silencio el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordad* 
en el correspondiente juicio provocado por la representación d< 
Doña Petra y Doña Rufina de Cañarte Gutiérrez de esta ve
cindad .

Dado en Laredo á 28 de Abril de 4 856.=Vicent© de la Píen 
dra Puente.=Por su mandado, Andrés de Rosas Pastor, 4743

Juzgado de primera instancia de Araceña — El Licenciado Dor 
Gregorio Elias Toscano, Juez de primera instancia de esta vilii 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los parientes 
descendientes y  que con derecho se crean á los bienes-dote di 
la capellanía que en la parroquial de la villa de Alajar fundaren 
Marcos López Murto y Gerónima Sánchez Dominguez, para qu 
dentro de los 30 dias siguientes á la inserción de este en la Ga
ceta del Gobierno se personen en este Juzgado por medio de Pro
curador con poder bastante á hacer valer el derecho que le 
asista, en los autos que en él mismo se siguen á instancia d  
D. José López Murto menor, vecino de dicha villa, sobre que s 
le declare la propiedad y posesión de los bienes de la citada ca 
pellanía; y si así lo hicieren se les oirá y administrará Justicia, ; 
en otro caso, se sustanciarán en su ausencia y rebeldía, haciéndo 
les las notificaciones en los estrados de este Juzgado, parándole 
el perjuicio que halla lugar.

Dado en Aracena á 7 de Marzo de 4 856.=Gregorio Elias Tos 
cano.—Por mandado de dicho señor, José González Ferrer,

4735

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez d 
primera instancia del distrito de las Vistillas en esta corte, diets 
da al cumplimentar un exhorto del Juzgado de primera instanci 
de Colmenar Viejo, referente á los autos de dimisión de biené 
hecha en favor de sus acreedores por D. José Dionisio, vecino d 
Guadarrama; se hace saber á D. Luis Franco y Alonso, D. Jua 
Julián Requera, D. Severiano Medina, D. Francisco González, De 
ña Antonia García, D. Julián Jiménez, D. Antonio Alvarez, Do 
Santiago Lasrivas, D. Francisco Juan y  Jirneno, D. Julián Cuei 
ca, D. Félix Cámara y  D, Pedro Varela de esta vecindad, cuye 
domicilios se ignoran, que en el término de dos dias, contadc 
desde el en que esté anuncio se inserte en la* Gaceta de esta ca 
p ita l, comparezcan en la escribanía numeraria del licenciado de 
Francisco Seco de Cáceres, sita en la calle Mayor, núm 414 tripli 
cado, con objeto .de ¡notificarles [el contenido de dicho exhort 
prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haj 
lugar.

Madrid 42 de Marzo de 4 8 3 6 .= García,= Licenciado See
1193

D. José María Yeraton, Juez de primera instancia de Pamplor 
1 y su partido.

Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza á Do 
Ruperto de Iturbide, presbítero cura párroco de San Juan Bay 
tista dé la  catedral de esta ciudad, para que durante el térmic 
de nueve dias se presente en la cárcel de este partido á respoi 
der á los cargos que le resultan de la causa criminal que contr 
él se sigue por atentado contra la Autoridad ; bajo apercibimienl 
que de no hacerlo se continuará la causa en Su rebeldía, y le pí 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 4 9 de Abril de 4 856 .= José María Vera 
ton .= P or su mandado, Leandro Nagore. 4624

Yo el infrascrito escribano por S. M. doy Té: que en el Juz 
gado de primera instancia de las Vistillas de esta capital, y P< 
mi testimonio, se ha formado causa criminal, con arreglo á la le 
gislacion vigente de imprenta, contra D. Francisco López de Bui 
ruezo, editor responsable del periódico «El Padre Cobos,» por; 
publicación del núm. 33 del mismo, correspondiente al dia 4 
de Febrero próximo pasado, que se denunció por el Prometí 
Fiscal del Juzgado del Norte, en el concepto de contener penod< 
sediciosos y  subversivos; y habiéndose celebrado en este dia, eo 
todas las formalidades de la ley, el juicio público' que la mism 
establece, se ha hecho por el jurado la calificación, cuyo tenq 
con el de la sentencia pronunciada por el Sr. Juez de derecho 
su publicación, dice así:

Acta de calificcvcion del Jurado.= E n la villa de Madrid á M ® 
Marzo de 4 856, reunidos en jurado los individuos que abajo suácr 
ben á fin de calificar el escrito contenido en el periódico titulad 
«El Padre Cobos,»'de 4 5 de febrero del corriente año, con el núipe 
ro 33 que comienza, ¿qué es lo que pasa? y concluye: «En el sití 
de costumbre,» después de haber conferenciado y observado to 
das las reglas de la ley, y pasado al acto de la votación, 
calificado de subversivo en tercer grado por seis votos, 6onlf 
seis.=M adrid fecha ut supra-.== Manuel C. San Román.—Fran 
cisco M. de la T orre.=Juan  del Campo.=Manuel Fulgueirás.' 
Domingo de Castro — Manuel Ruiz.=Ramon -^Ivarez,=^ ^ ^  
Casado.=Maurieio Mongero.= Antonio F ernandez.—Seba» 
García.=Miguel Borbolla. Y

Sentencia.=En acto seguido el Sr. D. Vicente S e b a s t i a n ^  
Juez togado de primera instancia del distrito de las ' 1S1 .
esta capital, después de haberse leido en público por el Sp' 
dente del jurado la precedente calificación,,por ante mí el •. 
baño, dijo: Que habiéndose observado en este juicio todos los ^  
mites prescritos por la ley, y calificándose por seis señores jue  ̂
de hecho de subversivo en tercer grado el impreso titulado « 
Padre Cobos,» núm. 33 del dia 45 de Febrero, contra otros seisri^ 
lo absolvieron; debia de pronunciar y pronuncia que la ley a  ̂
ve al editor responsable de dicho periódico D. Francisco LoPê a( 
Burruezo, y manda que se le ponga inmediatamente en h er  ̂
sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo 
buen nombre y reputación, lo cual se lleve á puro y deW 
to. Dése copia testimoniada al Promotor fiscal y editor 
si la pidiere: remitiéndose otra al administrador de á 
para su publicación en cumplimiento de lo preveni o en ^ 
culos 69 y 72 del título 7.° de la ley de imprenta, y  pa 
copia á la Excma. Audiencia del territorio á loa e ec o



ti&nfés. V por esta su sentencia qne 'S . S. proveyó así lo mandó 
y firma de que doy fé.==Vicént’e Sebastian García.—Cayetano

Sola. .
publicación.—La anterior sentencia fue publicada por el Sr. Juez 

.je prim era instancia D. Vicente Sebastian García, estando cele- 
brando audiencia.públic-a en acto seguido de que doy fé.—Sola.

Lo relacionado mas por menor aparece del proceso referido, y  
ids insertos corresponden bien y  fielmente con los originales que 
p is te n , y  tengo á la vista, á los cuales me refiero de que doy 
$f. V para qúe asi conste y  pueda insertarse en la Gaceta  de Ma- 

pongo el presente en ella y  Marzo 17 de 1856.=?=Cayetano 
Bola, 4148

• —  * i ■■■'■— i  ............................. «—  ■

D. Eugenio de Angulo, Juez de prim era instancia dol distrito 
del Mediodía de esta córte.

por el presente cito, llamo y  emplazo á Martin García é Isido
ro Escalona, para que en eVtérmino de seis dias se presenten en 
este mi Juzgado á prestar una declaración en causa criminal pen
diente contra José Pinilla, por hurto de un cogihete de la estación 
del ferró -carril

Dado en Madrid á 25 de Marzo de 1856.—Eugenio de A ngu- 
lo .= P or mandado de S. S., Pedro López. 1159

D. Melquíades Perez R ibas, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Toledo y su partido &c. f

Por él presente cito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á suceder libremente en los bienes y  rentas que constitu
yen la capellanía que en la iglesia parroquial de San Vicente de 
'ésta Ciudad fundó Dona Francisca H errera por su testamento 
cerrado que otorgó en esta capital en 28 de Junio de 1808, ante 
D. Miguel Diaz, escribano que fue de este número que después 
fué abierto en 2 de diciembre de 1609, para que en el preciso 
término de 30 dias, que principiarán á correr y  contarse desde el 
en que se haga este anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boletín de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado y  escribanía del que 
refrenda por medio de Procurador con poder bastante á deducir 
el que crea asistirle; con apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho término les parará  el perjuicio que haya lu g a r; pues así 
lo tengo mandado pdr auto de 5 del actual á instancia del Promo
tor fiscal de este mismo Juzgado, en expediente instruido á ins
tancia de D. Joaquín Perez González de esta vecindad sobre que 
se le admita la redención de un censo impuesto sobre una fmea 
de dicha capellanía*

Dado en Toledo á 7 de Marzo de 1856 — F. L. Melquíades P e - 
féz R ivas.=Por mandado de S. S., Gerónimo Montero. 1160

D. Tomas P eru jo P eñ a , Juez de prim era instancia de esta ca
pital y  de Hacienda en su provincia.

P or el presente se cita, llama y  emplaza á Santiago Diego, ve
cino de la Vega de Pas* p ara  que á término de 30 dias que se le 
señalan, comparezca ante este Juzgado especial de Hacienda á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le está 
siguiendo, sobre aprehensión de 15 libras de tabaco; bajo aperci
bimiento de que pasado dicho término se le declarará rebelde y 
contumaz, siguiéndose la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Falencia á 27 de Marzo de 1856—Tomás Perujo 
P eñ a .= P o r su mandado Santiago San Juan. 1194

D. Simón Ponce de L eón , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Segovia y  su partido &c.

En causa criminal que se está instruyendo en el Juzgado de 
mi cargo por testimonio del actuario , contra Policarpo Perez, hi
jo de Zacarías, natural de Villacañas, por robo de varias alhajas 
de plata hecho en la casa de D. Juan Diaz Valero y  Lera, canó
nigo de la Santa iglesia catedral de esta población, se acordó la 
prisión de aquel, que tuvo Afecto, y al ser conducido á la cárcel 
de esta ciudad desde la de Vigo, se fugó en el pueblo de M ayor- 
ga, provincia de Valladolid, en el mes de Junio del año ultimo) 
según se ha podido averiguar; y  con el objeto do poder conse
guir su captura, por el presente anuncio, se exhorta y suplica á 
todas las Autoridades civiles, políticas y  militares del reino, se 
sirvan adoptar las disposiciones que su celo les sugiera, con el fin 
de lograr tenga efecto la prisión del procesado Policarpo Perez, 
y conseguida que sea, ¡ordenar su remisión á este Juzgado, con 
las seguridades competentes, sirviéndose ponerlo en conocimiento 
del mismo para su gobierno.

Dado en Segovia á 10 de Marzo de 1856 —Simón Ponce de 
Léon.—Por mandado de S. S,, Pablo Huertas Garay y Obregon.

1029

D. Antonio Gallego Diaz, Juez de prim era instancia del parti
do de San Mateo.

Por el presente hago saber, que D. Pedro de Verona Galbis, 
Promotor fiscal de este Juzgado, falleció áb inféstalo el 13 de Di
ciembre último, hábiéndosele intervenido y puesto en buen re 
caudo todos los bienes considerados de su propiedad para que no 
sufrieran extravío y  llegarán seguros á sus herederos; y  en auto 
del día de hoy he acordado anunciarlo llamando á los que se 
orean con derecho á heredarle, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado á deducir sus acciones dentro del término de 20 días 
á contarse desde el en que fuere insertado el edicto en la Gacela 
del Gobierno.

Dado en San Mateo á 6 de Marzo de 185'6.-—Antonio Gallego 
Diaz.=Por su mandado, Juan Bautista Frau. 102/,

D. Antonio Camaclio y  H errera , Juez de prim era instancia 
por S. M. de este partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los parientes de Do
mingo Castillo, alias Chuga, habitante que fue del punto del cam
pamento, de esta jurisdicion, para que dentro de 30 dias, conta
dos desde el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial y 
Gaceta de M adrid , se presenten en este Juzgado á ejercitar la 
acción que les compete en la causa que se instruye en este Juz
gado por la m uerte de aquel, cuyo cadáver fue encontrado en la 
mañana del 20 do Diciembre último en tierras de la hacienda de 
D. José Francia, pues de no verificarlo se acordará lo que corres
ponda.

San Roque 15 de Abril de 1856.—Antonio Camacho y H erre
ra.—Por su m andado, Antonio Sarragó. 1619

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Castrojeriz y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto y 
pregón á Angel Villalain, álias el Tambor de Villatoro, Juan Diaz, 
natural de Rampalaiz y  otros dos hombres montados y armados 
que en el dia 19 de Febrero último entraron en el pueblo de V i-  
Haveta y  exigieron de diferentes vecinos varias cantidades de 
maravedís con el pretexto de defender la religión y  Carlos VI, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de este annncio en el Boletín oficial de la provincia y Gace
ta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que estoy instruyen
do sobre extracción de indicados m aravedís; bajo apercibimiento 
que si no lo realizan les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 22 de Abril de 1856. = E ugen io  Ib a -  
ñez.=Por sum andado , Pedro Arce Vázquez. 1620

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de marina 
y Juéz de prim era instancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Diego Ruiz Arbole
das, conocido vulgarmente por Calahorra, natural y  vecino de 
Linares, para que en el término de 30 dias, á contar desde el si
guiente al en que se inserte en la Gaceta de M adrid  este prim er 
edicto, se presente en este Juzgado de prim era instancia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa pendiente contra 
el mismo, y  consiste sobre lesión grave inferida con arma de fue
se á Bartolomé M arin , de la misma vecindad , la m adrugada del 
L® de Noviembre último ; bajo apercibimiento de que pasado di
cho término sin verificarlo, se seguirá la causa en su rebeldía y  le 
parará el perjuicio que haya lu g a r; pues asi lo tengo mandado 
en providencia dictada en dicha causa fecha 11 del corriente.

Dado en Baeza á 12 de Marzo de 1856.=Luis Gonzaga Leal.— 
Por mandado de dicho Sr. Juez, Antonio de Dios. 1030
—  •  •

D. José María P erez, cura ecónomo de la iglesia parroquial
”G San Gabriel de esta ciudad y Arcipreste de su partido: Don
^  Calvo Cuberos, que lo es de la de Santa Catalina de la misma,

V D. Miguel Ruiz Fajardo, también Presbítero de este domicilio, al-
sceag de D. Francisco de Paula y  Doña Antonia Fajardo v Mo

reno. * v •

ic e m o s  saber que, á consecuencia de lo dispuesto én el tes- 
ento de los referidos, hemos vendido en subasta pública la 

do e un cortÜ° nombrado la Frezneda baja, situado al parti- 
e las Fuentes de Serna, término de la villa de Algarinejo, en

P ú e sd !!^  28,496 r s ' vn '’ cuya nñtad c*e expresada suma, des- 
y 6 bajar de ella el importe de las cargas que imponen dichos 

Uj °reS  ̂ Sa5*os de testam entaría, hemos de repartir por li- 
en sus parientes constituidos en verdadera necesidad. Por 

se crean con derecho al percibo de la cuota que le 
c ^  J ° n(la' «g«m el número de ellos, acudirán ante nos con d o - 
que ev qU8 acrediten su parentesco y  la verdadera necesidad 
ifia ^  igen los mencionados D. Francisco de Paula y  Doña A nto- 

*P*rez3ard0’ dentro del término de 30 dias siguientes al en que 
ca este anuncio en la Gaceta del Gobierno; en la inteligen

cia de que pasado dicho término, se procederá al repartim iento de 
la cantidad líquida que resulte entre los que se hubiesen presen
tado, parándoles el perjuicio consiguiente á los que no lo verifi
quen.

Dado en Loja á 19 de Abril de 1856—José María Perez.— 
Juan Calvo Cuberos — M iguel Ruiz F ajardo .= P or mandado de di
chos séñorés, Manuel Caro y Nt gales. 1616

D. Bernardo González M añero. Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente llam o, cito y  emplazo á todos lo» que se crean 
con derecho á la adjudicación en concepto de libres de los bienes 
que constituyen la capellanía gentilicia que fundaron en la villa 
de Simancas D. José Perez y  Doña Josefa Sim ón, y  de los cuales 
es actual poseedor I). Ildefonso Zamora, para que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde el en que se inserte este edicto 
en la Gaceta, comparezcan en este Juzgado por medio de Procu
rador con poder bastante á deducir el de que se crean asistidos; 
en la inteligencia de que, transcurrido sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Juzgado de prim era instancia de Valladolid 10 de Abril de 
1856.s=Bernardo González M añero.—Por mandado de S. S., Bal
tasar de Llanos González.. 1617

D. W enceslao de R ugam a, Juez de prim era instancia de esta 
villa y partido de San Vicente de la Barquera.

Por el presente cito . llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho, á los bienes de la herencia yacente de D. Juan San
tos de Lamadrid y de su m ujer Doña Manuela de Cós, vecinos 
que fueron de Comillas, para  que en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde su inserción en la Gaceta de M adrid, se presenten 
por sí ó por medio de procurador del Juzgado, con poder bas
tante, á deducir el que crean asistirles, que les oiré y adminis
traré justicia; con apercibimiento de que, no haciéndolo en dicho 
térm ino, procederé á todo lo demas que convenga en justicia,

Dado en San Vicente de la Barquera á 20 de Febrero de 
1856.—W enceslao de R ugam a—P or su mandado. Vicente Ramón 
Perez. 1032

D. Lope Obejas, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Atienza y  su partido.

Habiéndose fugado de la cárcel de Aleóle de las Peñas, de 
este partido’judicial* en la noche anterior, Francisco Valdés, que 
procedente de la ciudad de Soria, se conducía preso al canal de 
Isabel I I , he acordado se anuncie en la Gaceta del Gobierno, pa
ra  que llegue á noticia de los Sres. Gobernadores de provincia, 
Jueces de prim era instancia, Alcaldes constitucionales y  demas 
Autoridades del re ino , á fin de que se sirvan dar las órdenes ne
cesarias para proceder á su busea y  captura, exhortándoles al 
efecto por medio del presente de parte de S. M. (Q. D. G. ■, y  si 
fuese capturado lo pongan inmediatamente en conocimiento de 
este mi Juzgado, y  las señas de dicho fugado son: edad como de 
32 á 34 años, estatura como de cinco pies, pelo y  barba negro 
cerrado, viste pantalón y chaqueta de pana roja y  algo raid a* 
calzado de alpargata abierta, hiladillo negro, una gorra de paño 
negro, ya usada, un m orral á las espaldas, blanco, un costal de 
lana, ya raido , usado, que le dieron para dormir.

Dado en Atienza á 14 de Marzo de 1856.—Lope O bejas—Por 
mandado de S. S ,, Evaristo Pascual Vela, 1039

D. Luis de Angulo, Juez de prim éra instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
ser dueños de cuatro ovejas merinas que en la noche del 21 de 
Abril del año último, fueron robadas de un ganado que pernoc
tó en la casa palacio de la villa de Daganzo de abajo, á un Camera- 
no, sobre lo que se instruye causa criminal en este Juzgado, para 
que al térm ino de 30 dias comparezcan en el mismo á practicar 
el oportuno reconocimiento de las pieles de dichas reses, y  usar 
de su derecho.

Dado en Alcalá de Henares y  Marzo 12 de 1856. — Luis de 
A ngu lo ,= P or mandado de S. S., Mariano Martin. 1035

D. Bartolomé Alejandro, Alcalde segundo constitucional de la 
ciudad de C alatayud, y en ella y su partido ejerciente jurisdicción 
por ausencia de los Sres. Alcalde primero y Juez de primera ins
tancia de la misma.

Por el presente se llama y  emplaza á D. Manuel Minguijon y  
F erre r, Alcalde que fue del pueblo de F errer en el año mas cer
ca pasado 1855, para que en el término de 20 dias se presente en 
este Juzgado y  escribanía del refrendatario á oir A t a  providen
cia dictada por S. E. la Sala tercera de la Audiencia territorial 
de Zaragoza en la causa de oficio seguida contra el mismo sobre 
detenciones ilegales y arb itrarias; pues de no hacerlo se procede
rá  á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Calatayud á 22 de Abril de 1856.^B arto lom é Alejan- 
dro .= D e su o rden, Martin. q604

D. Miguel Alonso Villasantc y  G óngora, abogado del ilustre 
colegio de Granada, Secretario honorario de S. M. y Juez de p ri
mera instancia de este partido de Manzanares . que de ser asi el 
escribano que suscribe da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Palancas, ve
cino de las Labores, contra quien se está siguiendo causa crimi
nal en este Juzgado sobre amenazas é injurias proferidas por el 
mismo y su convecino Manuel Palmero en el dia 11 de Febrero 
último, á los trabajadores que en dicho dia se hallaban cogiendo 
aceituna en olivar de la ^ o p ie d a d  de D. Juan Enrique, vecino de 
H erencia, para que se presente en este dicho Juzgado en el té r
mino de 30 dias á responder á los cargos que por tal razón le 
resultan en la expresada causa; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo se continuará el procedimiento en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se fija el presente.
Dado en Manzanares á 22 de Abril de 1856. =  V illasante.=  

Por mandado de S, S., Francisco Jiménez y Pailón, 1602

D. Benito Buitrago y Vinuesa, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Salamanca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores ele Don 
Luis Merel, vecino que fue de esta capital, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la fecha de este anuncio, se pre
senten á hacer las reclamaciones que tengan por conveniente con
tra  los bienes abandonados por dicho sujeto al ausentarse de esta 
población, y  no verificándolo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar, según lo he acordado en el expediente que instruyo de ofi
cio con motivo de la ausencia é ignorado paradero del D. Luis 
Merel y  su familia.

Salamanca 18 ele Abril de 1856.=Benito Buitrago y  Vinuesa;=  
De su o rden , Juan Galan. 1601

D. Simón Ponce de León, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita á Mr. Alejandro Cavanhac y  su criada 
P etra R ogelürrialde, cuyo paradero se ignora, á fin de que compa
rezcan inmediatamente en este Juzgado por la escribanía del que 
refrenda para hacerles saber cierta providencia dictada por los 
Sres. Magistrados de Sala prim era de la Excma. Audiencia te rri
torial ele Madrid en causa que se siguió en este mismo Juzgado; lo 
que cumplan bajo sum as estrecha responsabilidad, pues que a(si 
lo tengo acordado por mi auto de este dia.

Dado en Segovia á 22 de Abril de 1856 — Simón Ponce de 
L eón—Por mandado de S. S ,. Gabriel Leonor Menendez. 1588

A o el infrascrito escribano de S. M. y del número del crimen 
en el Juzgado de prim era instancia del Prado!

Doy fe, que en el expediente de denuncia de un artículo in
serto en el núm. 376 del periódico titulado La Estrella, correspon
diente al sábado 15 de Marzo último, que principia: «El Correo 
U niversal» y concluye: «este debe ser necesariamente el resulta
do,»  después de observadas las formalidades prevenidas por la 
legislación vigente de im prenta, se ha dictado la sentencia, cuyo 
tenor y el de su publicación es como sigue:

Sentencia.—Habiéndose observado en este juicio todos los trá 
mites prevenidos por la legislación vigente de im pren ta , y  califi
cado los 12 Sres. Jueces de hecho con la fórmula de absuelto por 10 
votos contra 2 el artículo denunciado, que principia: «El Correo 
Universal,» y  concluye: «este debe ser necesariamente el resulta
do,»  la ley absuelve al editor D. Benito Alonso. En vista de la ca
lificación antecedente, lo mandó y firma el Sr. D. Eugenio de An
gulo, Juez de prim era instancia del distrito del P rado , en Madrid 
á 27 de Abril de 1856.— Eugenio de A ngulo.=José de la Quintana.

Publicación.—La anterior sentencia fue publicada por el señor 
Juez de prim era instancia D. Eugenio de Angulo, estando presen
tes los Sres. Jueces de hecho, Promotor fiscal y  Abogado defensor 
del editor hoy 27 de Abril de 1856.=Doy fe, José de la Quintana.

Lo compulsado concuerda á la letra con sus originales que 
obran en el expediente de denuncia que tengo á la vista; y  para 
que conste y  rem itir al Sr. Administrador de la Im prenta Nacio
nal, signo y firmo el presente en M adrid á 28 de Abril de 1856— 
Telesforo Robles. 1651

Capitanía General de Castilla la N ueva.=Juzgado de G u erra— 
En virtud de providencia dictada por dicho Juzgado, en la suma

ria que en éí se íñ'slrüye en averiguación del autor Ó autores del 
extravío de la formada contra los ocultadores y  auxiliadoras de  
Angel Torres, soldado desertor del regimiento de Borbon, núme
ro 17, y  apareciendo de las actuaciones obradas últimamente ha
berse extraviado desde la ciudad de Palencia á esta capital un 
pliego cerrado que contenia la indicada sum aria de los ocultado
res que se puso en la Administración de  correós de la referida 
ciudad de Palencia eil 2 0 jdé Febrero de 1853, con’ sobresal exce
lentísimo Sr. Capitán General de este distrito, se anuncia la indi
cada pérdida para que si hubiese llegado á manos de alguna Au
toridad ó cualquiera otra persona, se sirva entregarla ó remitiría 
á este dicho Juzgado, H>12 ^

D. José M artínez, Comandante general del campo de G ibral- 
tar y su distrito.

En este Juzgado de mi cargo se sustancia expediente sobre el 
fallecimiento abintestato del carabinero José Fernandez, hijo de 
otro y de Pascuala Burria, vecinos del lugar de Santa Eulalia, y 
como se ignora el paradero de dichos sujetos por haber muchos 
lugares de igual nom bre, fueron convocados por anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, núm. 18, para que se 
presentaran en este dicho Juzgado; y habiendo pasado sin efecto 
el plazo que se señaló, se invita por el presente _á dichos padres 
ó en su defecto á los que se crean con derecho á los bienes que
dados, consistentes á la fecha en 345 rs 16 m rs., se personen por 
sí ó por apoderado legítimo á deducirlo ; apercibidos que pasado 
el término de 20 dias que se señalan desde el de la inserción, sin 
verificarlo, les parará entero perjuicio.

Dado en Algcciras á 12 de Abril de 1856.—José Martínez.— 
Fernando García de Latorre, 1513

D. José M aldonado, Juez de primera instancia de Getafe y  su 
partido.

Por el presente se c ita , llama- y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la segun
da memoria de misas fundada por el Presbítero D. Manuel Mar
tin, que fue de esta vecindad, por su testamento que otorgó en 
esta población ante el escribano D. Diego Gutiérrez y Pingarron, 
con fecha 17 de Agosto de 1754?> para que en el término de 30 
d ias, á contar desde la inserción del presente anuncio en la Ga
ceta de M adrid, se presenten en forma en el Juzgado de mi cargo 
á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo dentro de dicho plazo les parará  el perjuicio que 
haya lugar las providencias que se dicten.

Dado en Getafe á 5 de Mayo de 1856.=José Maldonado.—Por 
mandado de S, S ., Juan González Cazorla. 1741

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de 
prim era instancia en esta corte, refrendada por el escribano de 
número D. Manuel Caldeiro, se cita y emplaza por término de 30 
dias á la persona ó corporación en cuyo poder obre una carpeta 
de resguardo núm. 632 de 60,935 rs. 27 mrs. en deuda sin Ínteres 
con la que lúe presentado un documento núm. 494 de dicha su
ma y clase, en Toledo á 26 de Marzo de 1824, pór su primitivo 
dueño D. Pedro Ciro de la Vega, á fin de que dentro de dicho 
término se presenten con la misma á usar del derecho que les 
com pela; bajo apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo se 
tendrá por caducada y  les parará el perjuicio que haya lugar.

1742

Licenciado D. Eugenio Ib añ ez , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Castrojeriz y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por prim er edicto y  
pregón á Angel Villalain, álias el Tambor de Villatoro, Juan Diaz, 
natural de Rapalaiz y  otros dos hombres montados y  armados 
que en el dia 19 de Febrero último entraron en el pueblo de los 
Balvases, y exigieron de diferentes vecinos varias cantidades ele 
m aravedís con el pretexto de defender á Carlos VI y  la religión, 
para que en el término de nueve dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta 
del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á re sp o n d erá  los 
cargos que contra ellos resultan en la causa que estoy instruyendo 
sobre extracción de indicados m aravedís; bajo apercibimiento que 
si no lo realizan, les parará el "perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojoríz á 22 de Abril de 1856.=Eugenio Ibañez.— 
Por su m andado, Pedro Arce Vázquez. 1621

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Castrojeriz y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er edicto y 
pregón á Angel Villalain, álias el Tambor de Villatoro, Juan Diaz, 
natural de Rapalaiz, y otros dos hombres montados y  arm ados 
que en el dia 19 de Febrero último entraron en el pueblo de Pe
dresa del Príncipe, exigiendo de diferentes vecinos varias canti
dades de maravedís con el pretexto de defender á Cárlos VI y la 
religión, para que en el término de nueve clias se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resultan 
en la causa que estoy instruyendo sobre extracción de indicados 
maravedís; bajo apercibimiento que si no lo realizan, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 22 do Abril de 1856. =  Eugenio Ib a -  
ñ e z .^ P o r  su mandado, Pedro Arco Vázquez. 1622

D. Diego Alonso Calderón, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido, que de ser asi y hallarme en uso de mi ju ris
dicción el infrascrito da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Diego Hernández, álias 
Tabernas, vecino de Tabernas; José Oña y  Mellado, de la mis
ma vecindad; Miguel Martin Gómez, vecino de Albuñol; Cristó
bal H errada y  Viciana, vecino de Canjayar, contra quienes en 
dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por heridas á 
Juan Hierro y Pedro Villar en la aletea del Ovo, para que se p re
senten en este Juzgado en el término de nueve dias, oir y defen
derse de los cargos que se les dirijan: que si asi lo hicieren se les 
oirá y  adm inistrará cumplida justicia; apercibidos que de no ve
rificarlo, se les seguirá la causa en rebeld ía , y  los autos y  diligen
cias se notificarán en los estrados, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar, y  para que no puedan alegar ignorancia se fija el pre
sente,

Juzgado de prim era instancia de Fuenteovejuna á 15 de Abril 
de 1856,= L . C alderon .~R t Zamorano y  Romero. 1623

D. Isaac M artínez, Juez de prim era instancia de esta villa y  
partido de Lerma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Güemes, ve
cino de Covarrubias y de oficio curtidor, para que en térm ino de 
30 dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que resultan contra el, en la causa que le estoy instruyendo, por 
haber herido de una pedrada á José Cristóbal, su convecino, la ma
ñana del 10 del actual; pues pasado sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar, y  se sustanciará en su rebeldía con los 
estrados del tribunal.

Lerma 24 de Abril de 1856,— Isaac Martínez, =  P or su man
dado , Modesto Revilla. 1618

Juzgado do prim era instancia de la C oruña—Se cita, llama y 
emplaza á José Poyan y P a z , que parece ser natural de la p arro 
quia de Laje, en el partido judicial de C hantada, para que dentro 
del término de 30 dias se presente á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que se le instruye por extracción de 
varias prendas y efectos; y  se exhorta á los Sres. Jueces de pri
mera instancia, Alcaldes constitucionales, Comisarios de vigilan
cia y  demas dependientes de la Administración, se sirvan proce
der á su captura y  remisión en caso de conseguirlo á este Juzga
do con la seguridad deb ida , á cuyo fin se anotan á continuación 
sus señas personales y  de traje.

Coruña 16 de Abril de 4 856 .~ A real.= José  Rosendo GarvaHo.

Serias personales y  de traje.

Edad 22 años poco mas ó menos: estatura baja: pelo castaño 
claro, pero poco, por ser m uy calvo: ojos azules: nariz regular: 
barba lam piña, c la ra , flaca y con pecas: color rubio.

Aiste pantalón de patencur cruzado de varios colores: chaleco 
de ra»o negro con flores azules estam padas: chaquetón negro con 
vueltas de terciopelo en las bocam angas: camisola blanca con es
tampados de figuras de caballos: botones blancos: un clavillo con 
piedras blancas: corbata negra la rg a ; botas de charol y  sombrero 
calañés casi nuevo.

El Licenciado D. Francisco N ard , Juez de prim era instancia, 
togado del Juzgado do Lavapies de esta corte.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por término de 30 
dias á D. Manuel García y  M acía, mozo soltero, natural de San 
Esteban de Lousadela, provincia de Lugo, hijo de Antonio y  Jo
sefa, vecino que fué de esta córte, y cuyo paradero re  ignora, 
para que en el citado término que se le señala por primero, se
gundo y  tercer edicto y pregón se presente en este Juzgado y  
e»cribania de D. José Izquierdo, para hacerle saber y  ser notifi
cado del auto definitivo dictado en la causa que se le ha seguido 
a instancia de D. Martin Useiete de Ponte, por injurias; con 
prevención que de no hacerlo, se notificará en estrados eheha 
providencia, enssu ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid i  29 de Abril de IS ttf .^ F m c ísc o  N ard .=  
Por mandado de S. S.. José Izquierdo, 1598

" - V  - y A r - n f i n _
D. Hermenegildo G orria, Juez de prim era instancia especia* 

de Hacienda de esta-provincia. ------
Por el presente edicto cito, Hamo y  emplazo á Mariano Castro 

y Manuel Muz, vecinos de Antillon, para que en  el término de 30 
dias que se contarán desde el en que tenga lugar su inserción en 
la Gaceta de M adrid , comparezcan en este Juzgado especial de 
mi ca rg o , á ser notificados del auto de traslado 'de la acusación 
fiscal previsto en la causa que se continúa contra los mismos so
bre aprehensión de cinco caballerías menores y  10 bultos de sal
de N avarra; y  á manifestar si se allanan ó 110 á sufrir la pena 
que en contra de lós mismos solicita el Ministerio fiscal en su 
anunciado escrito de acusación; bajo apercibimiento de que si 
transcurriere dicho término sin haber com parecido, serán decla
rados rebeldes y  contumaces; continuando su derecho el proceso 
en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose con los estrados las noti
ficaciones y demás diligencias relativas á los mismos, y parándo
les el perjuicio consiguiente.

Dado en Huesca á 23 de Abril de 1856.—Por su mandado, 
Marcelino Arm ien. 1648

Juzgado de prim era instancia de la Coruña.—Estándose ins
truyendo causa en este Juzgado á José Poyan y Paz, con motivo 
de haber sido aprehendido con los efectos que á continuación se 
expresan, é ignorándose á quienes puedan pertenecer, se pone en 
conocimiento del público, á fin de que las personas que se crean 
con derecho á ellos, ocurran á deducirlo, según les convenga.

Coruña 9 de Abril de 1856.—Estéban A rea l— José Rosendo 
Gar vallo.

Nota de las prendas aprehendidas.

Tres baúles nuevos forrados exteriorm ente, uno con badana 
encarnada y dos con piel de buey ablancazados y  con sus cor
respondientes llaves: dos chalecos de piqué de color claro, con 
llores estampadas, nuevos: otro de terciopelo encarnado, también 
nuevo, con cinco botones con p iedra y  anilla: otro de seda, encar
nado rameado, nuevo. Dos marsellés en buen uso, uno de pana 
azul con botones de cascabel dorado y  o tro’de paño color castaña 
con broches de p la ta : dos gabanes de paño negro de buen uso. 
cinco corbatas de diferentes colpres y  tamaños: un camisolín de 
tela de hilo: una faja de seda encarnada usada: un bolsillo de se
da encarnada de cintura, sin remates: dos camisolas de tela de 
hilo usadas: otra de algodón: una camisa de lienzo del pais: dos 
carteras grandes de raso blanco bordadas una de oro y otra de 
seda con borlas una, y  otra no: una capa de paño castaño casi 
nueva con embozos de terciopelo carmesí y  broches de plata: un 
pañuelo mantón de crespón de seda bordado, usado: cuatro espe
jos pequeños, dos con cuadros dorados y  otros dos de m adera con 
manezuela: dos almohadillas de raso pequeñas nuevas, una encar
nada y  otra m orada: una ca ja pequeña de música con un retrato 
de señora ro to : una petaca con su estuche: unos gemelos negros 
nuevos: una cartera de bolsillo de tafilete verde con una copia de 
fé de bautism o: una caja de m adera con embutido de acero usa
da: un porta-moneda pequeño de nacar: un cuadro con una tren
za de pelo: un  abanico con su caja: cuatro pares de guantes de ca
britilla de colores: tres tarros con sus cajas de madera: una caja de 
cartón llena depolvos de jabón: otra idem para darolor: o trad eu n  
tamaño regu lar con esmalte dorado y plateado forrado enteram en
te de terciopelo encarnado con su llave: cinco pastillas de jabón de 
olor: un tintero de bolsillo de latón, con tapa, dorado y ramillete 
de flores: unas tenazas, para rizar el pelo, de hierro: cuatro cajitas 
de cartón vacias: otra azul cuadrada y de cartón para adornos de 
señora, usada: un escapulario de la Virgen del Cármen: un bastón 
con puño dorado y una cadenilla: dos cachuchas, una de paño negro 
y la otra de pana de colores, nuevas: un sombrero calañés nuevo 
con adornos y som brerera de cartón : cinco peines para la cabeza, 
dos de marfil y tres de asta: catorce cepillos, cuatro para la ropa 
uno para la cabeza, otro para  los dientes, dos para las uñas, otro 
para los peines y  cinco para la b a rb a : doce tarros de cristal de 
diferentes tamaños, uno de £Üos de piedra con pomada que com
ponen los doce: un libro, del descubrimiento de América, en rú s 
tica: otro titulado «Ramillete de divinas flores» en pasta: un cate
cismo explicado, en pasta: otros dos titulados «el Caudillo de Mo- 
rella,» en rústica: una comedia nom brada «Abadía de Castro,» en 
rústica: una novela nom brada «Ana la imbécil,» en rústica: un 
Compendio de Historia sagrada, roto sin forros: otro de canciones 
marinas con cubierta azul: otra comedia sin título ó sea «La ma
dre  descuidada»:» un pañuelo de algodón azul con lunares blancos, 
usado: tres cordones de seda encarnada, con bellotas á los estre
ñios, usados: una borla de seda tam bién encarnada: un retrato 
con su cuadro imitante al José Poyan, tres llaves pequeñas con 
una anilla de acero: dos brochitas blancas para dar polvos á la 
cara con manecilla color de p la ta : un pantalón de paño cruza
do nuevo con trabillas: otro de patencur, do cuadres negros, nue
vo: otro de algodón rayado usado: otro de lana dulce nueyo con 
botones figurados en la franja: un cuaderno de versos manus
crito. % 4518

D. Cayetano A rrea , Magistrado de la Audiencia y  Juez d e 
prim era instancia del distrito del Barquillo de esta córte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera y última 
vez y término de nueve dias, á Vicente Fernandez, álias Zan
cas, para que dentro de dicho término se presente en mi Juzga
d o , sito en el piso bajo de la territo rial, frente á Santa Cruz, y  
por la escribanía del crimen del refrendatario D. Juan Montesi
nos Moya, á responder á los cargos que le resultan en la cause 
criminal que de oficio le estoy instruyendo por m uerte alevosa á 
Josefa Prado, pues si asi lo hiciere se le oirá y  guardará justicia, 
y en otro caso se seguirá la causa en su rebeldía parándole el per- 
ju ic i^ q u e  haya lugar , y  entendiéndose las notificaciones con los 
estrados del Juzgado.

Madrid 12 de Abril de 1856.=■ A rre a .^ P o r  mandado de S. S., 
Juan Montesinos Moya. 4406

D. José Cañizares y  Pastor, Gobernador de la provincia de 
Albacete.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Pedro Briones, Inspec
tor que fue de las fábricas de sal de esta provincia, para que 
inmediatamente que llegue este anuncio á su conocimiento, mani
fieste á este Gobierno el punto de su residencia con objeto de 
h ace rlrn ib e r  un asunto del servicio que le interesa.

Albacete 8 de Abril de 1856.=José Cañizares. 1359

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola, Juez togado de
prim era instancia del distrito del N orte, refrendada por el escri
bano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y  emplaza por 
prim er término de nueve dias á Francisco González Sanz, natu
ral de R nnera, provincia de G uadalajara, soltero, albañil; de 27 
años de e d a d , para que se presente en dicho Juzgado ó en la 
cárcel nacional de Villa á responder á los cargos que le resulta1* 
en causa criminal que se sigue contra el mismo y otros consortes, 
por sospechas de robo en despoblado; en inteligencia que de no 
verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 4689

D. Gregorio Rozalcm, Juez de Hacienda de la provincia de
Zaragoza. '

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Tomas Iserte de 16 
años de edad, soltero, vecino de Morella y de oficio mendigante, 
para que dentro del término de 27 dias se presente en esfe Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa for
mada contra el mismo sobre ocupación de pólvora , pues asi lo 
tengo acordado en la misma, y de no hacerlo le parará  el perju i
cio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 1856.“ Gregorio Roza- 
lem.— Por su m andado, Francisco Higueras. 4688

D. Gregorio Rozatem, Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Pox el presente se llama, cita y  emplaza á Agustín Romea, 
vecino de Villafeliche, casado y  de 32 años de edad para que 
dentro del término de 27 dias se presente en este Juzgado , á fin 
de evacuar ciertas diligencias ^pertenecientes á la administración 
de justicia, pues asi lo tengo mandado en causa contra el mismo 
sobre ocupación de pólvora, y  de no hacerlo le parará  el perju i
cio que hubiese lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 1856,—Gregorio Roza- 
lem .= P or su m andado, Francisco Higueras. 4687

D. Joaquín Barragan y  D uran , Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Pablo Fernandez, 
álias Garboso, natural de Galera y  vecino de Talavera de la Reina, 
contra quien estoy siguiendo de oficio causa criminal por hurto de 
pies de olivas, destrozo do acueductos y  albercas de una heredad 
que en este término procede de bienes de los hospitales de Santa 
Catalina, pertenecientes hoy á la nación, para que se presente en 
estacárcel en el término de 30 dias á r ^ o n d e r  á los cargos que 
le resultan en dicha causa, que si a$i | q se le oirá y  hará
justicia; con apercibimiento de que pasado dieho término sin p re 
sentarse, se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, enten
diéndose las diligencias y  notificaciones con los estrados del Juz

gado , parándote t í  mismo perjuicio que sí se hicieren en su p e ra  
sena.

Y para que no pueda alegar ignorancia se publica el presente.
Dado en Puente del Arzobispo á 1.° de  Abril de 1856 ,= Joa-

quia Barragan,trfor su mandado, Rafael Rodríguez de Moya,
1334

í). José María Veraton, Juez cíe primara instancia de Pamplo
na y  sú partido.

Hace-saber q ue  se ̂ igué cansa crimifíál eh e§Te Tu^gltdb coíi- 
tra  D. Ruperto Itúrvide y  Uriz, presbítero vicario y  cura propio 
de la parroquia de San Juan Bautista de ía catedral dé ésta ciu
d ad , ausente por atentado contra la A utoridad, en cuya Causa, 
con el fin de no omitir medio ni diligencia alguna para conseguir 
la captura del procesado, ha estimado el Juzgado dirigirse por 
medio de la Gaceta del Gobierno á todos los Sres. Gobernadores 
civiles de la Península, Alcaldes constitucionales y  demás Autori
dades competentes, pidiéndoles en nom bre de S. M. (Q. D. G.) se 
sirvan indagar si en siis respectivas jurisdicciones se encuentra el 
referido D. Ruperto Itú rv ide, y  caso de hallarle procedan á su 
prisión y  conducción con la seguridad conducente y  al decoro dé 
su clase, á la cárcel de esta capital.

Dado en la ciudad de Pamplona á 2 de Abril dé 1856.==?José 
María V e ra to n —Por su mandado, Leandro Navore.

Señas de D, Ruperto Itúrvide.

Edad de 54 á 56 años, ojos negros, barb a  cerrada , pelo ca
noso, estatura alta, color m oreno, ropas talares consiguiente á su 
clase. 4 336

D. Fernando de la C uadra , Caballero comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Ma
rina, y  Juez de prim era instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco Mar
tínez Rubio, natural y vecino de Plasencia, por el térm ino de 39 
dias, para que comparezoa en este Juzgado á oir y  defenderse 
en la causa que contra el mismo pende por la actuación del in
frascrito  escribano sobre quebrantamiento de condena; en in
teligencia de que Se le adm inistrará justicia, y  que si pasase di
cho término sin haberse presentado se Continuará y  sentenciará 
dicha causa con los estrados del tribunal en rebeldía del pro
cesado.

A para que llegue á noticia de este expido el presente en 
M urciad  17 de Abril de 1 8 5 6 ,= Fernando de la C u a d ra .= P o r 
m andado de S. S ,, Patricio Ponce de León. 1511

D. Lúis M iranda, Juez de prim era instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente se convoca, cita y  emplaza por término de 30 
dias á los parientes que se crean con derecho á los bienes de José 
Movano Requena, fraile exclaustrado, natural de la villa de Com
peta, hijo de D. B ernardo y Doña Isabel, el cual falleció en esta 
villa el 17 de Setiembre del pasado año 4855, se presenten en 
este Juzgado por sí ó por procurador en forma con los documen
tos justificativos; pues asi lo tengo m andado en auto de este 
dia, dictado en el expediente de prevención de la testamentaría 
del mismo.

Y  para su notoriedad se fija el presente.
Dado en Torrá á 15 de Abril de 1856,— Luis M iranda.= Por 

m andado de diGho señor, Cándido López. 4553

B. Francisco Carácciolo Mansí, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  partido  dé Escaloña.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los qüe se crean con 
derecho á los bienes quedados por defunción infestada de Agus
tín Goñi, natural d e A riz c u n , provincia de N av a rra /o cu rri
da el dia 23 de E nero último, en la villa de Nombela, para que 
en el térm ino de 20 dias se presente en este Juzgado por medio 
de procurador y  en forma á deducir y  exponer el que les asista, 
bajo apercibimiento que pasado sin haberlo hecho, les parará  el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndóse haberse presentado en 
solicitud de que se la decláre heredera dél Goñi su m adre Ni- 
colasa E chevarría , vecina del citado Arizcun.

Dado en Escalona á 3 de Abril de 1856.=FranciscoCaracciolo 
M a n sí.^ P o r su m andado, Francisco Grande de la Púénte.

• . 4342

D. Gregorio Rozalem, Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Matías Víllagrasa, 
vecino de Bujaraloz, casado y  de 52 años de edad, para que en ei 
término de 27 dias se presente en el tribunal á cumplir la prisión 
correccional en sustitución de la multa que le fue impuesta en 
causa sobre ocupación de géneros, pues no haciéndolo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Abril de 1856.^ G re g o rio  Roza
le m ,^ P o r  su m aiulado, Francisco Higueras. ^ 4 337

D. José del Rio González, Juez especial de Hacienda pública 
de esta ciudad y  su provincia por la Reina constitucional (que 
Dios guarde) &c.

Por v irtud  del presente cito, llamo y  emplazo por término de 
30 dias á Manuel Fuentes, Juan Montellano y  José Blanco, cara
bineros que fueron de esta Comandancia, cuyo término se les se
ñala por prim ero , segundo, tercero, último y  perentorio, se p re 
senten en este Juzgado á oir los ca rg S ly  defenderse de la culpa 
que les resulta en causa que se sigue por ocultación de tres libras 
de tabaco que aprehendieron en las casas de José Guillen Navas 
el 8 de Julio de 1852, sin haberlas presentado en los almacenes 
de estancadas ; que si asi lo hiciesen serán oidos y  sú justicia 
guardada, y  de lo contrario en su ausencia y  rebeldía se sustan
ciará el proceso con los estrados del Tribunal en su representa
ción, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 3 dé Abril dé 4856,=:José del Rio Gonza- 
lez .= P o r mandado de dicho señor, José Ponce. 1339

Licenciado D. Eugenio de Angulo, Juez de p rim era instancia 
del Juzgado del Mediodía de esta corte, con la categoría de Magis
trado de Audiencia fuera de la misma.

P or el presente cito, llamo y  emplazo, por prim er pregón y 
edicto, por el término de 30 dias, á Rufino García Rubio, natu
ral de esta corte, hijo de Cándido y  Petronila, zapatero, de 24 
años de edad; Manuel Fernandez, hijo de Francisco y  María Nie
ves, natural de Yillamayor de Santiago, soltero, zapatero, para 
que en el expresado término se presenten en este mi Juzgado y  
escribanía de D. Pedro López á responder á los cargos que con
tra los mismos resultan en causa crim inal; que en hacerlo asi se
rán  oidos en justicia y  dé lo contrario les parará  el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

M adrid 7 de Abril de 4856—Eugenio de A ngu lo .^P or man
dado de S. S., Pedro  López. 4344

E n virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóveh de Salas, 
Juez decano de prim era instancia y  del distrito de Maravillas, 
refrendada por el escribano dél núm ero D. Jacinto Zapatero, se 
cita, llama y  emplaza á D. Cipriano Quevedo, cuyo domicilio se 
ignora, para que acuda al citado Juzgado y escribanía en el té r
mino de seis dias á fin de oir una notificación en expediente for
mado á su instancia sobre disenso materno para contraer m atri
monio.

M adrid 2 de Abril de 1856.—Jacinto Zapatero. 1331

D. José Ramos Izquierdo, Capitán dé navio de la Armada na
cional y  Comandante militar de Marina de esta provincia de San- 
lúcar de Barrameda.

En viriud del presente hago saber que habiendo naufragado 
el 22 de Febrero último en la cabeza de la Riza la polacra espa
ñola San José, de la matrícula de Torre Vieja, su Capitán D. José 
Qüesada, que salió de Sevilla el 8 de dicho mes, cargada de tri
go, con destino á Marsella, habiendo hecho abandono de ella, y  
procedídose por esta Comandancia al salvamento del buque, efec
tos y  carga que fue posible, sin que hasta ahora se haya presen
tado persona á reclamarlos, he mandado publicar por medio de 
edictos el referido naufragio. En su consecuencia cito, llamo y  
emplazo á los que sean dueños ó se crean con derecho á la pro
piedad de los efectos navales y  parte del trigo salvado, que se 
hallan almacenados en la Aduana de Bonanza y  constan inventa
riados en el expediente de su referencia, y  al importe liquido del 
efectivo que existe depositado, procedente del valor de los frag
mentos del casco He dicha polacra y  partida de trigo averiado que 
fueron vendidos en pública subasta, con objeto de evitar m ayor 
quebranto, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
en que se publique el presente en la Gaceta de M adrid, compa
rezcan por sí ó quien los represente en mi Juzgado á hacer uso 
de sus 1 eclamaciones, debidamente justificadas; apercibidos que 
pasado dicho plazo sin presentarse, se procederá á lo que haya 
lugar.

Sanlúcar de Barrameda 26 de Marzo de 4856.— José Ramos 
Izquierdo.=M anuel Nuñez. 4333

D. Francisco Caracciolo Mansí, Juez de primera instancia de 
esta villa de Escalona y  su partido.

Por p rim ero , segundo y tercer pregón c ito , llamo y  emplazo



a Jófeé García Olivares, Vecino de hormigos, para (fue en el lér* 
mino de 30 dias, contados desde la publicación, se presente en 
este Juzgado á dar los descargos que contra él resultan en la cau
sa que se le sigue por desacato á la Autoridad; bajo apercibi
miento que no verificándolo le pasará el perjuicio que haya lugar, 
pues por auto de 4 del corriente así lo tengo acordado en rela
cionada causa. ? . ..... ....

Dado en Escalona á 6 de Abril de 1856.—Francisco Caraceiolo 
Mansí.~Por su mandado, Vicente Rodríguez. 1520

D. Julián González, abogado de los Tribunales nacionales. Juez 
de primera instancia del partido judicial de Santander.

Habiéndose hecho por la viuda y herederos de D. José de 
Anievas Llata, dimisión voluntaria de bienes en favor de sus 
acreedores sin pedirles quita ni espera, he mandado en provi
dencia de este dia y con arreglo á la ley llamar á los acreedores 
de -esta clase, que lo sean de los dimitentes que en el término de 
20 dias contados desde el siguiente de la inserción de este anun
cio en la Gaceta Oficial de Madrid y periódicos de esta capital, 
concurran con los títulos justificativos de sus créditos, á usar en 
el concurso promovido, de sus derechos y  acciones, con preven
ción que de no ̂ hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santander á 12 de Abr|l de 1856—Julián González — 
Por mandado de S. S., José María Olaran. 1539

D. Víctor de V era, Auditor de guerra honorario y Juez de 
primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la posesión y propiedad de los bienes 
dótales de la capellanía que con 'servicio en la parroquial de es
ta villa, fundó el bachiller Fernando Rodríguez, vacante por de
función de su último capellán el presbítero D. Vicente García de 
Paredes, para que por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante acudan á usar de su derecho en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, que principiarán á contarse desde el último en 
que tenga lugar la inserción de este en el Boletin oficial de esta 
provincia ó en la Gaceta de Madrid; apercibidos que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya lugar. Pues así lo tengo 
mandado en providencia del dia de ayer en los autos á instancia 
de Francisco Ortiz como marido de Ana García de Paredes.

Don Benito 18 de Abril de 1856.r=xYíctor de Y éra.=P or man
dado de S, S„ Ambrosio Valadós y  Fernandez. 1600

Por providencia del Sr. D. Francisco N ard, Juez togado de 
primera instancia del distrito de Lavapíes de esta córte, se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Nuñez y D. N. Solis, para que en 
el término de nueve dias, se presenten en su juzgado y escriba
nía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo del edificio Au
diencia territorial, á prestar declaración en causa criminal.

Madrid 21 de Abril de 1856.^Francisco Nard. 1582

D. Miguel Lope Escudero, Caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden Americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de la ciudad y partido de Calatayud.

Por el presente, cito, llamo y  emplazo á Eusebio Meneses é 
Ibañez, álias Colico, de estado soltero, hijo del difunto Manuel y Ma
ría Ibañez, vibiente, de edad de 24 años, natural de esta ciudad 
para que se presente en este Juzgado y  escribanía del infrascrito 
á su notificado de la Real sentencia de la Excma. Audiencia del 
territorio, en causa contra el mismo y otros, sobre juego prohi
bido , y  á extinguir la pena en la misma impuesta.

Dado en Calatayud á 11 de Abril de 1&56.=Miguel Lope E s- 
cudero.=D e orden de S. S,, Francisco Peralta. 1434

La Sala segunda de la Audiencia territorial de Valencia, en 
los autos que penden ante la misma, sobre declaración de herede
ros de Mosen Francisco Sales Martínez Abella ha acordado, 
entre otras cosas, por decreto de 9 del corriente, se cite y em
place á Vicenta, Antonio, Juana y Miguel Jimeno, Dorotea Lu
cía y  á Vicenta Marqués, hija de Rosa Oliver, ó á los herederos de 
los mismos para que en el término de 30 dias se presenten en di
cha superioridad á usar del derecho que crean asistirles en los ci
tados autos, bajo apercibimiento que de no verificarlo, les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Valencia 11 de Abril de 1856—El Presidente, Gudul—Por 
su mandado, el escribano de cámara D. José Antonio Albilde.

1435

D. Francisco Rivero Velarde, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tocios los que se con
sideren con derecho á los bienes que fincaron ai fallecimiento de 
D. Matías Diez Hernández, escribano de número y  vecino que 
fué de esta dicha villa, para que á término de 20 dias compa
rezcan en este Tribunal á reclamar sus créditos, que se les guar
dará y  administrará justicia, pues en auto de 3 de Marzo último, 
así lo tengo acordado.

Dado en Valencia de D o n ju án  á 7 de Abril de 1856.=Fran- 
cisco Rivero V elarde.=Por su mandado, Mariano García Maroto.

1419

D. Melquíades Perez Ribas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y  término de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gacela de M adrid, cito, llamo y emplazo 
á las personas que se crean dueños ó con derecho á la propiedad 
de una casa en esta ciudad, calle de Juan Labrador, núm. 10, 
para que dentro de él se *esenten por sí ó por medio de procu
rador á deducir, del que* se crean asistidos en el expediente que 
se instruye en este Juzgado, para declarar pertenecientes á bie
nes mostrencos la enunciada casa; en inteligencia que si no lo hi
cieran les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 3 de Abril de 1856.—L. Melquíades Perez 
R ibas.=Por su mandado, Manuel Barbacid. i 4 16

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado en Madrid, se cita por término de 15 dias 
á Doña Antonia Marino, vecina que fué de la córte, en la calle 
del Prado, núm. 3, cuarto segundo, cuyo paradero se ignora, pa
ra  que en el referido término comparezca en el Juzgado de dicho 
señor y escribanía de Quintana á prestar su declaración, y mani
festar si quiere mostrarse parte en la causa que se sigue contra 
Justa Figueroa, su criada que fué, por el hurto que la hizo de un 
tenedor de plata. >1599

Juzgado de primera instancia de Colmenar.=Por auto proveí
do en el dia de ayer por el Sr. D. Pedro Gotarredona, Auditor 
honorario de Marina, y Juez de primera instancia por S. M., con 
la consideración de término de este partido, en la causa que en 
este Juzgado se sigue por robo de dos mulos de la propiedad del 
Sr. D. Salvador Moreno, vecino de Alfarnate, se manda citar v 
emplazar á Francisco Moreno Mota, cuyas señas son alto, del
gado, pálido, sin patilla, y como de 40 á 45 años de edad, vis
tiendo ropa corta de camino, y sombrero calañés, para que 
dentro de 30 dias comparezca en este Juzgado á defenderse 
de los cargos que le resultan en la indicada causa bajo apercibi
miento, no verificándolo de sustanciarse, el proceso en su ausencia 
y  rebeldía, entendiéndose con los estrados las sucesivas diligen
cias del procedimiento, con igual efecto que si se realizasen en su 
persona, parándole el perjuicio que haya lugar; como también 
exhortar á las justicias para que se sirvan disponer se practique 
cuanto convenga á su captura, y  que pudiendp ser habido lo re
mitan con la competente seguridad á este Juzgado.

Colmenar 9 de Abril de 1856.=El Escribano de la causa, 
Francisco de Vegas Ramos. 4537

D. José Fajarnés, Juez de primera instancia de esta capital y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Estufo Gustavo, de 
nación francés, trabajador que era en los talleres de cerrajería de 
la estación del ferro-carril en esta capital, para que dentro del 
término de 30 dias contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno y  Boletin oficial de la provincia, se p re
sente en las cárceles de esta villa á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo instruyo sobre sustracción 
de dinero de un cajón del mostrador de la tienda abazería de Fé
lix Sebastian, de este domicilio; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo en dicho plazo se continuará aquella 011 su ausencia 
y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á4 2  de Abril de 1856.—José F ajarnés.=  
Por su mandado, Benigno Vera, 1436

D. Antonio León Romero, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos II I , Juez de primera instancia de #este par
tido.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho a los bienes de la capellanía que en la 
glesia parroquial dé Santiago de esta ciudad instituyó Diego Diaz 

Franco, para que en el término de 30 dias á contar desde el en 
que aparezca el presente en el Boletin oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se personen en este Juzgado y por la escriba
nía del infrascrito á deducir sus acciones; pues pasado dicho té r

mino sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Medina Sidonia Marzo 13 de 1856 .= Antonio León—Por man
dado de S. S., Licenciado Joaquin Moguel. 1446

D. Antonio León Romero, Caballero de la Real v distinguida 
Orden de Cárlos I I I , Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
glesia parroquial matriz de esta ciudad instituyó Agustín Jimé
nez Baena, para que en el término de 30 dias á contar desde e 
en que aparezca el presente en el Boletin oficial de esla provin
cia y Gaceta de Madrid, se personen en este'Juzgado, y por la es
cribanía del infrascrito á deducir sus acciones, pues pasado dicho 
término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Medina ̂ Sidonia, Marzo 11 de 1856—Antonio León—Por man
dado de S. S., Licenciado Joaquin Moguel. 1445

Por providencia del Sr. D. Francisco N ard, Juez togado de 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta córte, se cita, 
llama y emplaza á D. Cayetano Cornejo y  Sainz, para que en el 
término de nueve dias comparezca en su Juzgado y escribanía 
de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia te r
ritorial, ó en la cárcel de Villa, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se le sigue á instancia del Ban
co español de San Fernando por estafa de 60,000 rs.; bajo aper
cibimiento que de no presentarse continuará la causa en su ausen
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 1631

D. Manual María Rodríguez Escosura, Juez de primera ins
tancia de Yillajoyosa y su partido.

Para poder dar cumplimiento este Juzgado á lo acordado por 
S. E. la sala prim era de la Audiencia territorial de Valencia, rue
go á los Sres. Alcaldes constitucionales, empleados en el ramo de 
vigilancia pública y destacamentos de la Guardia civil, se sirvan 
proceder á la busca y captura de D. Tomas Giner, D. José Gar
cía y D. Salvador Cerda y L oret, vecinos de la villa de Seca de 
este partido judicial en la provincia de Alicante, no pudiendo 
detallarse sus señas personales, sino que el primero ha sido Te
niente de Alcalde de dicha villa, el segundo de oficio labrador y 
el tercero Secretario que fue del Ayuntamiento constitucional de 
la misma; y  si fuesen habidos serán puestos á disposición de este 
referido Juzgado con la debida seguridad.

Dado on Yillajoyosa á 15 de Abril de 1856—Manuel María 
Rodríguez Escosura.— Por su mandado, Cristóbal Lusaces.

1540

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de nueve dias á D. Andrés 
Quevedo, vecino de Purchena, de estado casado y cuyo parade
ro se ignora, para que comparezca en este Juzgado sito en la 
calle de Capellanes, núm. 7, piso bajo, á fin de practicar con el 
mismo las diligencias convenientes en la causa que se sigue por 
falsificación de papel sellado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se seguirá en rebeldía con los estrados del Tribunal.

Madrid 17 Abril de 1856.=»Por mandado de S. S., J. Neira.
1536

D. José Jorge de Goya, Juez de prim era instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente primero, segundo y tercer pregón cito, llamo 
y emplazo á Juan Amezaga, natural de Ochandiano y residente 
que ha sido en esta villa, por iniciado en la causa que estoy sus
tanciando sobre robo de 200 rs. verificado la noche del 7 de Fe
brero último, en una casa de la anteiglesia de Abando y su barrio 
de la Peña, para que, dentro del improrogable término de 30 
dias, comparezca en este Juzgado á prestar su declaración inda
gatoria y defenderse de la culpa que contra él resulta; si asi lo 
hiciere se le oirá en justicia, y de lo contrario se procederá la cau
sa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y notifica
ciones con los estrados de la Audiencia.

Dado en Bilbao á 17 de Marzo de 1856.=José Jorge de Go
y a . = P o r  mandado de S. S ., Blas de Onzoño. 1685

D. Nicolás Saenz de la Malella, eondedorado con la cruz de 
María Isabel Luisa y  Juez letrado de primera instancia del parti
do á que da nombre esta ciudad.

Por el presente, y término de 30 dias, cito, llamo y emplazo 
á Donato Salmerón, natural y vecino de Pineda, para que se 
presente en este Juzgado á oir la Real sentencia que por el T ri
bunal del territorio se ha pronunciado contra él y 19 consortes 
por heridas entre sí; apercibiéndose que de no hacerlo se enten
derán con los estrados del Juzgado todas las providencias en su 
ausencia y rebeldía; parándole el mismo perjuicio que si se le no
tificasen en su persona. #

Dado en Huete á 21 de Abril de 1856.=Nicolas Saenz Male- 
11a.—Por su mandado, Mamerto José de Alique. 1556

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la 
misma, se cita, llama y emplaza á Ramón Rico, empleado en los 
trabajos de Castilla, hermano del difunto carabinero de infantería 
en la ciudad de Algeciras D. Gregorio Rico Fernandez, hijos de 
Antonio y de María, natural de Villaboa, provincia de Lugo, para 
que dentro del preciso término de ocho dias se presente en el ex
presado Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso en
tresuelo, y hora de una á tres de la tarde en dia no feriado, para 
hacerle saber el contenido de un exhorto dirigido por el E x^len - 
tísimo Sr. Comandante General del Campo de Gibraltar, expedi
do en el ab intestato de dicho carabinero ; bajo apercibimiento.

1569

D. José María Veraton, Juez de primera instancia de Pam
plona y su partido.

Por el presente prim er edicto se c ita , llama y emplaza á 
D. Ruperto Itúrvide, presbítero, cura párroco de S. Juan Bautis
ta , de la catedral de esta ciudad, para que durante el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de e>te paitido á responder 
á los cargos que le resultan de la causa criminal que contra él se 
sigue por*atentado contra la Autoridad, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo so continuará la causa en su rebeldía y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 2 de Abril de 1856—José María V era- 
ton .= P or su mandado Leandro Nagore. 1335

D. Baltasar de E ixalá, Secretario honorario de S. M., Caballe
ro de la Real Orden Americana de Isabel la Católica y Juez de 
hacienda de la provincia de Tarragona.

Por el presente, tercer pregón y edicto, cito, llamo y emplazo 
á María Genovés, Mariana Peres é Ignacia Bru, para que dentro 
del término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á fin de 
rendir declaraciones en cierta causa criminal que instruyo, aper
cibidas de que compareciendo ó no dicho término pasado, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarragona á 3 de Abril de 1856 —Baltasar de Eixa- 
lá .= P o r mandado de S. S., José Folch. 1338

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
esta villa de Baena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Artacho Gonzá
lez y Bibiar Cano y  Luque vecinos de la villa de Cuebas Bajas* 
provincia de Málaga, contra quienes en este mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por robo de nueve caballerías mulares y 
otros efectos, para que se presenten en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido en el término de 30 dias á responder á los car' 
gos que les resultan en dicha causa, y si así lo hicieren se les oirá 
y hará justicia, bajo apercibimiento de que no presentándose en 
dicho térm ino, se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán en los estrados parándoles el mismo per
juicio que si se hiciesen en sus personas; y para que no puedan 
alegar ignorancia se manda publicar por el presente.

Baena á'1.° de Abril de 1856.=Ramon Salinas y  Góngora.=  
Por mandado de dicho señor, Manuel María Santaella. 1340

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía se cita y  emplaza á Eduardo García, 
criado de Doña Dolores Rojas, para que en el término de seis dias 
comparezca en su Juzgado á prestar una declaración en la causa 
que se sigue en descubrimiento de los autores del robo hecho en 
la casa de Carabanchel de la Doña Dolores.

Madrid 7 de Abril de 1856.=El Escribano, Pedro López.
1347

D. Tomás Perú jo Peña, Juez de primera instancia de esta ca
pital y de hacienda en su provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sancedo, 
natural y  vecino de la Vega de Pas, á fin de que á término de 
30 dias que se le señalan comparezca ante este Juzgado especial 
de hacienda á satisfacer la multa del quíntuplo importe á precio

1
deeslanco de la media libra de tabaco picado, que le fué a p re 
hendida, y en que ha sido condenado por sentencia pronunciada 
en la causa que se le ha seguido por dicho delito; y en el caso de 
no querer satisfacer la multa indicada á sufrir la prisión correc
cional correspondiente.

Dado en Patencia á 15 de Abril dé 1856.=Tornás Peni jo P e- 
ña.-=*Por su mandado, Santiago San Juan. -1

Licenciado D. Francisco N ard, Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies de esta corte &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 30 
dias que se señalan por primero, segundo y tercer edicto y p re 
gón, á José Diaz Larrocha, natural de Judan. concejo de Miranda, 
provincia de Lugo, empleado que ha sido en clase de ordenanza 
en el Canal de Isabel II, para que en dicho término se presente 
en la cárcel de Villa de esta córte, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por apropiación ó distrac
ción de 140,000 rs. en billetes de Banco que le fueron entregados 
en dicho establecimiento por D. Julián del Herrero para condu
cirlos á D. Mariano García Sancha; pues si se presentase se le oirá 
y  administrará justicia, y de no hacerlo se lo declarará rebelde y 
contumaz, y se entenderán las diligencias con los estrados del tri
bunal hasta definitiva inclusive; parándcjjo el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Madrid á 18 de Abril de 1856 —Francisco Nard — 
Por mandado de S. S., José Izquierdo. 4541

E11 virtuci de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de 
primera instancia del distr ito del Pi ado en esta córte, refrendada 
del Escribano de número D. Francisco Morcillo y León, se cita, 
llama y emplaza á D. Sebastian Perez, vecino de la misma, para 
que en el término de 10  dias contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial, se muestre parte por medio de Pro
curador autorizado en forma en los autos que en dicho Juzgado y 
escribanía' sigue D. José López con D. Francisco Alonso Cordero* 
sobre pago de 10,268 rs. procedentes de conducciones de mate
riales; apercibido que de no hacerlo se seguirán en su rebeldía 
sin mas citarle ni emplazarle, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1 2  de Abril de 1856.—Kl Escribano actuario, Francis
co Morcillo y  León, \ 450

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Nard, Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, 
refrendada por el Escrihano D. Cándido Capilla, se cita, llama 
este anuncio y .término de nueve dias á las personas que tengan 
en su poder los títulos del 4 y 5 por 10 0 . séries A. y D. números 5,447 
5,448 y 1,181, las cuales por tan luego como llegue á su noticia 
comparecerá en el Juzgado y Escribanía dichas á prestar declara
ción en causa que en el mismo se instruye con motivo del extravío 
de aquellos. 1466

CORTES CONSTITUYKiNTES.

PR E SID E N C IA  DE L S R . IN F A N T E .

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada en 8 de Mayo 
de 48o6.

SU M A R IO .
Despacho ord in a rio . Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasan 

á la comisión de actas varios pliegos con las de elecciones por la provincia de 
Barcelona.— Pasan á sus antecedentes varias exposiciones.— Pasan á las sec
ciones los proyectos de ley electoral, Diputaciones provinciales, Ayuntamien
tos , y pidiendo un crédito supletorio para establecer el franqueo* forzoso.—  
Se toman en consideración dos proyectos de ley sobre ferro-carriles.

Orden del d ia . Se desecha la primera parte del voto particular del se- 
líor Coello á la base quiata de la ley de imprenta.

O rden del d ia  pa ra  m añana. —  Bases del Consejo de Estado y dictamen 
sobre el camino de hierro de Extremadura. Se levanta la sesión á las siete 
y cuarto.

Se abrió á la una y cuarenta m inutos, y leída el acta do la a n te rio r , quedó aprobada.
Se m andaron pasar á la comisión de actas nueve plie

gos de las elecciones verificadas en la provincia de Barcelona.
Se m andaron un ir á sus antecedentes tres exposicio

nes que rem itía el Sr. Ministro de Hacienda, una del co
legio de abogados de Valencia pidiendo ser colocados en 
la clase inferior en que están para el pago de contribu
ción, la cual había sido negada; otra, que también había 
sido desestim ada, del gremio de chocolateros de Santan
der con el mismo objeto que la an terior, y otra de los 
editores de periódicos de Málaga y Valencia.

Se mandó pasar á la comisión que entiende en las 
reform as de leves m arítim as una exposición de los patro
nes y  m arin o sd e  la m atrícula de T ortosa: á la comisión 
correspondiente una solicitud del Ayuntam iento de Na- 
valucillos acerca del ferro-carril de Extrem adura, y a la 
de presupuestos de Ü ltraiñar una- comunicación del señor D. Ramón de la Sagra.

Se m andaron pasar á las secciones, para el nom bra
miento de las respectivas com isiones, los siguientes pro
vectos de ley 'q u e  presentó el Sr. Ministro de la Gober
nación.

1.° De ley electoral.
2.° De Diputaciones provinciales.
3.° De Ayuntamientos.
i.° Pidiendo un crédito supletorio de 700,000 rs. para 

atender al pago de los empleados necesarios, por supre
sión de los interventores para establecer el franqueo previo desde 1 .° de Junio.

Autorizada por las secciones la lectura de dos proyec
tos de ley, uno del Sr. González de la Vega y otros seño
res Diputados para que se declare línea de prim er orden 
el fe rro -carril de Madrid á Cádiz, y  otro del Sr. Blanco 
del Valle y otros acerca de la subvención del ferro-can il 
de Jerez, fueron apoyados por sus autores y tomados en 
consideración , acordándose que pasasen á las secciones 
para que estas nom brasen una sola comisión que infor
mase sobre ellos atendida la íntima relación que tienen 
en tre sí.

ORDEN DEL DIA.

Bases de libertad de im prenta.
Voto particular del Sr. Coello sobre la base 5.a
«Las penas que se impongan por el jurado  á los que 

cometan delitos de im pren ta, serán  pecuniarias. En caso 
de..insolvencia, se estará á lo establecido en el Código 
penal.

»Son de la competencia de la jurisdicción ordinaria, 
á instancia de p a r te , los delitos que se cometan abusando 
de la libertad de im prenta contra el honor de los p a rti
culares y la honra de los funcionarios públicos en lo re 
lativo á su vida privada.

»La ley orgánica determ inará los casos de delincuen
cia y la penalidad por lo que hace la injuria y la calum
nia inferidas por medio de la im p ren ta , así como la for
ma de proceder del tribunal llamado á fallar acerca de 
estos delitos. E11 ningún caso y antes de este fallo podrá 
decretarse contra el responsable de artículos insertos en 
un  periódico político la prisión p reven tiva , ni omitirse 
el juicio de conciliación.»

El Sr. L U ZURIAG A: El Sr. Coello introduce una va
rian te  de muchísima im portancia respecto de la frase que 
usa la comisión, pues dice: «delitos de im prenta,» y la 
comisión dice: «delitos que se cometan por medio de la 
im prenta. » Son ideas enteram ente distintas.

Señores, hay una porción de delitos comunes cuya 
ejecución queda consumada con el hecho solo de la pu- 
blicacion, y esos son delitos que se cometen por medio 
de la im prenta en los cuales 110 puede intervenir el j u 
rado. El publicar un plan de cam paña, un  documento 
reservado , una negociación pendiente, u n  secreto de fa
milia y otros muchos mas que pudiera c i ta r , son delitos 
gravísimos que quedan consumados sin mas que la p u 
blicación , y en ellos no puede in tervenir el ju ra d o , pues 
este no es mas que para calificar. Desearía que la comi
sión me dijese si está conforme con lo que lie manifes
tado.

El Sr. COELLO : La mayoría de la comisión dice: «de
litos cometidos por medio de la im prenta ,» y yo digo: 
«delitos de im p ren ta :» de m anera que todos los casos 
expuestos por el Sr. Luzuriaga 110 los considero delitos 
de im prenta sino delitos comunes. Esta es mi opinión, no 
se cuál será la de m is compañeros. *

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : El pensam iento de la co
misión está consignado en la base 5 / ,  y  no he podi
do ponedme de acuerdo con mis compañeros para con
testar á S. S.

El Sr. L U Z U R IA G A : Si la comisión no opinase como 
yo, cuando llegue el caso presentaré una adición relati
va á que no son objeto de esta ley los delitos cuya ejecu
ción queda consumada con el hecho de la publicación.

Voy ahora á ocuparm e del voto p a rtic u la r , en el que 
se propone que los delitos de im prenta serán castigados 
con penas pecuniarias. El delito lo constituye una tras- 
gresion del orden m o ra l, la cual causa un mal que con
venga castigar. ¿Cuál es el fin de las penas? Obtener si 
es posible la enmienda del delincuente , y dar satisfac
ción á la sociedad castigando al que la lia ofendido. Aho
ra b ie n : la medida de las penas, ¿será diferente para los 
delitos que se cometan en la forma de impreso que para 
los que se cometan en la forma oral ó en la forma de 
m anuscrito? La razón dice lo contrario , y no sé por qué

se ha de establecer tan grande diferencia en tre uña y 
otra penalidad. Que la diferencia es enorm e lo voy á de
m ostrar en pocas p a lab ras , con la circunstancia de qii€ 
siem pre es mas grave el delito que se Comete por medie 
de la im prenta en los casos de subversión, sedición &c.

Dice e la r t .  169 del Código penal. (Le levó.) Es decir, 
qué se puede im poner la pena dé 16 ó 20 anos de cade
na á los mismos que por el voto particular del Sr. Coéllc 
solo se les lia de im poner una pena pecuniaria. En los artículos 177, 198 , 130 y 152 del Código p e n a í, se esta
blecen penas m as ó menos graves para los mismos casos 
que el Sr. Coello solo establece penas pecuniarias. Asi es 
que para evitar esas penas tan g rav e s , no hay mas que 
com eter los delitos por medio de la im prenta. Es pues ne
cesario , ó tomar del Código penal todos esos artícu los, \  
decir que esos delitos se han de castigar solo con penas 
pecun ia ria s , ó si no resultará una desigualdad monstruo 
sa que no acierto á justificar de n ingún modo.

Dice también el Sr. Coello, que en el caso de insol
vencia se estará á lo establecido en el Código penal, y 
como supongo que ha querido decir que sufra la pena 
correccional, para evitar toda clase de dudas, seria muy 
bueno citar el art. 49. Los que quieren atenuar muchc 
las penas de im pren ta, es porque no la conceden el po
der y la eficacia que yo la concedo : y cuando la ley co
m ún impone castigos tan severos al que de palabra’"pro
voca á la rebelión y á la sedición , aunque esta no tenga 
efecto, no hallo razón ninguna para casi anular la pena 
cuando la provocación se hace do una m anera mucho mas eficaz.

Espero que el Congreso desechará el voto particular 
del Sr. Coello, y lo que la comisión propone respecto de 
la penalidad para los delitos de im prenta.

 ̂El Sr. C Ó ELLO : Señores, al form ular mi voto parti
cu lar no lió pensado hacer una obra perfecta , y por le 
tanto adm itiré en el todas las modificaciones raciortalds 
que se presenten siempre que no alteren su pensam ien
to ; pero pocas veces he tenido una convicción tan pro
funda como ahora de que prestaba un  servicio á la socie
dad y á la libertad de la prensa.

Las Córtes votaron en la Constitución del Estado que 
el Jurado seria el tribunal de la p re n s a : después se p re
sentó una proposición, y las Córtes votaron, por una in
mensa mayoría, que los delitos de injuria y calumnia fue
ran  de la jurisdicción ordinaria. Mis compañeros de co
misión creyeron que el Jurado debia ser el único tribu
nal para todos los delitos de im prenta incluyendo la in
ju ria  y la calum nia: yo no pude acceder á eso, y me re
servé presentar 1111 voto particular en el sentido que la mayoría había votado.

He visto después que en la opinión de la Asamblea se 
habia producido una reacción saludable hacia ciertas 
ideas, y temiendo que esa reacción fuese demasiado lejos, 
he presentado este voto particular á fin de que lio se 
aprueben las enm iendas presentadas que en mi sentir 
anu lan  completamente la imprenta.

Entro en la explicación de 1111 voto particular. En el 
párrafo prim ero me separo de la com isión, porque esta 
dice: «las penas que se impongan á los que cometan 
delitos por medio de la im prenta, » y yo digo: «por deli
tos de im pren ta .»

Reconozco, como el Sr. Luzuriaga, que hay ciertos de
litos cometidos por la im prenta que nada tienen que ver 
con la prensa política, y que por lo tanto no pueden ser 
llevados al Jurado: son delitos comunes y deben ser pe
nados por la legislación com ún; pero el Sr. Luzuriaga no 
se contenta con que sean penados según el Código los 
que cometan los delitos que ha enum erado, sino que 
quiere que los artículos sediciosos y subversivos 'de los 
periódicos sean penados con una pena corporal, y esla 
es la gran diferencia que hay entre S. S. y yo.

En nuestro pais ha habido dos sistemas de legislación 
respecto de la im prenta: uno el del año 37, vigente hov, 
que establece la pena corporal: el otro del año 4 5 , in 
troducido por el partido conservador, que fue el mismo 
que hizo el Código penal y que condena la pena personal en 
los delitos de subversión y sedición cometidos por la 
prensa. Sustituida la pena personal á la pena pecuniaria, 
¿se m oralizará la im prenta ni se garantizarán las ideas? 
Con la legislación del año 37 vinieron los editores res
ponsables , y hoy la cuestión es mas grave después de 
haber acordado las Córtes la firma á los escritores públi
cos. Si ahora se establecen penas personales, la firma es 
absolutamente imposible entre nosotros. Al dia siguiente 
de ap ro b a rla s  Córtes que se pusiera la firm a, hemos 
visto que se han puesto al pie de los artículos en perió
dicos de distintos colores. Establecidas las penas persona
les nadie firm ará, y de mí se decir que temiendo los abu
sos que puedan cometerse, buscaré un  editor responsable 
que firme por mí. La firma quedará anulada.

Es cierto que hay la diferencia que ha dicho S. S. entre la penalidad que nosotros establecemos y  la que establece el Código; pero esto no debe ex trañar, porque la 
im prenta lia tenido siempre una legislación penal distin
t a , porque si 110 110 puede existir. ¿ Qué es lo que busca 
la sociedad en la legislación sobre la prensa? Una garantía para esa misma sociedad.

El Sr. Luzuriaga sabe mejor que yo que lo que hoy es 
una verdadera falta cometida por la p rensa, m añana es 
un  verdadero motivo de alabanza y de elogio. Los ata
ques dirigidos al Gobierno, y que hoy son penales, m a
ñana son un galardón y merecimiento para los que es
cribieron los artículos. La sociedad tiene derecho á repri
m ir todo lo que puede poner en peligro las instituciones 
vigentes; pero no puede equiparar las faltas que se come
ten por la piensa con las que pena la legislación común.

Yo no quiero ni im aginar que las Córtes Constituyen
tes puedan restablecer las penas personales. Si tal creyera , renegaría hasta de la revolución de Julio.

Pero dice el Sr. Luzuriaga: ¿y  la sedición? ¿Es posi
ble que al que grita á las arm as en una calle se le im
ponga una p en a , y otra al que lanza el mismo grito por 
medio de la p rensa?  Yo contestaré ¿  S. S. que la legisla
ción moderada no imponía mas pena que la pecuniaria 
á esos delitos de sedición, y no espero que los progresis
tas hagan una legislación menos liberal.

Y vo pregunto: si la injuria y la calum nia están fuera 
de cuestión, y ademas el Gobierno tiene el derecho de 
recoger los escritos sediciosos, ¿q ué  mas garantía puede apetecerse ?

En vez de en tra r en el exámen de la segunda parte de 
mi voto respecto de in juria y ca lu m n ia , la retiro  para 
presentarla cuando se discuta el dictamen de la mayoría, 
porque no quiero que la votación de esta parte perjud i
que á los intereses que yo quiero salvar.

Las Córtes van á votar esta es mi opinión) que los 
delitos de injuria y de calumnia pasen á los Tribunales 
ordinarios. Yo me pregunto: ¿conviene que continúen las 
penas, los trám ites, las definiciones que m arca el Código 
actual? No, señores; y por lo mismo lie dejado esta par
te á la ley orgánica.

Por lo dem ás, seño res , hechos prácticos dem uestran 
la imposibilidad en que está esta Cámara de votar que los 
delitos de injuria y calum nia se arreglen á la penalidad, 
definiciones y procedimientos del Código. Según la refor
ma hecha por un M inistro, injuria y  calum nia es todo lo 
que ataca á un Gobierno. Un Diputado que se sienta en 
estos bancos temió que no hubiera libertad en las elec
ciones de su p ro v in c ia , y bastó la manifestación de este 
recelo para que fuese condenado á presidio.

En 1852 un  periódico publicó la noticia de que las 
operaciones del Tesoro se habían hecho á 9 por 100. To
dos los periódicos copiaron la noticia. El párrafo aquel 
fue llevado al Tribunal de im prenta como falsedad; pero 
hubo mas : el párrafo fue llevado tam bién al Tribunal 
ordinario por delito de injuria y calumnia , y de oficio se 
-persiguió á sois periódicos. Se dirá que este fue un ab u 
so: si la legislación m onstruosa que hay en España no lo 
hubiera perm itido, el Tribunal 110 hub iera podido actuar 
en aquella causa.

Mientras el jurado abso lv ía , los editores perm anecie
ron siete meses en la cárcel, y salieron, no porque fue
ron absueltos, sino porque cayó aquel Gobierno.

La forma del procedimiento actual tampoco garantiza 
los intereses que se quieren poner á cubierto. Id proceso 
dura meses y m eses; cuesta grandes su m as , y solo pro
duce una satisfacción inú til, porque ya se ha olvidado la 
injuria.

Yo no he dicho cuál debe ser este procedimiento: soy 
incompetente para eso. Diré sin embargo que desearía el 
T ribunal colegiado, el fallo rápido y et recurso de casa
ción en ciertos casos.

Yo proscribo ademas la prisión p reven tiva , garantía 
necesaria para que haya prensa. Si se vota que la injuria 
y la calumnia pasen á los tribunales ordinarios, tan lue
go como sea un escritor acusado, lo que procede es la 
prisión preventiva. Así el dia en que un Gobierno qu isiera deshacerse de los periodistas de oposición, haciendo 
denunciar los artículos por los fiscales, podría llevar á 
aquellos en un mismo dia al Saladero.

En 1854 un periódico comentó el decreto sobre el fa
moso expediente del ferro -carril de Sevilla á Cádiz, y ese 
periódico fue llevado á los tribunales por injuria y ca
lum nia, y los tribunales, con arreglo al Código, han tenido 
que m andar la prisión del editor responsable. Ks decir, 
que con la legislación que existe hoy dia, se puede poner 
en la cárcel ú los que han  denunciado los atentados de 
esos hom bres que están bajo el fallo de las Córtes.

Si votáis, pues, que ese procedimiento y esas defini
ciones del Código continúen, es imposible que haya liber
tad de im prenta.

Establezco, señores, otra garantía que es mas bien 
para el p articu lar, y es que preceda juicio de conciliación 
á la denunciado injuria y calum nia; porque en muchos 
casos el periódico no habiendo estado en ánimo de inju
r ia r n i calum niar, dará la satisfacción debida al agravia
do. Con esto se impide la denuncia de oficio que es la que 
ha producido hasta aquí tan tristes resultados.

Yo por tanto me atreveré á rogar á las Córtes que tó
men en consideración el voto particular.

El Sr. l u z u r i a g a : Yo tam bién soy amigo de la 
p re n sa , pero no quiero buscar su garantía en la subver
sión completa de los principios de "la penalidad. La ga .̂ 
raritía de la prensa es el ju rad o ; pero desde qtie el 
rado ha declarado que hay cielito1, ¿ por qué no se han 
de «aplicar al delincuente las penas que marca el Código?

Por lo dem as, yo no he hablado de la in juria y 
calumnia porque pertenece á la base siguiente : pero 
S. S. ha confundido el delito de injuria y de calum nia con 
el desacato. Un individuo pidió audiencia al Presidente 
del Consejo, y habiéndole hecho esperar mucho en la ante, 
sala , le dirigió una carta de desafio: véase como en me
dio de la exageración de ese artículo que se introdujo 
entonces en el Código, es preciso conocer que debe po
nerse á la Autoridad á cubierto de ciertos ataques.

El Sr. c o e l l o  : Yo comprendo la diferencia entre 
la ley de impronta y el Código penal como la com pren
dieron los mismos autores del Código, porque la legisla
ción de im prenta es espceialísima.

Si se establece que la injuria y calumnia vayan á los 
Tribunales ordinarios, ¿quién  dirim e la competencia cuan
do se dude si el artículo es calumnioso ó no? Esta es cuestión que debe decidirse de antem ano.

Yo no he aludido al hecho que ha citado el Sr. Luzu
riaga: las dos personas que figuraron en él merecen mi 
estimación y mi respeto, y no podía yo traer aqui sus 
nombres.

Creo en fin que debia ser una garantía para el Señor 
Luzuriaga, que gobiernos m uy moderados se hayan con
tentado con las penas pecuniarias.

El Sr. O R EN SE: Estoy conforme con casi todo lo que 
ha dicho el Sr. Coello; pero me parece preferible al voto 
de la mayoría.

El S r /  COELLO : He retirado la segunda parid.
El Sr. dxÍENSE: Nada tenemos entonces que decir en 

estos bancos. Y ya que S. S. nid ba citado, aprovecho la 
ocasión de recomendar á un  digno magistrado que en aquella ocasión no quiso votar mi sentencia condenatoria.

El Sr. ARIAS URIA , Ministro de Gracia y Justicia: 
El Qobierno tiene el mas vivo deseo de dar á ese Juez un 
testimonio del aprecio que hace de sils alfas virtudes.

Él Sr. Marqués de TA B U ER N IG A : El Sr. Coello ha 
impugnado las bases mucho mas que ninguno de los que 
hemos hablado contra ella. Dice S. S. sin embargo que 
ha redactado este voto en vista de las señales de reacción 
que se notaban en esta Cámara. Yo creia, señores, que 
aqui se legislaba en vista de ía razón perpétua.

S eñores, aqui se confunde lastim osam ente el pensa
miento con las acciones. Aunque yo crea que la prensa 
no peca porque no peca la espada, las Córtes han decre
tado que hay delitos de im prenta y debo aceptarlos.

Pero averigüem os cuales son.
La im prenta es un instrum ento. Es pues delito de 

im prenta aquel que no puede cometerse sin la imprenta. 
Ü11 hom bre da un viva sedicioso en la calle v se le m an
da á presidio para que reflexione duran te ocfio años so
bre la inconveniencia de esa voz. Pero el tal grito se im 
prim e y los Sres. Diputados saben lo que sucede. Esto, 
señores* es anómalo. No debe decirse que son delitos de 
im prenta aquellos que pueden cometerse sin la imprenta. 
Por eso encuentro yo en esta base gran confusión, porque 
están mezclados en ella los delitos que son y los que no 
pueden ser delitos de la prensa. Los delitos penados por 
el Código deberían ser juzgados por los tribunales co
munes.

Según este voto en que se verifica esa confusión, va
mos á constituir un  priv ileg io , una legislación particu 
lar para la im prenta , cosa que no podemos aceptar ata
cando como atacamos la diversidad de fueros. Señores, 
la im prenta no necesita estos princip ios; se basta á sí 
misma. ¿Cómo, señores, delitos com unes, aunque se co
m etan por la im prenta , han de ser castigados solo con 
penas pecuniarias ?

Por lo demas una perorata ardiente ante una m ulti
tud es mas eficaz que una proclama. La pa lab ra , el ges
to que la acom paña, la m irada ardiente y viva no apare
cen en la im prenta que es fria y muda. Yo temo mas á 
un pobre orador de esquina (pie al mejor escritor del 
mundo.

El oido está mas cerca del corazón que los ojos. Sin 
embargo , ¿ cómo poder esperar resultado eficaz de una 
legislación que no castiga la acción hum ana por los re 
sultados que puede d a r?  ¿Cómo pues he de contentarm e 
vo con la pena pecuniaria para los delitos marcados en 
el Código penal ? Una proclama incendiaria, lo mismo ha
blada que escrita , debe ser penada con la misma pena.

Extraño que el Sr. Coello haya dicho que los delitos 
de im prenta puedan suscitar la competencia. Señores, la 
misma acción no puede someterse á dos jurisdicciones distintas.

Creo pues que convendría establecer una base que re 
firiera al Código penal esos delitos que pueden cometerse 
sin la im pren ta , y que por lo mismo no son los que po
demos llam ar delitos de la prensa.

El Sr. S A L M E R O N : Confieso ingenua-mente que ja mas me he levantado con mas repugnancia y menos fe 
que en este momento á hablar en una discusión. La cues
tión que se debate os sum am ente g rave , y mis fuerzas 
son m uy débiles para luchar con los señores a quienes 
me propongo contestar. Pero por que sea mi desconfian
za grande y la dificultad sum a, ¿hem os de entregar la 
prensa por cuarta vez á merced de un go lp e , de buena 
fe sin d u d a , pero que la heriría en el corazón? Señores, 
si después de haber perdido la votación sobre la prévia 
cen su ra , y si después de haber hecho obligatoria la fir
ma se aprubára lo que algunos señores p re ten d en , cau
saríamos una herida profunda á la prensa periódica.

Pretenden algunos señores que los delitos que se co
m etan por medio de la im prenta sean penados con arre 
glo al Código penal. ¿Es posible que en la Asamblea Cons
tituyente de 1856 se venga á proponer esto ? Señores, los 
delitos que se puedan cometer por medio de la prensa 
son de índole distinta de los com unes, y la penalidad 
debe serlo también, y no comprendo yo cómo en un sis
tema liberal se puede hacer la m istura de los delitos co
munes de los de im prenta.

Voy á probar que hay una diferencia esencial entre 
unos y otros delitos. El agente que delinque no es el agen
te poder, 110 es el agente constitucional, no es el agente 
privilegiado por las leyes, el agente del delito común no 
tiene ninguno de estos caracteres, y por lo tanto ese de
lito no puede ser penado por la misma ley que castiga el 
cometido por la prensa cuando la p ren sa , señores, está 
considerada como el cuarto poder del Estado.

Si nada tiene que ver el agente del delito común con 
el de la p re n sa : si los medios de delinquir son distintos, 
¿ por qué se han de equiparar las penas ? Esto es una 
cosa que yo no comprendo. La Asamblea acaba de votar 
la firma forzosa; pues b ien , señores, si estableciéramos 
ahora en una base que la pena seria p e rsona l, ¿ creen 
los Diputados que se le encontraría alguna vez al escri
tor ? Si vosotros hacéis cada vez mas dura la situación 
del escritor público, estad seguros de que si la firma hu
biera sido una verdad con las penas pecuniarias, con la 
personal será una m e n tirá ; por lo mismo si yo tuviera 
alguna autoridad para el partido progresista /  les diría: 
110 votéis lo que algunos señores p ro p o n en , porque es 
contrario á vuestras opiniones; dejad hacer algo a! par
tido que llamáis reaccionario , que no se ha atrevido á 
hacer tanto como algunos señores pretenden al proponer 
la pena personal.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Al 
oír los discursos de los Sres. Coello y Salmerón cualquie
ra que no estuviera en antecedentes creería que se tra
taba aqui de una proposición que decidiese si la impren
ta debia quedar sujeta al fuero común y que el jurado 
habia desaparecido por com pleto, cuando en realidad el 
voto particular que se discute no es otra cosa que el dic- 

' tám en de la comisión con m uy ligera modificación. El 
voto particular sienta el principio de que no puede ha
ber mas que penas pecuniarias para los delitos de im
prenta. Los delitos de im prenta ya está dicho en la base
4.a cuales son, y no hay para qué hablar de los de 
injuria y calumnia, porque de eso no nos ocupamos ahora.

Señores, los delitos de sedición y subversión del orden social, ¿se han de penar solo con el dinero cuando el 
Código los pena de otro modo á poco que varíe la mane
ra de cometer el crim en? Supongamos, señores, que ma
ñana se circule una proclam a m anuscrita que produce 
una sedición, y si las Autoridades consiguen descubrir la 
persona que la escribió, la imponen el castigo que determ ina el Código penal; pues b ien , si esa m i s m a  persona 
en vez de circular esa proclama m anuscrita la da á la 
p re n s a , 110 obstante de que tendrá mas facilidad para 
circu larla, en este caso el castigo vendría á ser infinita
m ente m enor, puesto que se reduciria á una pena pecu
niaria. ¿Es esto ju sto , señores?

Se ha llamado á la prensa cuarto poder, y y° ¡ 
go completamente ese carácter. El cuarto poder e» n u  
en lo que ha dejado de existir, en el misterio. ¿ \*Jres 
ha de ser cuarto poder ? Yo no reconozco otros P° ¿ ej que los consignados en la Ley fundamental. ¿Es ma ^ 
periodismo que el instrum ento político de una n acci< 
veces de una pandilla, y otras de m iras personales nu ^  
lias ó m alas? ¿Se necesita para ser periodista lo qu 
necesita para ser maestro de escuela ? ¿Hay a^ ^ r\ - e6;al m e ii, algún título? ¿No estamos viendo todos }os.- a a j 
estudiante perezoso, dejar el aula para ir á re íu »ia rrar0  folletín de un periódico y  censurarlo todo? ¿Es tan el empleado cesante que esgrime las arm as de la ce^ ^  
ra solo porque no tiene em pleo? No hay, senore » _  
cuarto poder; y si le hubiera, ¿convendría que 1tu 
un fuero especial ? Cuando lo acabais' de quitar a la & 
sia , ¿queréis que haya una nueva iglesia? 'haberAhora b ie n , si para los delitos de sedición den 
una pena p e rso n a l, y debe haberla porque se pon



Sociedad en peligro , no hay razón para decir que debe 
ser otra diferente de la que- establece el Código para  esos 
delitos. Si el Código de procedimientos tiene defectos, 
medios hábiles hay de corregirlos, y  si el Ministro no lo 
propone, los Diputados tienen franca iniciativa.

Luego vienen los argum entos de paralelismo. El señor 
Coello dice que los moderados no im pusieron penas perso
nales, y el Sr. Salmerón preguntaba: ¿qué dejais hacer á 
jos moderados? Al Sr. Coello le diré que los moderados 
pedian 6,000 duros de depósito ; le diré que el sistema de 
los moderados en esta m ateria era completamente distin
to al n u e s tro , porque cuando un  periódico les incomoda
ba tenian el medio de m andar al periodista camino de 
las islas M arianas, recogian los periódicos denunciándo- 
dolos ó n o , y hacían otras cosas que nosotros no ha
cemos.

Al Sr. Salmerón, que me pregunta qué quiero dejar 
hacer á los m oderados, le diré que por mi parte nada, 
sino que lloren sus culpas y pecados. Si vienen algún día 
á m an d a r, se me figura que no me pedirán consejo ; ha
gan lo que el pais les perm ita h a c e r , y  yo deseo que mi 
partido no deje nada que hacer de lo que es justo y  con
veniente para el bien del pais. Yo tengo una satisfacción 
grande en ver á mi partido tan calumniado haciendo le
yes como las que está haciendo y contestando con hechos 
á las calumnias.

Ahora b ien , toda esta discusión es estéril, porque no 
vamos á votar nada. Hay una enm ienda presentada, en la 
cual se propone una cosa que seria decidir algo ; pero tal 
como ha quedado el voto particu lar, es exactamente lo 
taismo que el dictámen de la m ayo ría , y  si no se toma 
m  consideración, habrá de reproducirse esta discusión. 
De todas m aneras conste bien que yo deseo que en la ley 
de Im prenta queden los derechos de los escritores clara 
y  perfectam ente garan tidos; que no haya lugar á duda 
sobre lo que es de la competencia del Jurado ó no lo es; 
p r a  mí lo es todo menos la injuria y  la calumnia. Si no 
hacemos lo que propongo, la im prenta m uere.

Yo-deseo; señores, que no se siente de una m anera 
tan absoluta que no habrá mas penas que las pecunia
rias , porque en los delitos de sedición, y  solo en esos, 
convienen las personales. No me hace fuerza el argum en
to de que habiendo establecido la firma forzosa vendrá a 
ser ilusoria tan luego como haya penas personales, p o r
que desde un principio se viene haciendo ese argumento, 
no obstante de que antes se hablaba solamente de penas 
pecuniarias. Si la firma es una m entira , el periódico se 
desautorizará y perderá su importancia. En re sú m en , yo 
ruego á la Cámara que 110 tome en consideración el voto 
particular.

El Sr. COELLO : Confieso que al oir al Sr. Escosura, 
habia olvidado que estábamos en la Asamblea constitu
yente , elegida después de la revolución de Julio. Yo, fran
camente, me creia trasportado, ó al Congreso de Verona ó 
á las recientes conferencias de París; y en el Ministro de la 
G obernación, lejos de ver al Ministro progresista, creia 
ver al representante absolutista del Austria que venia á pe- 
d ir mordazas para  la p re n sa , y hacer el proceso de la 
prensa misma. Sres. D iputados, yo os pido que os des
prendáis de las pasiones de pa rtid o , y  que digáis si lo 
que aqui se ha hecho esta tarde no es el proceso de la

Sren sa, de los periodistas y de la institución. Yo no he 
icho que la prensa sea en España un  cuarto p o d er; pero 

si no profeso esa idea , creo que la prensa es una gran 
in s tituc ión , y  la Asamblea lo ha creído tam bién cuando 
lo ha consignado en la Constitución, y ha establecido un 
T ribunal especial para ella.

Yo estoy tanto mas sorprendido del lenguaje é ideas 
del Sr. E scosura, cuanto que esta discusión de las penas

Íjersonales y  pecuniarias habia sido tratada en el seno de 
a comisión con asistencia de S. S ., y me pareció que el 

Sr. Ministro habia quedado convencido. Ademas, contes
tando hace cuatro dias el Sr. Escosura al Sr. Rancés , que 
decia que los escritores públicos no firm arían los artícu
los por no exponerse á ser llevados á la cá rce l, dijo que 
no podía haber ese temor cuando las penas habían de ser 
pecuniarias.

Sin duda, señores, se dijo esto para que votarais la 
firma forzosa, y ahora que está decretada se os dice otra 
cosa. Pues b ie n , ahora es necesario saber quiénes votan 
esa m edida: yo no quisiera que los Sres. Diputados se 
preocuparan por lo que hoy está pasando , porque no 
deben olvidar que los excesos, que yo soy el prim ero á 
deplorar, se vienen cometiendo con ¿1 sistema actual que 
establece las penas personales, y por consiguiente no se 
rem ediarán esos abusos con la continuación de esa 
medida.

El dia que la aprobéis no habrá quien firme un ar
tículo, y  sino , yo pregunto al Sr. Rivero si seguirá fir
mando sus artículos el dia que se establezca la pena p er
sonal. [El Sr. Rivero : No.) Me alegro mucho.

Dice el Sr. Ministro de la G obernación, enum erando 
los delitos que puede cometer la im prenta, y fijándose en 
el de sedición, pregunta S. S.: ¿queréis sujetarle a la 
pena pecuniaria? Yo le diré al Sr. Ministro que no, por- 
aue en esta parte estoy dispuesto á adm itir una enm ien
da. La revelación de secretos de Estado, ¿será un delito de 
im prenta ? No. Si mañana se publica una proclama que 
produce una sedición, ¿ se castigará con la pena pecu
niaria?  No, y por eso digo que en esta parte estoy dis
puesto á admitir una enmienda.

En una gran revista de la Milicia de Madrid se repar
tió una hoja que incitaba á la revolución, y la Milicia la 
recibió con desprecio, lo cual prueba la sensatez de este 
pais y los elementos de orden que encierra. Decidme, 
¿qué proclamas han producido revoluciones? No me ci
tareis ninguna.

Señores, tengo el deber de defender con calor esta 
cuestión, porque habiendo propuesto la firma, v habien
do sido aprobada esta por el Congreso, el Sr. Ulloa y yo 
hemos recibido protestas, diciendo que si hemos pro
puesto la firma obligatoria, ha sido porque estamos es
cudados con la inviolabilidad de D iputados, entregando 
nuestros compañeros á una legislación que los llevará á 
la cárcel. Tengo la convicción de que por los delitos po
líticos de la im prenta no debe haber ninguna responsa
bilidad personal.

Recordad que por la legislación vigente hay penas 
personales, y que eso no ha contenido los excesos de la 
im p ren ta : tened presente que los editores responsables 
cuestan una cantidad menor que la que costarían las pe
nas pecuniarias.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Ha 
empezado su discurso el Sr. Coello diciendo que se figu
raba estar en el Congreso de Verona y declarándome a b 
solutista. A ese género de argumentos no contesto; no 
quiero contestar. Los hechos pasados, los presentes y  los 
futuros d irán  lo que soy.

¿No se han de im poner penas personales por los de
litos de rebelión y sedición? (El Sr Coello: Lo admitimos, 
Sr. Escosura). Pues, entonces esta discusión es inútil. Yo 
quiero el Jurado hasta para la sedición por la im prenta.

No tengo ninguna prevención contra la im prenta, y 
tengo la convicción de que tan pronto como deje de ser 
Ministro me dejará descansár. En lo que no puedo conve
n ir es en que sea el cuarto poder del Estado. Sé que hay 
periodistas hombres eminentes; pero sé tam bién que hay 
muchos desdichados cuya literatura está en la punta de 
Unas tijeras. Hay periódicos respetables, porque sostienen 
sus doctrinas con fundamento, con m esura y con ener- 
Ülai Y ¿es cosa de hacer una masa común del periodismo? 
¿Se quiere confundir el periódico dignamente redactado 
con el periódico que no quiero nom brar aquí?

Ha hablado S. S. de la inviolabilidad de los Diputados: 
¿tenemos para nosotros esa inviolabilidad ? N o, señores, 
la tenemos p a ra  el bien público, para que podamos dis
cu tir aqui con completa libertad. Si alguno ó algunos de 
ios periódicos á quienes no ha gustado lo de la firma ata
can á los Sres. Coello y Ulioa, ¿hem os nosotros por eso 
«te dejar de votar lo que sea mas conveniente al pais?

En cuanto á si se pondrá ó no la firma en los a rtícu 
los de los periódicos, diré á S. S. que yo he escrito vio- 
JOÚlamente muchos años en la oposicioñ contra un hom-

porque á aquel hom bre lo buscaba yo con el alma y 
01 cuerpo. No hay que hacerse la ilusión de que hace
mos estas bases para cuando esos hom bres manden. Ha
cemos la Constitución y las bases para el pais que ya los 
conoce y  no les perm itirá volver, y si volviesen nosotros 
seríamos aherrojados ó muertos.

El Sr. s a l m e r ó n :  ¿Que tengo que decir ¿ u n a  
Asamblea progresista? ¿Qué juicio hará del discurso del 
Sr. Escosura cuando el Sr. Coello le ha llamado absolu
tista r (El Sr. Ministro de la Gobernación: No me ha lla
mado absolutista y si me lo hubiera llamado hubiera 
contestado). Cuando he oído al Sr. Escosura se me figu
raba estar leyendo el preám bulo de la ley de González 
Bravo en 1844. Me dicen que era mejor. Es verdad era 
mejor que lo que ha dicho S. S.

Voy á la cuestión. A la prensa se la ha buscado en 
Ciertas y  determinadas ocasiones, y llegará dia en que la 
busquéis y  no la encontrareis. Esa prensa que tanto ha 
v ia ja d o  aun en la cárcel m ism a, se ve hoy despojada 
jte 3u toga , de su investidura, de su grande importancia. 
No Olvidéis que redactores y directores de periódicos ilus
trados os han dicho que no firm arán los artículos que 
w r ib a n ;  ¿os atreveréis á crear esa sim ulación? No lo 
capero.

Habiéndose preguntado si se prorogaba la sesión se 
acordó que sí.

21 Sr. SAN M IGUEL: Solamente la necesidad de jus- 
wiCar el voto que voy á d a r , que será mal mirado, por- 
h»9 estas cuestiones se m iran bajo el prisma de la pasión,

lo que me obliga á hablar.
Me honro de haber sido periodista, v no hav n in g u -
incluso el Sr. Coello, que me exceda en deseos ard ien- 

qu$vla Prensa 863 considerada y tratada como se 
acrece. {Ojalá la prensa hiciera mas por sí misma! Asi

llegaría á ser, no digo el cuarto poder del Estado, sino 
tal vez el primero.

Señores, la libertad de im prenta, ¿puede tener otro 
objeto que el bien público? La ley dice al periodista: es
cribe, exam ina, censura, anatem atiza, que el Estado te 
lo agradecerá; pero esa im prenta que enseña y que instru
ye, ¿ no es tam bién el órgano de la m entira, de la degra
dación y délas pasiones mas vergonzosas y criminales? 
Esto es incontestable.

Y cuando esta im prenta ofende á la sociedad, ¿no debe 
la ley proteccionar la sociedad, al hom bre que puede ser 
víctima de sus embustes y de sus malas pasiones? ¿Quién 
puede negar que por la im prenta se pueden cometer 
grandes delitos, crímenes y atentados? ¿Qué privilegio 
tiene un  hombre porque escriba un  papel para no estar 
sujeto á la ley que quiere que todo delito reciba un cas
tigo proporcionado á su gravedad?

Señores, es un erro r en legislación decir que porque 
la im prenta sea periodística los periodistas han de estar 
exentos de la ley común. Puede ser tal el abuso que se 
haga de la im prenta, que el delito sea punible de otro 
modo que por el dinero. Decia el Sr. Orense : la im prenta 
no hace d añ o : s í , señores; se hace daño á ella misma, 
se mata y se desacredita.

El Sr. Sevillano es el mas feliz del m undo: no le pue
den poner m ultas que acaben con su bolsillo , y  S. S. 
puede estar calum niando, sem brando sediciones, ponien
do el puñal del fanatismo en manos de fanáticos, y no 
podrá ser castigado personalmente.

El Sr. S E V IL L A N O : Pido la palabra.
El Sr. SAN M IG U E L : No hablo de S. S .: hablo de un 

hom bre rico.
El Sr. SEV ILLA N O : Falta saber si yo lo soy.
El Sr. SAN M IG U E L ’- Señores, la ley es injusta 

m ientras no sea igual la penalidad para todos: m ientras 
se d iga : el rico no puede ir á la cárcel y  el pobre s í , yo 
no podré votar un artículo semejante.

El Sr. U LLO A : Diré pocas palabras. Para mí la cues
tión es de vida ó m uerte para la im pren ta ; y yo que he 
opinado por la firm a, la quiero como la base de un  sis
tema , sistema que se está truncando. H av , señores, dos 
sistem as: uno de rep resión , otro de moralización. La co
misión aceptó este último. Pero la Cámara no ha seguido 
en todas sus partes el sistema de la com isión: se ha vota
do la firm a, y  ahora en vez de prohibir la pena personal 
que es la consecuencia lógica, se piden expresamente pe
nas personales.

Si se dice que hay diferencia entre la penalidad , yo 
p reg u n ta ré : ¿no la hay tam bién en el Tribunal? ¿No está 
establecido el Jurado expresamente para la prensa por la 
Constitución? ¿Se cree que las penas personales son efi
caces en delitos de im prenta ? N o, señores; y  por el 
contrario las penas pecuniarias son siempre eficaces.

Pero no es cosa n u e v a , señores, ver para cosas dife
rentes legislaciones diferentes. Así tenemos delitos m ili
tares y penas eclesiásticas puram ente espirituales. Con la 
tendencia que se vé en cierta parte de la Cámara parece 
que se hace una ley de gobierno, no una ley de libertad 
de 'im pren ta ; y, señores, yo veo aquí los intereses del Go
bierno asegurados con el depósito, la firma y la censura 
eclesiástica: los que no veo tan asegurados son los inte
reses de la prensa.

Dice el Sr. San Miguel que todo quedará á merced del 
dinero: no es exacto. La injuria y la calumnia están ex
ceptuadas. Pero digo yo : una de d o s , ó establecer una 
inquisición para saber quién es el autor de un escrito , ó 
adm itir Ja identidad de la firma que se p resen te : por con
siguiente todo vendrá á reducirse á cuestión de dinero. 
Yo que cuando he escrito me he ceñido siempre a los lí
mites del decoro , he sido en mis artículos condenado por 
sedicioso.

El Sr. e s c o s u r a . Ministro de la G obernación: Asi 
vino la revolución.

El Sr. u l l o a  : Yo no quiero que legalmente pueda el 
Gobierno dar motivo á una revolución.

El Sr. COELLO: Como autor del voto dejo la prim e
ra parte de él en que estoy conforme con la com isión, v 
pido que la votación sea nominal.

El Sr. SAN M IG U E L : Yo no me he opuesto á este 
artículo, sino porque aqui se supone que no puede h a 
ber delitos que no sean expiables por dinero.

El Sr. U LLO A : Voy á dar una explicación para vo
tar. El Sr. Coello supone que los delitos de injuria y ca- 
lum na no han de ir  ai Ju rado ; pero la comisión quiere 
que todos los escritos vayan al Jurado inclusos los de in 
ju r ia  y calumnia.

Puesta á votación la prim era parte del voto particular, 
quedó desechada por 87 votos contra '62 en la forma si
guiente :

Señores que dijeron n o :
Gonzaiez de la Vega. — Bayarri (D. P e d r o A r i a s  

Uría.—Santa Cruz (D. Antonio).—Escosura.—Huelbes.— 
Miguel Romero.—Alonso Colmenares.— Codomiú.— San
cho.—Olózaga (D. José).—Luzuriaga.—Salillas.—San Mi
guel.— Camprodon.— Iñigo.— Calatrava.*—Lailana.— P re 
sa.— Maestre ¡D. A ntonio)— Herrero.— Gómez de la Ma
ta.— Lasala.— Rubio Caparrós.—Tabuérniga.— Gómez.—* 
Jiménez.—La Rúa.—Pita.— Gutiérrez de Ceballos.— M ar
telo.— Gaminde.— Novoa.— Macía Castelo.— Caballero.— 
De Pedro.—Sarabia.—Laserna (D. Pedro'.—Udaeta.—Ave
cilla.—Moya Angcler.—Rivero Cidraque.—Reus.—Peña.— 
Gil Virseda. — Talavera. — Patino. — Gonzaiez Alonso.— 
Compon mor. — Labrador.— Nicolau.— Martin. — Bazan.— 
Lobit.— Cuervo D. Ramón). — Ortiz.-—Suarez Morales.— 
Muñoz Sotomayor.—Franquet.— Santibañez.—Cardero.— 
Ugarte.—Echeverría.— Cuervo (D. Antonio).-—Alegre.— 
Falero.—Villar.—Otero.— Portilla.— Madoz (D. Fernan
do).— Madoz 'D. Pascual).— Moriartv.—Pardo Osorio.— 
Fernandez Santaella.—Márquez.—Ramírez Arellano.—Vi- 
llavicencio.— Mesia.—Valenzuela. — Harraiz.—-Ferriol.***- 
Navarro (D. Alonso;.— Vinent.—Sardá.—García (D. Manuel 
Vicente,—Vera.—Sr. Presidente.—Total 87.

Señores que dijeron si.
Vega Armijo. — Cantero.— Salmerón. — Ulloa.— Perez 

Zamora. — Carballo. — Garrido. — Marugan.~~Godinez de 
Paz.—Orense.—Amado,—Carrera.—Monzon.— Sevillano.- 
Mariátegui.—Alvarez (D. C irilo).—Perez (D. Ramón).— 
Coello.—Galvez Cañero.—Puig.—Muchada.— Báeza.— Mo
reno Nieto.—Carrillo.—Sandoval.—Llorens.—Villapadier- 
na.—Olano.—García (D. S.). —Fuentes.—Hernández de la 
Rúa.—Yañez (D. Manuel).—Royo.—Torrecilla.—Gener,— 
Aguilar.—Sorní.—Latorre (D. Juan).—Romero Ortiz.—Gá- 
llego.—Osorio.—Yañez (D. Ignacio).— Camacho.— Arias.— 
Fernandez del Castillo.—Alcalá Zamora.—Rancés.—Tassa- 
ra.—Nocedal.—Gil Sanz.—Rodríguez Pinilla.—Fernandez 
Cid.—Rivero.—Carrias.—Sánchez del Arco.—Chao.—G ar
cía López.—Figueras.—Pereira.—Fernandez de los Rios.-*- 
Guzman y Manrique.—YañezÍD. Matías).—Total 62.

El Sr. p e r e z  ZAMORA: La comisión retira las ba
ses que quedan por discutir.

El Sr. Presidente señaló para m añana las bases del 
Consejo de Estado y el dictámen soK ,. el camino de h ier
ro de Extrem adura.

Se levantó la sesión á las siete y cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho y  cu arto , y  por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las nue
ve y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an terio r, deberán 
publicarlo tal ( orno esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de Bolsas 

de Comercio.

A LAS CORTES.

La comisión encargada de exam inar el proyecto de ley
presentado por el Gobierno sobre organización de las 
Bolsas de comercio, se ha ocupado de tan im portante 
asunto con la detención que m erecía, y  tiene el honor de 
someter á las Córtcs el resultado de sus tareas.

Reconocida como está la gran influencia que han ejer
cido y ejercen en el mundo mercantil y financiero las ca
sas de contratación, 110 se. detendrá la comisión en recor
re r la historia de estos establecimientos. Creados para 
desarrollar el c réd ito , han ocurrido de vez en cuando en 
estos centros crisis y catástrofes, debidas unas á los acon
tecimientos políticos, al agio otras, produciendo siempre 
escenas lamentables que llevaban el desconsuelo y la des
gracia al seno de muchas familias acomodadas, ricas y 
opulentas en el dia anterior, cuyos sucesos, que pueden 
y deben considerarse como la excepción de la reg la , lle
garon algunas veces á producir honda impresión hasta 
en el ánimo de los gobernantes.

Por esto la comisión se limita á hacer ligeras indica
ciones sobre los puntos capitales de la reforma que por 
el proyecto se introducen en la ley de Bolsa.

La escena mas lam entable y de mayores proporciones 
ocuri ida de la Bolsa de Madrid fue la que tuvo lugar en 
1846, debiéndose á ella y otros sucesos de no tanta sig

nificación las disposiciones restrictivas y  contradictorias 
acordadas por Reales decretos^ en punto dé tan vital ín 
teres , y que es justo poner al abrigo y  bajo la garantía 
de la ley.

El Gobierno nacido en Julio de 1854, en medio de su 
origen revolucionario ,# tributando profundo respeto al 
poder legislativo, sometió desde luego á su deliberación 
el proyecto de ley á su juicio conveniente para regu lari
zar y dar seguridad á las operaciones bursátiles; y si 
bien 110 se introdujeron en él todas las reformas acepta
das posteriorm ente, debido fue á la época en que aque
lla presentación tuvo lugar. D uraban aun las impresio
nes que dejara una Administración tan desconcertada y 
arb itraria  como la que habia caído; el crédito estaba 
abatido ; las operaciones bursátiles reducidas á la nuli
dad , y todo esto se dejó sentir al redactarse el proyecto.

Pero restablecida la confianza, y  en situación de ase
gurarse para desenvolver, con el auxilio de las socieda
des de crédito y  de los B ancos, los diferentes pensam ien
tos aprobados u n o s , en proyecto o tro s , para  la construc
ción de vias de com unicación, que tanto han  de im pul
sar el desarrollo de la riqueza pública , llamada á figurar 
en prim er término ontre los pueblos p roductores, por la 
riqueza y  variedad de sus fru to s , natural y conveniente 
es poner en arm onía con todo este m ovim iento, precur
sor de grandes é im portantes reformas económicas, la 
ley dirigida a regularizar los oontratos de los efectos pú
blicos y comerciales, cuyos intereses están íntim am ente 
enlazados con el porvenir del pais. En una base amplia 
y liberal dobia descansar pues la ley de Bolsas, y  este 
principio ha dominado en su redacción.

La comisión ha creído que la contratación de los efec
tos públicos debia facilitarse todo lo posible, lo cual no 
puede conseguirse exigiéndose la num eración de los efec
tos vendibles, innecesaria de otra p a r te , porque el com
prador lo que desea y quiere es que al cumplimiento del 
plazo se le entregue el capital representado por títulos 
corrientes y  legítimos.

Opina también la comisión que todas las operaciones 
hechas en la Bolsa por medio de las personas autorizadas 
para cerrar los contratos y  legalizarlos, deben tener fuer
za obligatoria. Es la consecuencia legítima del principio 
consignado en el párrafo anterior. Operaciones autoriza
das por la le y , sin fuerza civil de ob ligar,. podían dar 
lugar á quebrantos considerables en las transacciones, 
introduciendo ademas como introducían una pertu rba
ción en el órden de contratar.

Otra de las ventajas introducidas en este proyecto es 
la de poderse desem peñar las comitencias por un  solo 
agente, lo cual se dirige á facilitar la especulación, sin 
que por esto dejen de estar menos garantidos los in tere
ses particulares. Dos Agentes responden en parte de las 
operaciones en que son simplemente interm ediarios y en 
las que obran en nom bre de un com itente, con arreglo 
á las escalas diferentes establecidas para uno y otro caso.

El movimiento é impulso que espera en un plazo m uy 
próximo á las operaciones bursátiles y  comerciales en 
nuestro pais, reclama un  aum ento en el cueipo colegia
do de Agentes de Bolsa de Madrid , y  la comisión ha creí
do que debe elevarse á 40 el núm ero de sus individuos 
para atender con desahogo ú los negocios, garantizando 
todos el desempeño de su encargo con upa fianza ord i
naria y especial de 500,000 rs., que servirán para res
ponder de las operaciones que cada uno de los Agentes 
podrá autorizar en el período de la liquidación, la cual 
deberá efectuarse el dia 15 y último del mes corriente 
en que se hicieren los contratos, ó en iguales dias del 
entrante á mas tardar para los hechos á voluntad , sin 
perjuicio de que los Agentes puedan dar mas ensanche 
á sus operaciones, siempre que aum enten sus garantías 
en la misma proporción.

Además de e s to , la responsabilidad que se impone á 
la junta sindical encargada de vigilar las operaciones de 
los agentes, llevándoles la cuenta y  razón de las que a u 
toricen, es otra garantía para los especuladores y  que ro
bustecerá á la vez el crédito del colegio de Agentes de 
Bolsa, cuyo prestigio es conveniente y necesario conser
var por los grandes intereses que se encomiendan á la 
confianza y moralidad de sus individuas.

La sección de p réstam os, que tanto ensanche debe re
cibir en el nuevo órden de cosas, merece ocupar un lu
gar en la ley para garantirlos, poniéndolos á cubierto de 
cualquiera otra obligación, y esto se conseguirá con la 
hipoteca especial que el prestam ista tendrá sobre los efec
tos públicos que sirvan de garantía en el contrato cele
brado por mediación de los oficiales públicos reconocidos 
para autorizarlos por esta ley.

La seguridad que debe darse al tenedor de un título 
al portador, ora proceda de efectos de la deuda pública* 
ora de acciones de sociedades particu la res , de no ser in 
quietado en su posesión, no debia quedar olvidada en 
una ley tan im portante; y  la com isión , tributando pro
fundam ente respecto al principio de considerar dueño le
gítimo al tenedor de valores al portador, debia consignar 
el de la no revindicacion, sin perjuicio de las acciones 
que correspondan contra las personas que hubiesen dis
puesto de dichos efectos sin título ó autorización suficien
te para ello.

Por las razones expuestas y las demás que se expon* 
d rá ífe n  caso necesario en el curso del debate , la comi
sión, de acuerdo con el Gobierno, tiene el honor de p re
sentar á la deliberación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY DE BOLSAS DE COMERCIO.

CAPITULO PRIMERO.

De las Bolsas de comercio y de sus reuniones.

Artículo 1.* La Bolsa de comercio es la reunión pe
riódica de los contratantes en efectos públicas y comer
ciales , y de los agentes oficiales que intervienen en sus 
contratos, en el local señalado por el Gobierno.

Art. V  Se prohíbo fuera de la Bolsa toda reunión 
para operaciones sobre fondos públicos, bajo pena de n u 
lidad é ineficacia en juicio de las que se hicieren.

Art, 3.* Todo español ó extranjero tiene derecho á 
en tra r en la B olsa, exceptuándose:

Primero. Los que por sentencia judicial se hallen p ri
vados ó suspensos del ejercicio de los derechos civiles.

Segundo. Los quebrados que no hayan obtenido reha
bilitación.

Tercero. Los agentes ó corredores que se hallen p ri
vados ó suspensos del ejercicio de sus oficios.

Cuarto. Los que con arreglo á esta ley hayan sido de
clarados intrusos por in tervenir en las operaciones para 
que no estuvieren autorizados.

Quinto. Los que hayan dejado de cumplir alguna ope
ración hecha en la Bolsa.

Sexto. Los clérigos, mujeres y menores de edad que 
no esten legalmente autorizados para contratar y adm i
n is trar su bienes

CAPITULO I!.

Objetos de las Bolsas d i comercio.

Art. 4.“ Serán objetos de los contratos y operaciones 
de la bo lsa :

Los efectos públicos.
Los valores comerciales.
Las mercancías de toda clase.

Art. 5.* Se comprenden en ta denominación de efectos 
públicos:

Primero. Los que representen créditos contra el Esta
do, y se hallen reconocidos legalmente como negociables.

Segundo. Los emitidos legalmente bajo la garantía ú 
obligación subsidiaria del Estado.

Tercero. Los emitidos por los Gobiernos extranjeros 
si su negociación se hallase expresam ente autorizada.

Art. 6.® Se denominan valores com erciales:
Primero. Las acciones del Banco de España y las de 

las sociedades constituidas conforme á la ley de socieda
des de crédito de 22 de Enero de este a n o , aunque ten

drán  la consideración de los fondos públioos para los 
efectos de la contratación , y  podrán ser publicadas, se
gún dispone la citada ley.

Sin em bargo, los corredores podrán in tervenir en es
tas operaciones al contado con fuerza obligatoria.

Segundo. Las letras de cam bio, libranzas y pagarés, 
asi de particulares como del Tesoro público , acciones de 
sociedades anónim as, de las com anditarías, de minas y 
de cualquiera otra em presa legalmente autorizada, como 
todo titulo representativo de valores de comercio.

CAPITULO III.

Contratos sobre efectos publicas.

Art. 7 /  Las operaciones sobre efectos públicos se po
d rán  hacer al contado ó á p lazo , según se designará; pero 
siempre con la intervención de los Agentes para los efec
tos de esta ley.

Operaciones al contado,

Art. 8.® Los Agentes son responsables del cumpli
miento de las operaciones que hicieren al contado sobre 
efectos públicos.

Art. 9.° En estas operaciones los Agentes entregarán 
á los interesados una  nota firm ada, expresando los té r
minos y condiciones de la negociación, y el nom bre de 
los contratantes, y la operación se consum ará el dia que 
se ce leb re , ó á mas tardar en el tiempo que medie hasta 
la hora designada para  la apertura  de la Bolsa del dia in
mediato.

Art. 10. Si las operaciones al contado no se cumplie
sen en este plazo, el Agente ó la parte que se crea perju
dicada , tendrá derecho , durante la reunión de la Bolsa 
en el dia inm ediato, á dejar sin efecto la operación, de
nunciando su rescisión á la jun ta  sindical, ó pidiendo su 
cumplimiento.

La Junta procederá en el segundo caso , sin adm itir 
excusa de ninguna especie, á la compra ó venta de los 
efectos por cuenta de la fianza del Agente que aparezca 
moroso, reservándole sus derechos contra quien corres
ponda.

Art. 11. En la negociación de inscripciones nominad
les de la Deuda pública, el vendedor está obligado á for
malizar la trasferencia á favor del com prado r, y  á en
tregarle el título de ella dentro de los cinco dias siguien
tes á la negociación, sin que pueda diferirse la entrega 
del precio desde que se ponga á disposición del adqui- 
rente el título de la inscripción com prada, aun cuando 
no hayan  trascurrido los cinco dias.

En caso de falta de ejecución ó de morosidad por una 
ó por otra p a r te , la que haya incurrido en ella quedará 
sujeta á la disposición del artículo anterior.

Art. 12. Toda trasferencia de inscripción se form ali
zará con intervención de los agentes, bajo pena de n u 
lidad.

Operaciones á plazo.

Art. 13. Las operaciones á  plazo podrán contratarse 
á vo lun tad , en firme ó á prim a , al 15 y al fin del mes 
co rr ien te , y ai 15 ó fin del mes siguiente.

En las operaciones a p r im a , el com prador declarará 
medio del Agente que haya intervenido la operación, 
concluida que sea la últim a Bolsa que quepa dentro del 
plazo estipulado, si recoge el papel ó abandona la prima, 
entendiéndose siempre esto últim o cuando dicha declara
ción no se haya hecho una hora después de term inada la 
Bolsa.

Art. 14. No serán obligatorias las contrataciones so
bre efectos públicos de que tra ta  el articulo anterio r si no 
constase su celebración por póliza firmada por el Agente 
ó Agentes de cambios que en ella hubiesen intervenido, 
y  en cuya póliza se expreso:

Primero. Los nom bres del vendedor y  com prador, no 
siendo la operación á comitente.

Segundo. La designación de losefeetos vendidos, su 
calidad , su valor nom inal y  la época en que haya de ser 
efectivo su pago.

Tercero. La época en que deberá hacerse la entrega 
por el vendedor.

Cuarto. El precio que deba satisfacer el comprador.
Quinto. La fecha de la obligación.
Sexto. Las firmas de los respectivos contratantes.
Art. 15. El Agente entregará á cada una de las partes 

contratantes la respectiva póliza de la operación que haya 
ajustado por su mediación.

Art. 16. En las operaciones á comitente el agente se 
asegurará con una póliza autorizada por la persona ó 
personas que le hubieren dado la comitencia en que se 
confirmen las negociaciones que hubiere hecho de su 
cuenta.

Art. 37. Los contratantes de negociación á plazo po
drán  estipular que tenga el comprador la facultad de exi- 
gte la entrega de los efectos negociados á su voluntad, 
aun cuando no haya vencido el plazo fijado.

Para que esto tenga efecto, deberá constar en la pó 
liza á continuación del plazo, la cláusula de ó á voluntad 
del comprador.

Art. 18. Las pólizas autorizadas por los agentes de 
cambios de las negociaciones á plazo, y  las que reci
ban de sus comitentes, son los únicos títulos legales que 
se reconocen para  ejercitar en js ic io  las acciones que 
competan respectivamente á las partes con tra tan tes, y 
en su consecuencia no se adm itirá demanda alguna por 
tribunales sobre operaciones de fondos públicos sin que 
vaya documentada con su correspondiente póliza.

Art. 19. Vencido el plazo estipulado en una negocia
ción, se llevará á cumplimiento bajo las mismas reglas 
establecidas para las operaciones al Contado en el art. 10 .

Art. 20. Si la operación á plazo no se llevase por los 
contratantes á debido cum plim iento, los agentes, prévla- 
m en te , y sin perjuicio de reintegrarse de quien hubiese 
lu g a r, son responsables de entregar á la parte perjudi
cada lo que se determ ina por la siguiente escala :

10 cents, por 100 del valor nom inal de los títulos de 
deuda amortizable de segunda ciase.

15 cénts. por 100 de la amortizable de prim era clase 
y de la procedente de indemnización á partícipes legos 
del extinguido diezmo.

25 cénts. por 100 de la deuda diferida.
50 cénts, por 100 de la deuda consolidada y  m aterial 

del Tesoro.
75 cénts. por 100 en las acciones de carreteras, ferro

carriles, acciones de Bancos y  sociedades de crédito.
51 la parte perjudicada fuese al fin indemnizada com

pletamente por la otra parte , el agente se reintegrará de 
este pago prévio que hubiese hecho.

Art. 21. Cuando la operación se hubiese ajustado bajo 
condición resolutoria, abandonando á favor del vendedor 
la prim a que se hubiese convenido, solo serán responsa
bles los agentes del im porte dé la prim a, si fuese m enor 
que el tanto por 100 de responsabilidad fijado en el a r
tículo anterior.

Art, 12, La garantía especial de las operaciones á co* 
mitente se sujetará á la Siguiente escala:

30 céntimos por 100 en los efectos cuyo
valor no llegue á ................................... 10 por 10 0 .

1 por 100 en los que no llegue A . . .  20 por 100.
f  por 100 en tos que no llegue á . . .  30 por Í0Q.

2,50 por 100 en los que no llegue á . . .  60 por 100.
3 por 100 en los que pasen d e   60 por 100.

Art. 23. Si los agentes quisieren continuar sus o p e ra - 
cionos mas allá de la garantía especial que tienen que 
prestar con su fianza, con arreglo á lo establecido en los 
tre$ artículos an te rio res , podrán ir  aum entando su ga
rantía en proporción á las operaciones que hicieren, has
ta completar otros 25,000 duros sobre su fianza.

Art. 24. La Junta sindical del colegio de Agentes de 
cambio es la encargada de llevar á sus individuos la 
cuenta de las operaciones que cada Agente hiciere, y  los 
individuos de la Junta son responsables solidaria y  man- 
com unadam ente d tl exceso que hubiera por haber per*
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mitido al Agente traspasar en sus operaciones el límite 
marcado en los artículos 20, 21 v 22.

Art. 25. Verificada la liquidación de las respectivas 
operaciones, se podrá devolver al Agente la garantía es
pecial que excediese á los 25.000 duros de la fianza ordi- 
dinaria.

D isposiciones comunes á toda d a se  de operaciones.

Art. 26. Todas las operaciones sobre efectos públicos 
se publicarán en la Bolsa , á cuyo efecto los Agentes, en 
el acto de concluir cualquiera operación, pasarán ni 
anunciador una nota firmada que exprese la cantidad, el 
precio de todas las condiciones de la negociación. El 
anunciador, después de hecha la publicación, pasará la 
nota á la Junta sindical.

Art. 27. El curso legal dolos efectos públicos negocia- 
bles y de toda clase de valores de com ercio, solo puede 
acreditarse por el resultado de las operaciones hechas eu 
la B olsa, según la cotización del d ia. formada con a r re -  
glo.á las prescripciones de esta ley.

Art. 28. Los títulos de la Deuda pública , y las accio
nes que sean al portador de los Bancos y sociedades de 
crédito, no están sujetos á reivindicación, sin perjuicio 
de las acciones que corresponden contra las personas que 
hayan dispuesto de estos efectos sin título legítimo ó am 
torizacion competente. (Se continuará.'

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Despachos telegráficos.

De los recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del jueves 8 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra , V alladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y Zaragoza.

— ...  1-

 ̂ Pamplona 8 de Mayo á las cuatro y treinta y nueve 
minutos de la tarde.=*El Gobernador ele Navarra al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
el de Fomento han entrado en esta capital á las tres v 
media de la tarde.

El estado de salud del prim ero es enteramente bueno 
Ha sido recibido con los mayores aplausos.

A las nueve y ocho minutos de la noche.=E n la ca
pital y provincia reina la mayor tranquilidad. Los h a 
bitantes de la capital disfrutan de los obsequios que 
se prodigan al Presidente del Consejo de Ministros con 
el mayor entusiasmo.

MADRID.—Ayer, á las siete de la m añ an a , el G ene
ral O-Donnell ha pasado revista al regimiento infantería 
de la P rincesa , haciéndole ejecutar varios movimientos 
como los de form ar y m archar en batalla, cerrar en masa, 
cam biar de d irección , formar en columna por mitade* 
á vanguardia y  retaguard ia , y hacer fuego por hileras 
por mitades y por batallón. También la compañía de ca
zadores desplegó en guerrilla al frente del batallón re ti
rándose á la carrera [protegida por el fue°o del mismo

Todos los movimientos han sido ejecutados con mucho 
aplom o, y  el prim er Comandante, Sr. Hoscoso, ha se
cundado con suma precisión las órdenes de mando del 
General.

Acompañaban al Ministro de la G uerra el Capitán Gej 
ñera!, el Gobernador y otros Oficiales. Entre la gente de 
á pie hemos visto al General R íos, segundo Cabo de Va
lencia, á los Coroneles Carbó y Abades v á otros varios 
Jefes y  Oficiales que pasan en las filas del ejército por 
mas ó menos tácticos. (Correo universal.)

Anteayer tarde ocurrió un lance en el paseo de Re
coletos que pudo ocasionar graves degracias. Parece 
que á consecuencia de haber hecho estallar la fusta 
el cochero de un  carruaje que bajaba en dirección al 
Prado, al tiempo de cruzar por frente de una berlina que 
subia hácia Recoletos, rom pieron á escape las yeguas de 
e s ta , sin que bastase á contener su impetuoso^arranque 
los esfuerzos del auriga que iba en el pescante, pero que 
bastaron para ocasionar que una yegua se enganchase en 
los tiros. Dos caballeros que iban en el in terior de la ber
lina, comprendiendo el peligro en que se hallaban se 
lanzaron afuera, y al poco rato el coche vino al sueío 
quedando una de las yeguas enganchada entre las ru e
das, m ientras la otra arrastraba el carruaje en diferen
tes direcciones. Gracias á los operarios del taller de co
ches que hay en aquel paseo y á la ayuda que prestaron 
los cocheros de la Sra. Condesa de T oreno , cuya atención 
y cortesia en aquel lance fue digna de todo elogio pu
dieron sacarse las yeguas de entre los tiros y conducir 
el carruaje al inmediato taller. Hasta ahora no sabemos 
que haya ocurrido mas fractura que la de la lanza Del 
mal el meno¿>. (Occidente.)

Algunos periódicos, teniendo, en cuenta sin duda el 
cariñoso Ínteres con que hoy el director del teatro del 
Príncipe, D. Joaquín A rjona, acogió y puso en escena las 
prim eras producciones dramáticas de D. Luis de Eguilaz 
han sospechado sí La bola de nieve , anunciada para be
neficio de aquel distinguido a c to r , seria obra del jóven 
poeta a quien abrió las puertas de la fama, coadyuvando 
m uy eficazmente á su s  triunfos. Esta sospecha es equivo
cada. El dram a que con el título de La bola de nieve se 
está ensayando en el teatro del Príncipe, es debido a la 
pluma del Sr. Tamayo y Baus; del insigne autor de Vir
ginia, de La locura de amor y de Hija y madre. (Parla
mento.)

Sabemos que acaba de llegar á esta corte el Sr. Mon- 
temayor, el célebre inventor del Eolo, que estuvo cons
truyéndose en el ex-convento de'Vaiverde, y  que hizo fias
co. Ahora parece que dicho señor viene decidido en un 
todo á llevar á cabo su empresa , contando para ello con 
cuantos recursos son necesarios. Procurarem os saber mas 
porm enores de tan colosal em presa , para poner al cor
riente á nuestros lectores. {Asociación.'

MALAGA 4 de Mayo. —Dícesenos que ha habido un 
choque entre carabineros y  contrabandistas, los cuales 
se han b a tid o , resultando pérdidas de una y otra parte* 
sin em bargo, los efectos, objeto de la lucha, han caído 
en poder de las fuerzas del Gobierno: procurarem os ad
qu irir porm enores de este suceso.

En la m añana de ayer salió de esta capital la fuerza 
disponible del regimiento de B úrgos, con dirección á 
Motril , á relevar á la del Infante alli destacada , la cual 
debe ir  á Granada, y  después de la revista de inspección, 
que pasará el Cuerpo reun ido , saldrá este para cub rir 
la guarnición de los presidios. La revista debió dar p rin 
cipio en G ranada el dia 2.

Se están haciendo los preparativos necesarios á bor
do de la fragata Isabel I I  con objeto de em barcar en ella, 
y  conducir a Malilla, el escuadrón de Mallorca. ( Corren
r to  A/n/1nl/»ié*2Sl )

BARCELONA 4 de Mayo.— Sabemos que el Institu
to agrícola catalan inició el pensamiento de m andar á la 
próxima exposición agrícola de París dos personas que 
estudiaran alli este ramo de riqueza. Solicitó al efecto el 
apoyo de la Diputación p rovincial, y secundado por la 
Junta de agricultura, se prestó aquella digna Corpora
ción á lo que se le ped ia , nom brando para dicho objeto 
á D. Domingo de Miguel, socio de h o n o r, y á D. Pedro 
Casasas, socio corresponsal del citado Instituto

Este ha mandado construir un  arado de vertedera 
móvil, inventado por el socio D. Juan Montaner lahm 
dor de San Martin de Sobrem unt, para presentarlo en" 
dicha exposición de París, junto con la hermosa colec
ción de frutos del país que al efecto tiene reunida. So 
ensayó este arado en una hacienda propia del Sr! Don 
Juan de Ros , en presencia de este y de muchos otros 
r eSr , S,deli nS ltU.t0 ' del Presidente, Secretario, y v a -  
f w i i l  5  -e ? Junta provincial de ag ricu ltu ra , del 
Uo usarlo regio del ram o y  del especial nombrado por 
o. iu. para la exposición citada. Todos los asistentes que- 
aaron muy satisfechos del resultado que dió el ensayo de 
dicho arado, cuya vertedera, girando sobre su eje, lleva 
una gran  ventaja sobre los demas de su clase inventados 
hasta ahora. Tenemos entendido que el a u to r . apoyado 
por el Institu to , ha pedido á S. M. cédula de invención, 
(D, de B .)



SEVILLA 4 de Mayo.—Sabemos que el jueves 8 sa l
drán  de esta capital SS. AA. RR. y S. M. el Rey viudo 
de Portugal con dirección al coto del Lomo del Grullo, 
donde habrá de verificarse la cacería. Parece que una  
de las diversiones será la caza del javalí á caballo y con 
p e r ro s . una de las mas divertidas que tiene la m ontería, 
y en la cual no dudam os gozarán sobrem anera los afi
cionados que formen parte de la com itiva, entre los que, 
ademas de los señores a rren d atario s, se contarán varios 
títulos de Castilla de los que residen en esta capital. (Por
venir.)

V IGO 3  de Mayo.—Uno de nuestros amigos ha tenido 
ocasión de ver estos dias la escuela de párvulos de Pon
tevedra V los progresos que en tan poco tiempo han  he
cho aquellas inocentes criaturas, que ascienden ya al nú 
mero de 170. Nos habló con el mayor entusiasmo de di
cha escuela, asegurándonos que hjibia sentido un  placer 
celestial al contem plar aquellos ángeles, que en tan cortos 
dias adquirieran una especie de disciplina, m archando 
por secciones al compás de un him no que cantaban, 
unidos los unos á los otros, á colocarse en las gradas y 
cu sus lugares respectivos. Álli cantando, y por medio de 
bolas en un tablón, contaron hasta 100, sum aron hasta 
el mismo núm ero, y preguntados por el maestro indivi
dualm ente , contestaron sobre líneas rectas y curvas, 
marcándolas con verdadero conocimiento; señalaron los 
vientos cardinales; dieron razón sobre algunos p rinci
pios de física, geografía y  religión, en fin, de otras m u 
chas cosas que seria largo referir.

Ha llegado á nuestra noticia que el ilustrado Ayun
tamiento de la villa de Bayona tiene m uy adelantados 
sus trabajos para establecer un  Banco de pequeños prés
tamos para los vecinos de la villa y del valle de Miñor, 
donde tiene causados algunos extragos el negro diente de la usura. 'La Oliva.)

V ALENCIA. 0 de M ayo.— Dentro de poco debe in 
augurarse el camino dei Campillo: la actividad que se 
ha desplegado en estos trabajos es m uy notable, hab ién
dose puesto ya en disposición de abrirse al tránsito pú 
blico tan im portante mejora.

Tenemos entendido que en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito del Mercado de esta ciudad, a cargo 
del Sr. D. Felipe González del Campo, se está instruyen
do causa sobre falsificación de billetes del em préstito 
Domenech. Sabemos que de sus resultas hay varios p re
sos , habiendo sido alguno de ellos capturado personal
m ente por dicho Juez, auxiliado del escribano I). José Fayos. D. M.,

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id . — París 

8 de Mayo 1836.—Bruselas 7.—El Gobierno ha sido in 
terpelado sobre las palabras que el Conde W alew ski p ro
nunció en una de las sesiones de la conferencia, en que 
se hacia relación á Bélgica. Respondiendo el Gobierno ¡i 
esta interpelación , ha manifestado en térm inos explícitos 
que ninguna Potencia ha reclamado que se hagan modifi
caciones en la ley de la prensa; añadiendo que el pais no 
se someterá jam as á semejantes pretensiones. Esta contes
tación fue recibida con unánim es aplausos por toda la Cámara.

Los deb a tes  del P a rlam en to  in g lés  sobre el t r a 
tado de  paz v a n  á s u m in is tr a r  a lg u n a s  luces p re 
ciosas acerca  de v a rio s  p u n to s  q u e  p a re c ía n  oscu
ros ó poco d ilu c id ad o s  en los protocolos. Se reco r
d a rá  q ue  en  la sesión  del C ongreso  de 1? de M arzo, 
las  P o tencias a liad as  h a b ía n  ped ido  q u e  se som etie
se á u n  ex am en  espec ia l el estado  de los te r r ito r io s  
s itu ad o s  al E ste  de l m a r  N eg ro , y  se h a b ía  conve
n ido  en  n o m b ra r  u n a  com isión m is ta  p a ra  la  s im 
ple v erificación  de la fro n te ra . H abíase su sc itad o  
ad em as  o tra  cu estió n  re la tiv a  á los fu ertes  q u e  R u 
sia  poseía en  la costa o r ie n ta l del m a r N egro , u n a  
p a r te  de  los cu ales  h a b ia  sido d e s tru id a  p o r los m is
m os rusos. L ord C larend o n  in s is tía  p a r t ic u la rm e n te  
en  q u e  estos fu ertes  no fuesen  reed ificad os: los P le
n ip o ten c ia rio s  de  R usia  so s ten ían  el d e recho  c o n tra -  
r io , ap oyándose en  la d is tin c ió n  e n tre  fu e rte s  y  a r 
sen a le s  m ilita re s . Se re c o rd a rá  tam b ién  q u e  se a p la 
zó el ex am en  de este  p u n to ,  p e ro  no a p a rece  en  
¡os protocolos q u e  se vo lv iese á t r a ta r  de él m as en  
la s  conferencias. De los d eb a tes  del P a r la m e n to  in 
glés re s u lta  q u e  In g la te r ra  h a  ab an d o n ad o  su s  p r i 
m itiv a s  p re te n sio n es , p ues L ord  P a lm ers to n  h a  d e 
cla rad o  qu e  n a d a  hay  en el tra ta d o  ap licab le  á los 
fu e rte s  de la costa  de C ircas ia , y q u e  R usia  pod ia 
h a c e r  p o r co n s ig u ien te  lo q u e  q u is ie ra . T am b ién  
d ec la ró  q u e  R u s ia  ten ia  derecho  p a ra  le v a n ta r ,  si 
p o d ia , los b u q u es  echados ó p iq u e  en el p u e rto  de 
S eb as to p o l, y  e n v ia r le s  al Báltico con los dos b u 
q u e s  q u e  h ay  en Nicolaieff. R usia  ha  ped ido  á la  
P u e r ta  q u e  le p e rm ita  el paso del Bosforo p a ra  q u e  
su s  b u q u es  de g u e r ra  p u e d an  m a rc h a r  á su  destino , 
y  es de c re e r  q u e  no se n ieg u e  á e s ta  pe tic ión .

S eg ún  u n a  co rresp o n d en c ia  de  L ondres q u e  p u 
b lica  La E spaña , es p ro b a b le  q u e  en  las  p ró x im as  
d iscusiones se v e n tile n  los negocios d e  I ta lia , y  q u e  
so b re  este  a su n to  se d iv id a  la oposición en dos frac 
ciones. La u n a  d e fe n d e rá  la cau sa  del libe ra lism o  
ita lia n o ; a ta c a rá  fu rio sam en te  á  los G obiernos de 
R om a y  do Ñ apó les, y  ech a rá  en  c a ra  al G ab in e te  la 
indo lenc ia  con q u e  m ira  el es tad o  de  aq u e lla  P e n ín 
su la . La o tra -fra c c ió n , to m an do  la cuestión  p o r el 
lado  op u esto , in c u lp a rá  á L ord  C larend o n  p o r las  
o p in iones qu e  em itió  en  el C ongreso , las  cu a le s , se
g ú n  se d ice , h a n  p rovo cado  ya  en  Ita lia  u n a  fe r
m en tac ió n  q u e  no de ja  de p re s e n ta r  s ín to m as a la r 
m an tes . Los am igos de l o rd en  d e sa p ru e b a n  q u e  se 
to q u en  estos p u n to s  en  e! P a rlam en to . De todos mo
dos , el G obierno  in g lé s  no d a rá  u n  solo paso  en  
estos negocios, s in  e s ta r  p e rfec tam en te  de  acu e rd o  
con el E m p e ra d o r  de los franceses.

A u em as del tra ta d o  g en era l de 30 de M arzo, se 
h a  ce leb rado  y  firm ado  u n  tra ta d o  p a r t ic u la r  en  
P a r is  el 15 de A b ril e n tre  F ra n c ia , In g la te r ra  y  
A u str ia . E ste  tra ta d o  , cu y as  ra tificac ion es  fuero n  
ca n jead as  el 29 de  A b ril, acab a de  se r  co m u n icad a  
al P a rlam en to  ing lés. Hó aq u i el tex to  del t r a ta d o :

Artículo t.° «Las altas partes contratantes garantizan  
conjunta y  separadam ente la independencia y la ¡ntegri- 
dad del Imperio otom ano, consignadas en el tratado h e 
cho en Paris el 30 de Marzo de 1856.

Art. 2.° Toda infracción á las estipulaciones de dicho 
tratado será considerada como cassus belli. Se pondrán de 
acuerdo con la Sublime Puerta, para adoptar las medidas 
que sean necesarias al efecto, y  arreglarán  en tre  sí sin 
pérdida de tiem po, el uso que han  de hacer de sus fuer- 
zas m ilitares y  navales.

Art. 3.° El presente tratado será ratificado, y las ra- 
tifie-aciones canjeadas dentro de 15 dias, ó antes si es no- 
sible.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lian 
firmado dicho tratado y puesto el sello de sus arm as.

Fecho en Paris á 1o de Abril de 1856.»=(Siguen las 
firmas.)

ü n  d ia rio  ita lian o  a n u n c ia , no sabem os con q u é  
a u to r id a d , q u e  el G obierno n ap o litan o  se p re p a ra b a  
á  co nced er u na  ám p lia  am n is tía .

Hace unos d ia s  eligirnos q u e  la  Gacela de Parma  
h a b ía  d e sm en tid o  c ie rto s  ru m o res  q u e  c irc u la b a n  
so b re  ocupación  de las tro p as  a u s tr ía c a s  y o tros v a 
rio s  a su n to s . Hó a q u i la no ta  oficial q u e  p u b lica  el 
ex p re sa d o  p e rió d ic o :

«Es falso que las tropas austríacas se hayan  reunido 
en las fronteras de Cerdeña y Parm a. Es falso que los 
austríacos ocupen ó hayan ocupado las plazas de Pontre- 
m olí, Borgotoro, Bordi, y  Campiano. Solo ha habido en 
ellas el cambio ordinario de guarn iciones, compuestas 
siempre, como ahora, de tropas parmesanas, Es falso que

en estos últimos tiempos se hayan pedido refuerzos 
austríacos por el Gobierno do P a rm a , ó se hayan envia
do espontáneam ente por el G obernador de S. M. I. y R. 
apostólica. Desde los sucesos de 1848 y 1849, el cuerpo 
imperial en esta ciudad no ha  excedido (excepto en un 
corlo plazo después de los sucesos de 22 de Julio de 185 i) 
de un  batallón compuesto de siete compañías. Es falso 
que se haya mezclado el poder civil con el m ando m ilitar 
en manos del General austriaco. Este no se ha entrom e
tido en n inguna atribución civil. No es cierto que des
pués de los recientes crím enes haya venido á Parm a el 
Embajor de Cerdeña en esta corte. No es cierto que Mi- 
nistro alguno de S. A. R. la Augusta Duquesa Regente 
haya presentado su dimisión. Todos creerían faltar á su 
honor si pensaran  abandonar su puesto en estas graves 
circunstancias. No es cierto que la Augusta Regente se 
haya preparado á m archar de su s  Estados, n i que nadie 
haya venido aqui para aconsejarla á abdicar. Al contra
r io , firme en sus deberes de Regente y de m adre, per
manece firme en su capital. En fin , es preciso m anifes
tar que s í  se han  hecho pris iones, demasiado num erosas 
por desgracia á consecuencia de los crím enes cometidos 
duran te  el mes pasado y  de las am enazas de turbaoio- 
nes felizmente no verificadas hasta ah o ra , él núm ero de 
estas prisiones ha sido extrañam ente exagerado por los 
periódicos, que las han hecho llegar á 200, 300 y  aun 
á 500 nersonas.»

Continuamos la inserción de los protocolos del tratado 
de Paris.

PROTOCOLO NÚMERO XV.

«Sesión del 26 de Marzo— Presentes &c— Habiéndose 
leído el protocolo de la precedente ses ió n , los P len ipo- 
tenciarios de A ustria, de la G ran-B retaña y  de Turquía 
declaran considerar las explicaciones dadas por los Pleni
potenciarios de Rusia sobre el Montenegro, como impli
cando la seguridad de que Rusia no sostiene con esta 
provincia relaciones de un  carácter político exclusivo.

«Alí-Bajá añade que la Puerta m ira á Montenegro como 
parte integrante del Imperio otom ano, y  declara sin em
bargo que la Sublime Puerta no tiene intención de cam 
biar el estado de cosas actual. Después de estas explica
ciones se lee y  aprueba el protocolo.

»El Conde W alewski lee definitivam ente todas las es
tipulaciones adoptadas por el Congreso, y  que se insertan  
definitivam ente en el presente protocolo , después de las 
modificaciones convenientes introducidas en ellas de co- 
m un acu erd o :

(Es el preám bulo y los artículos desde el l,° al 14 in
clusive del tratado.)

»E1 Congreso aplaza la lectura y la adopción definiti
va de los otros artículos para la sesión siguiente,» = ( Si
guen las firmas.)

PROTOLO NÚMERO XVí.

«Sesión del 27 de Marzo.— Presentes &c.— Se leo y 
aprueba el protocolo de la precedente sesión.

»E1 Conde de W alewski lee el provecto do convenio 
destinado á reem plazar el acta firm ada en Londres el 13 
de Julio de 1841.

»Se acepta este proyecto, y el Congreso resuelve que 
será anejo al presente protocolo.

»E1 Congreso resuelve ademas que un protocolo espe
cial, que será firm ado antes de este convenio, estipula
rá  para  el tiempo necesario para la evacuación de los 
territorios por los ejércitos beligerantes una excepción 
tem poral á la regla de la clausura.

»E1 Conde W alewski continúa la lectura de los artícu
los del tratado g e n era l, in terrum pida al fin de la prece
dente sesión; estos artículos son sucesivamente aproba
dos en los térm inos siguientes :

(Son los artículos desde el 15 hasta el 30 inclusive.;
«El prim or Plenipotenciario de Francia dice que llega' 

al artículo en que se es tip ú la la  evacuación del territorio 
otomano por los ejércitos de las Potencias aliadas. Hace 
observar que los an teriores . convenios hechos con la 
Puerta fijan en este punto d ilaciones, que en razón del 
desarrollo que ha tomado la g u e rra , se han hecho m ate
rialm ente insuficiente para la evacuación de las tropas y 
del m aterial reunidos en Crimea. Añade que la evacua
ción princip iará luego que se haya hechola paz y  m ,c la 
intención de F rancia, como la de todos los a liados, es 11,1- 
m ar su ejército en el mas corto plazo p osib le , pero que 
esta operación exigirá lo menos seis meses; que los alia
dos de la Puerta se encontrarán  en la impo.silidad de eje
cutar, en el plazo convenido, los compromisos que han 
tomado en el p a rtic u la r , y  que en su vista hay motivo 
para ponerse de acuerdo. \

«En vista de estas observaciones resuelve el Congre
so que se reunirá  inm ediatam ente después de hecha la 
paz, para convenir en los arreglos relativos á la evacua
ción , y  para fijar los plazos en que se llevará á cabo.

• »Se aplaza la adopción de los últimos artículos del 
tratado general para  la próxim a sesión. .

«El proyecto de convenio que. se ha de hacer en tre 
Rusia y T urquía, y que se halla adjunto al protocolo n ú 
m ero X , es revisado y aprobado y queda como está ane
jo al protocolo.»—[Siguen las firmas,)

PROTOCOLO NÚMERO XVII.
«Sesión del 28 de^farzo  de 1856.— Presentes &c.— Se 

lee y  aprueba el protocolo de la an terio r sesión.
»E1 Conde W alew ski lee los últimos artículos del tra

tado g e n e ra l; estos artículos quedan fijados v aprobadas 
en los térm inos siguientes.

( Son los artículos desde el 31 al 34 y adicional inclu- 
si ve del tratado).

«Habiendo sido leídos y  aprobados todos los artículos 
el Conde W alewski propone al Congreso que se reuná 
m anana para  confrontar el tratado y  los convenios que 
serán  anejos á él. Propone asimismo que se fije para el 
domingo 30 de este mes la firm a de la paz.

»E1 Congreso se adhiere.
_ «El Conde W alew ski hace observar que , firm ando el 
Congreso el tratado de p a z , no habia llegado al térm ino 
de sus trabajos; que deberá continuar reuniéndose para 
ponerse de acuerdo sobre todo lo concerniente á la cesa
ción de las hostilidades, y  particularm ente el bloqueo 
para p reparar las instrucciones destinadas á la comisión 
que debe ir  á los Principados, y convenir por último en 
las disposiciones que se han de adoptar para asesorar la 
evacuación de todos los territorios ocupados por los e ié r-  
citos de las Potencias aliadas.

«En su consecuencia, el Congreso decide que conti
nu a ra  reuniéndose en el lugar de sus ses¡ones.»-= Smupn las firmas.) ' 0

PROTOCOLO NÚMERO XVIII,

«Sesión del 29 de Marzo de 1856.—Presentes & c  Se
lee y  aprueba el protocolo de la sesión an terior

»Se leen sucesivam ente, 1 .» el provecto de tratado «e- 
n e ra l ; 2. el proyecto de convenio de los estrechos - 3 • el 
proyecto de convenio relativo á los buques ligeros de 
guerra que las Potencias riberiegas sostendrán en el m ar 
Negro; 4.” del proyecto de convenio concerniente á las 
islas Aland.

«Después de haber sustituido los Plenipotenciarios el 
nom bre de Isatcha al de Toultcha , en el art. 16 del p r i
mero de estos proyectos, habiéndoles encontrado confor
mes a los textos insertos en los protocolos núm eros XV 
XVI y XVII los confrontan y aplazan la firma , según es
tá convenido, para  m añana al mediodía. ,

»Se lee y  aprueba el presente protocolo. » =  ( Siguen las firmas.)
PROTOCOLO NÚMERO XIX.

(f Sesión del 30 de Marzo de 1856. — Presentes los Ple
nipotenciarios de A ustria, F rancia , Inglaterra , Prusia, 
R usia , Cerdeña y Turquía, .

»Reunidos á la hora de medio dia en el salón de sus

deliberaciones, los Plenipotenciarios com prueban por 
los instrum entos rubricados en la sesión an te rio r:

1.° » El tratado general de paz;
2.“ »E1 convenio de los de rechos;
3.“ »E1 convenio relativo á los buques de g u e rra ‘li

geros que las Potencias riveriegas m antendrán en el m ar 
Negro;

4.“ » El convenio relativo á las islas de Aland.
» Y encontradas todas estas actas en debida forma 

los Plenipotenciarios ponen su firma y el sello de sus 
armas.

» Después de lo c u a l , y á propuesta del Conde W a
lew ski, el Congreso declara que el arm isticio, en conse
cuencia de estar firmada la paz, se proroga hasta el mo
m ento del cambio de las ratificaciones, y  está convenido 
entre los Plenipotenciarios de F ran c ia , de Ing la te rra , Cer- 
deña y Turquía por una p a r le , y de los Plenipotencia
rios de Rusia por otra , que sin tardanza se trasm itirán 
órdenes á este efecto.

«El Congreso decide, además, que el cambio de las ra
tificaciones se verificará en seis ejem plares; que las rati
ficaciones del artículo adicional al tratado general se ha
rán  juntam ente con el tratado general m ism o, y que las 
ratificaciones de este tratado, y  de cada uno de los con
venios anejos, se consignarán en actas separadas.

«El Conde de Clarendon propone á los Plenipotencia
rios se dirijan á las Tullerías para inform ar al E m pera- 
doi que el Congreso acaba de term inar la obra de pacifi
cación , en la cual S. M. tenia u n  gran  in te ré s , y que la 
Europa esperaba con una tan viva impaciencia.

«El pi imer Plenipotenciario de Inglaterra dice que este 
paso para con el Soberano del pais en que se halla re
unido el Congreso, es al mismo tiempo un  hom enaje re s 
petuoso de reconocimiento debido á la alta benevolencia 
y á la grata hospitalidad de que han sido objeto por parte 
de S. M. Im perial los P lenipotenciarios, individual y co
lectivamente. Lord Clarendon añade que tiene de ante
mano la certidum bre de que cuantas m uestras de respete 
y  alta consideración manifiesten los Plenipotenciarios ha
cia la persona del Em perador N apoleón, encontrará la 
aprobación mas completa de los Soberanos que los Ple
nipotenciarios tienen el honor de representar.

»E1 Congreso acoje con solícita unanim idad la propo
sición del prim er Plenipotenciario do la Gran-Bretaña.

«El Conde Wralewsk¡ da gracias al prim er Plenipoten
ciario de Inglaterra de la proposición que acaba de hacer, 
y no vacila en asegurar que el Emperador, su augusto 
Soberano, agradecerá el paso sugerido por el Lord Cla
rendon, y  quedará no menos reconocido á los sentim ien
tos que lo han dictado como de la unánim e solicitud con 
que ha sido acogido.

Se lee y aprueba el presente protocolo. » =  Siguen las 
firmas.'

PROTOCOLO NÚMERO XX.

«Sesión del 2 de Abril de 1856.— Presentes los P le
nipotenciarios de Austria , F ran c ia , In g la te rra , Prusia 
Rusia , Cerdeña y Turquía.

«Como se habia decidido , el Congreso se ocupa de la 
cuestión de saber si los bloqueos pueden levantarse anfeí 
del cambio de las ratificaciones del tratado de paz.

«El Conde W alewski expone que los precedentes esta
blecen que generalm ente los bloqueos no han sido levan 
fados sino después del cam bio do las ratificaciones, ei 
v irtud  del principio de que la guerra no está terminada 
sino en el momento en que las estipulaciones estableci
das por los Plenipotenciarios han recibido la sanción di 
sus Soberanos, y  que el espíritu  de liberalidad que er 
nuestros dias ejerce una influencia tan feliz sobre las re 
laciones internacionales, aconseja sin em bargo derogai 
esta regla; que Francia é Inglaterra , que han  puesto Io.< 
bloqueos existentes, se han puesto de acuerdo para dar 
en esta circunstancia una demostración de su solicituc 
para el comercio en g enera l, decidiendo que desde luege 
se levantasen todos los b loqueos, y  que no quede otra 
cosa sino concertarse sobre los medios propios paro rea
liza r, sin ta rd an za . sus intenciones ert este punto.

«De acuerdo con el prim er Plenipotenciario de Francia 
el Conde de Clarendon propone concluir un  armisticic 
por la mar. Esta medida en su opin ión, tendría por efec 
to el inmediato alzamiento de los bloqueos existentes.

«El Conde W aléwski añade que esta combinación per
m itiría considerar las presas hechas posteriorm ente á h  
firma de la paz como no verificadas, y de restitu irlo ) 
buques y los cargamentos capturados; que de esta ma
nera se hallaría el comercio autorizado para em prenda 
nuevam ente , sin mas tardanza , todas sus transacciones 
si Rusia por su parte manifestase desde luego las medi
das excepcionales que ha tom ado, duran te la guerra re 
lativas á las operaciones comerciales que se halen  en sus 
puertos.

«Adoptando con solicitud las m iras expuestas por k r  
Plenipotenciarios de Francia é In g la te rra , los Plenipoten 
ciarlos de Rusia responden que la proposición sometida 
al Congi eso seia verdaderam ente aceptada con un extre
mo favor por su G obierno; que por parte  suva se apre
su ran  á adherirse á e l la ; pero que se encuentran en la 
obligación de reservarla á la aprobación de su corte.

«Los Plenipotenciarios de las demas Potencias destaran 
que esta medida será acogida con un  sentim iento de vivo 
reconocimiento por los Estados neutrales.

«En su consecuencia se ha decidido que si como p re 
sum en , en la próxima sesión los Plenipotenciarios de Ru
sia están autorizados para m anifestar que su Gobierno ha 
levantado las prohibiciones impuestas duran te la guerra 
al comercio de im portación y exportación en los puertos 
y fronteras del imperio ruso , se concluirá en tre  Francia 
Inglaterra, Cerdeña y Turquía por una parte , y Rus¡1 
poi o tra , u n  armisticio por m ar, que estará en vigor des
de la firma d é  la paz, y  que tendrá por efecto levantar 
todos los bloqueos. Por consiguiente las presas hechas 
posteriorm ente á la fecha del 30 de Marzo pasado , serán 
restituidas. ’

«Las actas consulares y formalidades requeridas de los 
navegantes y  com erciantes, se llenarán provisionalm ente 
por los agentes de las Potencias que lian co nsen tido /d u
ran te  la guerra , en encargarse oficiosamente de los in te
reses de los súbditos de los Estados beligerantes.» =»( S i- guen las firmas.)

PROTOCOLO NUMERO XXI.

«Sesión del 4 de Abril.—Presentes los Plenipotencia
rios referidos, se aprueba después de loido el protocolo de 
la sesión anterior.

»Los Plenipotenciarios de Rusia anuncian que están 
autorizados para declarar que las medidas prohibitivas 
tomadas duran te  la guerra para cerrar los puertos rusos 
al comercio de exportación acaban de desaparecer.

«Por consecuencia de esta declaración, y según la re
solución que se ha adoptado en la reunión precedente, el 
Congreso declara que se ha concluido un armisticio ma
rítim o en tre  Francia, la G ran-B retaña, Cerdeña y Tur
quía por una parte, y Rusia por o tra, v que las'p resas 
hechas posteriorm ente á la firma de la paz serán re s tó  
tuidas.

«Se ha convenido pues que se darán las órdenes para 
levantar inm ediatam ente los bloqueos existentes, y que 
las medidas adoptadas en Rusia, duran te la guerra’, contra 
la exportación de los productos rusos y especialmente de 
cereales, se suprim irán igualmente sin tardanza. .

«Habiéndose propuesto al Congreso el que se ocupe 
de la evacuación de los territorios ruso y o tom an o , el 
Conde W alewski dice que en lo relativo á los aliados su 
intención, tan pronto se les den seguridades, es de retí-* 
ra r  sus tropas en seguida, y dar órdenes para  que el mo
vimiento de retirada empiece inm ediatam ente después 
del canje de las ratificaciones. Cree poder asegurar que 
los territorios de Rusia se evacuarán totalmente en el 
término de seis meses. Añade que los ejércitos aliados 
abandonarán en igual espacio de tiempo las posiciones 
que ocupen en Turquía.

«Los Plenipotenciarios de Rusia aseguran por su par

le que están adoptadas las disposiciones para que las tro-
pas rusas que se encuentran en Kars y en sus cercanías 
verifiquen, tan pronto como sea posible, su retirada al 
territorio ruso. Se comprometen á hacer saber al Congre
so , en una de sus próxim as reu n io n es , el término que 
sojuzgue necesai io para la pronta ejecución de esta ope- 
í ación. Manifiestan el deseo de que los ejércitos aliados 
que están en Crimea empiecen su movimiento de re tira 
da por Kertch y Ienikalé á fin de que el m ar de Azoff se 
encuentre abierto lo mas pronto posible á la navegación v 
al comercio.

»El Conde Buol se felicita de la diligencia que m ani
fiestan las Rotondas beligerantes en re tira r sus ejércitos 
y poner eA ejecución de esa m anera una de las estipula
ciones mas im portantes del tratado de paz. Dice que por 
su parle Austria tendrá cuidado de hacer que en tren de 
nuevo en su territorio  las tropas suyas que ocupan los 
Principados. Añade que esta operación, no encontrando 
las mismas dificultades que el em barque de los ejércitos 
que están en C rim ea, podrá llevarse á cabo mas pronto, 
y por consiguiente que las tropas austríacas habrán  eva
cuado los Principados antes de que los ejércitos belige
rantes hayan podido evacuar completamente por su parte 
el Imperio otomano.

»Después de estas explicaciones se ha convenido uná
nim em ente que todos los ejércitos beligerantes ó aliados 
em pezarán su m ovim iento de retirada inmediatamente 
que se efectúe él canje de las ratificaciones del tratado de 
p a z , y que continuaran sin interrupción. Se ha conveni
do tam bién que los ejércitos de F ran c ia , de la Gran-Bre
taña y  de Cerdeña tendrán el térm ino de seis meses p a n  
efectuar la evacuación total de los territorios que ocupar 
en Rusia y en el Im perio o tom ano: esta evacuación em 
pezará cuanto antes por K ertch , Ie n iia lé , K im burn a 
Eupatoria.

»Los tratados concluidos en Constantinopla el 12 d( 
Marzo de 1854 y el 15 de Marzo de 1855 entre Francia 
la G ran-B retaña, Cerdeña y Turquía estipulando que er 
la paz se evacuará el territorio  del Imperio otomano er 
el espacio de 40 d ia s ; y siendo imposible hoy la ejecu
ción de este empeño por consecuencia del desarrollo ad
quirido por la guerra , se ha convenido se enviarán á lo.1 
Representantes de F ran c ia , de la Gran-Bretaña y Cerde
ña en Constantinopla para  que concluyan, con la Puerta 
un  convenio destinado á fijar un  nuevo térm ino que nc 
pueda exceder de seis meses.

»E1 Congreso decide en seguida que los Comisionado; 
q u e , según los térm inos del art. 20 del tratado de pa; 
hayan de proceder á la delincación de la nueva fronten 
de B esarabia, deberán reunirse en Galatz el 6 de Mavc 
próxim o, y desem peñar sin tardanza la misión que s< 
les confia.

»Los Plenipotenciarios de Rusia declaran que las Au
toridades rusas seña la rán , tan pronto como esa opera
ción se halle term inada, á las Autoridades m oldavas, k 
porción de territorio que según la nueva delincación ha 
b rá  de estar aneja á Moldavia. Está acordado que esta ce 
sion coincidirá con la evacuación de los territorios ruso: 
por los ejércitos aliados.

»E1 Conde de Clarendon hace notar que para activa! 
la evacuación de Crimea seria útil que los buques de la; 
Potencias aliadas pudiesen penetrar librem ente en e 
puerto de Sebastopol: esta falibilidad , según la opinioi 
del prim er Plenipotenciario de la G ran -B retañ a, econo
m izarla algunas sem anas para el em barque del persona 
del m aterial.

»Los Plenipotenciarios de Rusia responden que toma 
rán  órdenes de su corte respecto á este particular.

»El Conde W alew ski dice que tuvo ocasión de ocu
parse de las instrucciones destinadas á los Comisionado 
que se encargan de ir  á los Principados para in form áis 
conforme al art. 28 del tratado de paz , del estado ac
tual de estas provincias , y proponer las bases de su fu 
tura organización. Manifiesta que dichas instruccione 
deben estar concebidas en térm inos g enera les , que fijan 
do el objeto de la misión de los Comisionados tal comí 
ha sido definido por el tratado mismo, deben dejarles 1< 
necesaria latitud para ac larar y llevar á cabo la tarea qu  
que les está confiada. Le parece que esta opinión puedi 
ser tanto mas aceptable para el Congreso, cuanto que e 
firm an que prescribe la convocación de los divanes ai 
hoc , debe e s ta r , según lo acredita el protocolo núm en 
XIV, conforme con los Representantes de las Potencia 
contratantes en Constantinopla, y redactado de m anen 
que prevea la completa ejecución del tratado que deter 
m ina la composición de estas Asambleas. Propone en fu 
confiar la redacción de estas instrucciones á una comi 
sion form ada del seno del Congreso.

»Se adhiere el C ongreso, y la comisión se compon* 
del prim er Plenipotenciario de Turquía y de los segun
dos Plenipotenciarios de Francia y de la G ran-Bretaña.

»Después de un  nuevo exám en, y  juzgando útil m o
dificar lo que se ha determ inado sobre el mismo asunh 
en la sesión del 30 de M arzo, el Congreso adopta la re 
solución sigu ien te :

»En las ratificaciones del tratado general seguirá á esf< 
tratado textualm ente é in extenso el artículo adicional > 
tres convenios anejos; pero la ratificación se hará acercj 
del tratado general v el artículo adicional en los término;
siguientes: «Nos , habiendo visto y  examinado dichc
tratado y artículo adicional y  transito rio , les hemos apro 
bado y aprobamos en todas y cada una de las disposi
ciones que en ellos se contienen &c.» Estas ratificacione; 
se canjearán en seis ejemplares por cada Potencia con
tratante.

»El convenio relativo á los buques ligeras se ratifica
rá en tre la Puerta y Rusia.

»E1 convenio rgj¿tivo á los Estrechos se ratificará en
tre la Puerta por p a r te , que deberá presen tar sei; 
ejemplares, y las demás Potencias por otra parte, que n( 
teniendo que canjeai ratificaciones en tre sí, ratificarán 
simplemente con la P uerta , y por consiguiente habrár 
de presen tar un solo ejemplar.

»El convenio de Aland se ratificará en tre  Francia ( 
Inglaterra por una p a rte , que habrán  de presentar ur 
ejem plar cada una destinado á R usia , y esta por otrr 
parte que habrá de presentar dos ejemplares,»=*'Siguer 
las firmas. (Continuará.) ^

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Gregorio Nacianceno, Obispo
Cuarenta Horas en la iglesia del’ Hospital de M on- serrar.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes rem itidos p o r la Adm inistración general de arb itrios m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas  de esta capital
las cantidades de los artículos que á continuación se expresan :

2,201 fanegas de trigo.
1,611 arrobas de ha rin a  de id.
4,336 lib ras de pan  cocido.

12,157 arrobas de carbón.
103 vacas que com ponen 44,147 lib ras de peso
347 carneros que hacen 10,541 libras,210 corderos con 5,455 libras.

!ur0 i ^ ?  o ^ ^S r6 sak?r  ^  público para  su inteligencia. Madrid 8 de Mayo de 1856.=V. Ferráz,
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.
I l 8° .    ^  52 á 61 1/2 rs. vn.C ebada.%.................   de 34 á 371/2 rs. vn.
A lgarrobas   de » á 21 1/2 rs. vn,

Madrid 8 de Mayo de 1856.

Nota de ¡os precios al por mayor y al por menor ó (.vn ,
expenden en el mercado los artículos que á continua-

Libra.
cion se expresan :

Arrolla.
fís. m . Cuartos.

Carne de v aca .............................. 46 á 18 16 á 18Idem de c a rn e ro .. .  .7 . .  . .V . .. 16 á 18 25 á 42Idem de te rn e ra ........................... 80 á 85Tocino añejo ................................. 68 á 70 á 26Jam ón.............................................. 85 á 408 38 á 51Aceite............................................... 52 á 54 14 á 16V ino ................................. ............... 34 á 40 10 á 14P an ................................................... 10 á 13Garbanzos...................................... 24 á 38 8 á 14Jud ías ............................................. 24 á 28 8 á 12A rroz............................................... 28 á 32 10 á 12Lentejas........................................... á 1 i 5 á 6C arbón......................... 6 á 7Jabón .............................. 56 á 60 20 á 22P atatas.................................. 7 á 9 3 á 4
Madrid 8 de Mayo de 1856,

BOLSA.
Estuvo algo paralizada. El 3 consolidado se hizo y pu- 

blicó á 41-43, y una hora después de cerrada continuaba 
hallando dinero á este precio. La diferida duran te Bolsn 
halló dinero á 25-5, pero á última hora estuvo ofrecida 
á este precio V habia plata á 25. La am ortizable de p r il 
mera y segunda sin alteración. Las acciones de correteras 
de Abril de 4,000 rs. han  experim entado un alza de 75 
céntim os, habiendo estado solicitadísimas á 79-73. Las 
demas no han sufrido alteración. Las del Canal de Isa
bel II continúan solicitadas á 104-50. Las del Banco de San Fernando han tenido una subida de 25 céntimo^ quedando buscadas á 121-50.
Cotización del dia 8 de Mayo de 1856 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 41,45 c.
Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25,5 d.Amortizable de prim era, id., 11,60 d.
Idem de segunda , id., 6,15 d.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,75 dIdem de á 2,000 rs., id., 81,50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 d eá  2,000 rs . ,  id., 85 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 83,25 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 anual, id„ 104,50 d.
Acciones del Banco español de San F ernando , id 121.50 d. ’ 1

c a m b io s ,
Lóndres á 90 dias, 50,90 p.—París á 8 dias, 5,32 p.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Paris 8 de Mayo.
Fondos franceses.— 3 por 100. 74-30.
Idem 4 1/2 por 100, 93-75.
Fondos españoles.—3 por 100 in terior, i i .
Idem d iferido , 25.
Consolidados, 92 7/8 á 93.

Amberes 3 de Mayo. — D iferida, 24 1/8. — Interior 
39 3/4.

Amsterdam 2  de Mayo.— Diferida, 24 5/16.—*Exterior, 
43 3/4.-—In terio r, 37 7/16,

fíenselas $ de Mayo.—  D iferida, 23 7/8 di ñero :

Lóndres 3  de Mayo.—Diferida, 24 3/8 5/8.
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HISTORIA DE LA FUNDACION, CONSTITUCION, 

estatutos, trajes y distintivos de las Ordenes de Caballería que han  existido y existen en España, con un  apén
dice de las extranjeras, cuyo uso está autorizado. Con este 
título va á publicarse una obra de inusitado lujo autori
zada y protejida por S. M., cuyo reíralo ha mandado grabar con toda perfección.

El autor de esta o b ra , Don Manuel de Iñigo y Miera, 
merced de hábito de la Orden m ilitar de Alcántara, y Ca
ballero de la ínclita de San Juan de Jeru sa len , Oficial de 
la Secretrría de las Reales Ordenes de Carlos III, Isabel 
la Católica y Damas Nobles de la Reina María Luisa, se 
propone hacer su publicación en la forma siguiente.— 
Después de un  breve discurso en que se considerará el 
origen de las Ordenes de Caballería en general, v la in
fluencia que lian ejercido en nuestras costum bres nacio
nales, se dará una completa noticia de las Ordenes ex 
tinguidas, expresando la época de su fundación , m oti
vos que para ella concurrieron, reglam entos que obser
varon sus afiliados, preem inencias y distintivos ho n o rí
ficos que disfru taron, y hechos gloriosos que llevaron á cabo.

Guardando el mismo m étodo, se dará una historia 
particular de cada una de las Ordenes existentes , inclu
sa la de San Juan de Jerusalen, añadiendo ademas una 
minuciosa descripción del ceremonial que se emplea en 
la recepción de Caballeros y sus capítulos.

F inalm ente, magníficas lám inas ilum inadas, ó sea lo 
retratos de S. M. como Jefe , G ran Maestre Soberana, es 
de los Reyes fundadores , y  algunos Caballeros, detalla
rán  el respectivo traje de cada Orden. 1

Advertencia. No figurarán en el catálogo de los Caba
lleros existentes en las Ordenes sino aquellos que tengan 
á- bien hon rar la obra con su suscripción , ó los que 
componen el Tribunal y Suprem as Asambleas de las 
mismas.

A pesar de lo m uy costoso de la edición v retratos que 
la ilu stran , no pasará el coste de cada entrega d e 6 rs.

La suscricion se hará encasa del autor, calle de Silva, núm. 6, cuarto principal,

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
exactas, físicas v naturales. — Se ha publicado el núm e-, 
ro 4.° del tomo VI que contiene los artículos siguientes: 
Astronomía.— Química industrial.—Meteorología.—Crista- 
logra fia.—Pa león tologí a,—Botá n i c a V a  ried ades,

ANUNCIOS PARTICULARES.

LOS HEREDEROS DE D. FRANCISCO RODRIGUEZ 
Fuerte (Q. D. H.) invitan por el presente anuncio á  D. Jo
sé de Zafra Bermudez, vecino que era de esta corte, ó su 
representante, para que en el térm ino de 30 d i a s ,  á con
tar desde esta fecha, se presente á cancelar l a  escritura 
de obligación hipotecaria que el prim ero hizo á favor 
del segundo por fianza de la ley de Toledo en la ciudad 
de Granada, su fecha á 16 de Abril de 1807, ante D. Fé
lix Bejarano, hoy D. José Rubio y López.

En G ranada casa núm  8 de la calle de Montalvan da
rán  razón. 1245—2

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la noche. — Sinfonía .— El Tejado de vidrio, comedia nue
va en cuatro actos. — La estrella de Andalucía, baile.

Nota. Se está ensayando para  beneficio d e l  primer ac
tor D. Joaquín Arjona La hola de nieve, drama nue^ 
en tres actos v en verso. 1

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y uie(^a de la noche. — Sinfonía.— El genio de las minas de or > 
comedia de mágia en tres actos.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la no
ch e .— Sinfonía .— La cola del Diablo.— El amor y ot al
muerzo.

TEATRO DE TIRSO DE MOLINA. (ANTES IN S T IT U T O
e s p a ñ o l .) Irrem isiblem ente últim a función de °r »anCLÍL nía y beneficio de D. Luis M artínez, Director de este tea
tro, para hoy viernes á las ocho y media de la nocll?C2 
Sinfonía.—Homeopáticamente, comedia en un aCÍ0’~~nrr  ganofonía.—Baile.— El prim o , comedia en un acto.—u 1- 
ganofonía.— La piel del diablo, comedia en u n  acto.


